
143

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN  
CON LOS CONFLICTOS ARMADOS

[Tema 8 del programa]

DOCUMENTO A/CN.4/685

Segundo informe sobre la protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados, 
de la Sra. Marie G. Jacobsson, Relatora Especial

[Original: inglés] 
[28 de mayo de 2015]

ÍNDICE
  Página

Instrumentos multilaterales citados en el presente informe ............................................................................................................................  144
Obras citadas en el presente informe ..............................................................................................................................................................  146

 Párrafos 

IntroduccIón ............................................................................................................................................................................  1-3 148
Capítulo  

 I. objeto deL Presente Informe ......................................................................................................................................  4-15  148
Métodos y fuentes .......................................................................................................................................................   149

 II. consuLtas en La comIsIón durante su 66º Período de sesIones (2014) .....................................................................  16-21 150
 III. debate en La sexta comIsIón durante su sexagésImo noveno Período de sesIones (2014) .......................................  22-28 151
 Iv. resPuestas a cuestIones concretas resPecto de Las cuaLes Las observacIones serían de PartIcuLar Interés Para  

La comIsIón .................................................................................................................................................................  29-60 153
 v. PráctIca de Los estados Y Las organIzacIones InternacIonaLes ..............................................................................  61-91 157

A. Información complementaria sobre la práctica de los Estados ...........................................................................  68-76 157
B. Boletín del Secretario General sobre la observancia del derecho internacional humanitario por las fuerzas de 

las Naciones Unidas............................................................................................................................................  77-78 159
C. Resoluciones del Consejo de Seguridad .............................................................................................................  79-87 159
D. Otras organizaciones ...........................................................................................................................................  88-90 161
E. Conclusiones .......................................................................................................................................................  91 161

 vI. causas judIcIaLes Y jurIsPrudencIa ............................................................................................................................  92-119 161
A. Causas en que la corte o el tribunal ha aplicado disposiciones convencionales del derecho interna-

cional humanitario que, directa o indirectamente, protegen el medio ambiente durante los conflictos armados 101-108 163
B. Casos en los que la corte o el tribunal ha considerado, explícita o implícitamente, la existencia de una conexión 

entre los conflictos armados y la protección del medio ambiente ......................................................................  109 164
C. Casos en que la corte o el tribunal se ha ocupado de la situación de los pueblos y la población civil ..............  110-119 164

 vII. derecho aPLIcabLe durante Los confLIctos armados ................................................................................................  120-209 166
A. Disposiciones convencionales sobre la protección del medio ambiente y el derecho de los conflictos  

armados ...............................................................................................................................................................  120-145 166
B. Principios ............................................................................................................................................................  146-165 172
C. Estudio del CICR sobre el derecho internacional humanitario consuetudinario ................................................  166-179 176
D. Manuales sobre el derecho internacional aplicable en los conflictos armados ...................................................  180-207 177
E. Conclusiones .......................................................................................................................................................  208-209 181

 vIII. zonas ProtegIdas ........................................................................................................................................................  210-229 181
A. Zonas desmilitarizadas .......................................................................................................................................  210-218 181
B. Zonas libres de armas nucleares .........................................................................................................................  219-223 183
C. Zonas declaradas patrimonio natural y zonas de gran importancia ecológica ...................................................  224-229 184

 Ix. Programa de trabajo futuro .....................................................................................................................................  230-232 186
anexos

I. Protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados: proyectos de principios propuestos ..........................  187

II. Bibliografía seleccionada ..........................................................................................................................................................  188



144 Documentos del 67º período de sesiones

Instrumentos multilaterales citados en el presente informe
Fuente

Convención para la Exención de los Buques-Hospital, en Tiempo de Guerra, del Pago de Todos 
los Derechos e Impuestos Establecidos en Beneficio del Estado (La Haya, 21 de diciembre 
de 1904) 

U.S. Statutes at Large, vol. 35, Part 2, 
pág. 1854. James Brown Scott (ed.), 
Las Convenciones y Declaraciones de 
La Haya de 1899 y 1907, Nueva York, 
Oxford University Press, 1916, 
pág. 100.

Convenciones de La Haya relativas a las Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre  
y Reglamento concerniente a las Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre  
(La Haya, 18 de octubre de 1907)

James Brown Scott (ed.), Las 
Convenciones y Declaraciones de 
La Haya de 1899 y 1907, Nueva York, 
Oxford University Press, 1916.

Protocolo relativo a la Prohibición del Empleo en la Guerra de Gases Asfixiantes,  
Tóxicos o Similares y de Medios Bacteriológicos (Ginebra, 17 de junio de 1925) 

Sociedad de las Naciones, Treaty Series, 
vol. XCIV, núm. 2138, pág. 65.

Convención de Neutralidad Marítima (La Habana, 20 de febrero de 1928) Ibíd., vol. CXXXV, núm. 3111, pág. 187.

Tratado para la Limitación y la Reducción de los Armamentos Navales  
(Londres, 22 de abril de 1930)

Ibíd., vol. CXII, núm. 2608, pág. 65.

Tratado para la Protección de Instituciones Artísticas y Científicas y Monumentos Históricos 
(Pacto Roerich) (Washington, 15 de abril de 1935)

Ibíd., vol. CLXVII, núm. 3874, pág. 289.

Acta relativa a las Normas de la Guerra Submarina Establecidas on la Parte IV del Tratado  
de Londres de 22 de abril de 1930 (Londres, 6 de noviembre de 1936)

Ibíd., vol. CLXXII, núm. 4025, pág. 353.

Acuerdo concerniente al Juicio y Castigo de los Principales Criminales de Guerra de las 
Potencias del Eje Europeo (Estatuto de Núremberg) (Londres, 8 de agosto de 1945)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 82, 
núm. 251, pág. 279.

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio  
(París, 9 de diciembre de 1948)

Ibíd., vol. 78, núm. 1021, pág. 278.

Convenios de Ginebra para la Protección de las Víctimas de la Guerra  
(Ginebra, 12 de agosto de 1949)

Ibíd., vol. 75, núms. 970 a 973, págs. 31 
y ss. En español véase CICR, Manual 
de la Cruz Roja Internacional, 12ª ed., 
Ginebra, 1983, págs. 23 y ss.

Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las 
Fuerzas Armadas en Campaña (Convenio I)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, 
núm. 970, pág. 31. En español véase 
CICR, Manual de la Cruz Roja 
Internacional, 12ª ed., Ginebra, 1983, 
págs. 23 y ss.

Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos, los Enfermos y los 
Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar (Convenio II)

Naciones Unidas, Treaty Series, núm. 971, 
págs. 85 y ss. En español véase CICR, 
Manual de la Cruz Roja Internacional, 
12ª ed., Ginebra, 1983, págs. 47 y ss.

Convenio de Ginebra relativo al Trato debido a los Prisioneros de Guerra (Convenio III) Naciones Unidas, Treaty Series, 
núm. 972, págs. 135 y ss. En español 
véase CICR, Manual de la Cruz Roja 
Internacional, 12ª ed., Ginebra, 1983, 
págs. 68 y ss.

Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas Civiles en Tiempo  
de Guerra (Convenio IV)

Naciones Unidas, Treaty Series, 
núm. 973, págs. 287 y ss. En español 
véase CICR, Manual de la Cruz Roja 
Internacional, 12ª ed., Ginebra, 1983, 
págs. 138 y ss.

Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo a la 
Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I)  
y Protocolo Adicional relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados 
Sin Carácter Internacional (Protocolo II) (Ginebra, 8 de junio de 1977)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1125, 
núms. 17512 y 17513, págs. 3 y 609.

Convención para la Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado  
(La Haya, 14 de mayo de 1954)

Ibíd., vol. 249, núm. 3511, pág. 215.

Segundo Protocolo de la Convención de La Haya para la Protección de los Bienes 
Culturales en Caso de Conflicto Armado (La Haya, 26 de marzo de 1999)

Ibíd., vol. 2253, núm. 3511, pág. 172.

Tratado Antártico (Washington D.C., 1 de diciembre de 1959) Ibíd., vol. 402, núm. 5778, pág. 87.

Tratado por el que se Prohíben los Ensayos con Armas Nucleares en la Atmósfera, el Espacio 
Ultraterrestre y Debajo del Agua (Moscú, 5 de agosto de 1963) 

Ibíd., vol. 480, núm. 6964, pág. 43.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, 16 de diciembre de 1966) Ibíd., vol. 999, núm. 14668, pág. 241.

Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Actividades de los Estados en la Exploración 
y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes (Moscú, 
Londres y Washington, D.C., 27 de enero de 1967)

Ibíd., vol. 610, núm. 8843, pág. 205.



 Protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados 145

Fuente

Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe  
(Tratado de Tlatelolco) (y Protocolos adicionales I y II, en anexo)  
(México D.F., 14 de febrero de 1967) 

Ibíd., vols. 634 and 1894, núm. 9068, 
pág. 281 and pág. 335, 
respectivamente.

Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares  
(Londres, Moscú y Washington, 1 de julio de 1968)

Ibíd., vol. 729, núm. 10485, pág. 161.

Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad (Nueva York, 26 de noviembre de 1968) 

Ibíd., vol. 754, núm. 10823, pág. 73.

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Viena, 23 de mayo de 1969) Ibíd., vol. 1155, núm. 18232, pág. 331.

Convención Americana sobre Derechos Humanos — «Pacto de San José de Costa Rica»  
(San José, 22 de noviembre de 1969)

Ibíd., vol. 1144, núm. 17955, pág. 123.

Tratado sobre Prohibición de Emplazar Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción  
en Masa en los Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo  
(Londres, Moscú y Washington, 11 de febrero de 1971)

Ibíd., vol. 955, núm. 13678, pág. 1150.

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento  
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción  
(Londres, Moscú y Washington, 10 de abril de 1972)

Ibíd., vol. 1015, núm. 14860, pág. 163.

Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural  
(París, 16 de noviembre de 1972)

Ibíd., vol. 1037, núm. 15511, pág. 151. 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna  
y Flora Silvestres (Washington D.C., 3 de marzo de 1973)

Ibíd., vol. 993, núm. 14537, pág. 243.

Convenio Europeo sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa Humanidad  
y los Crímenes de Guerra (Estrasburgo, 25 de enero de 1974)

Consejo de Europa, Treaty Series, 
núm. 82.

Convención para la Eliminación de la Actividad de Mercenarios en África  
(Libreville, 3 de julio de 1977)

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1490, 
núm. 25573, pág. 89.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación (Basilea, 22 de marzo de 1989)

Ibíd., vol. 1673, núm. 28911, pág. 57.

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento  
y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción (París, 13 de enero de 1993)

Ibíd., vol. 1974, núm. 33757, pág. 45.

Convención sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modificación Ambiental con Fines 
Militares u Otros Fines Hostiles (Nueva York, 10 de diciembre de 1976)

Ibíd., vol. 1108, núm. 17119, pág. 151.

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados  
(Ginebra, 10 de octubre de 1980)

Ibíd., vol. 1342, núm. 22495, pág. 137.

Protocolo sobre Fragmentos No Localizables (Protocolo I) Ibíd.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa  
y Otros Artefactos (Protocolo II)

Ibíd.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Armas Incendiarias 
(Protocolo III) 

Ibíd.

Protocolo Adicional a la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo  
de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas  
o de Efectos Indiscriminados (Protocolo IV)
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Introducción*

1. En su 65º período de sesiones, celebrado en 2013, 
la Comisión de Derecho Internacional decidió incluir el 
tema «Protección del medio ambiente en relación con los 
conflictos armados» en su programa de trabajo y nombrar 
Relatora Especial a la Sra. Marie G. Jacobsson1.

* La Relatora Especial desea agradecer profundamente el apoyo 
decisivo prestado por el Cyrus R. Vance Center for International 
Justice y su Directora para el Programa de Medio Ambiente, Susan 
M. Kath. Mención especial merecen Cleary Gottlieb Steen & Hamil-
ton LLP y el Environmental Law Institute, por su valiosa asistencia 
en las investigaciones realizadas para este informe. Cleary Gottlieb 
quisiera dedicar su contribución al informe a Mayar Dahabieh, una 
de sus asociadas, sin cuya labor estas investigaciones no habrían 
sido posibles. Además, la Relatora Especial desea expresar su agra-
decimiento a Stavros Pantazopoulos por la inestimable investigación 
realizada. También desea dar las gracias a Angela Barisic, Amanda 
Kron, Abby Zeith y Jonathan Österlund, por su valiosa asistencia en 
la preparación del presente informe. Transmite igualmente su agrade-
cimiento especial a Britta Sjöstedt y Karen Hulme, así como a Anne 
Dienelt, Shirin Shua y Kitty Zheng. La Relatora Especial está en 
deuda con Cymie R. Paine, de Rutgers, Universidad Estatal de Nueva 
Jersey, y con Carl Bruch, Codirector de Programas Internacionales 
del Environmental Law Institute y principal responsable de la orga-
nización del seminario internacional sobre el tema que se celebró en 
Nueva York, el 24 de octubre de 2014. La Relatora Especial expresa 
también su profundo reconocimiento por el trabajo de investigación 
aportado por sus colegas del Environmental Law Institute y el Cen-
tro de Derecho Internacional del Desarrollo Sostenible. Asimismo, da 
las gracias a los participantes en ese seminario y en el laboratorio de 
ideas oficioso posterior, por el intercambio de conocimientos y pun-
tos de vista, y al Ministerio de Relaciones Exteriores de Suecia y la 
Misión de Suecia ante las Naciones Unidas, en Nueva York, por sus 
respectivas contribuciones, así como a los colegas de los países nór-
dicos. Por último, agradece a los bibliotecarios su labor, sin la cual 
este informe no habría sido posible, a saber, Irina Gerassimova, del 

2. El tema se incluyó por primera vez en el programa 
de trabajo a largo plazo en 2011. Su examen continuó 
con la celebración de consultas oficiosas, que comenza-
ron durante el 64º período de sesiones de la Comisión, 
en 2012, y prosiguieron en su 65º período de sesiones, 
en 2013, cuando celebró consultas oficiosas de carácter 
más sustantivo. Esas consultas iniciales sirvieron a los 
miembros de la Comisión para reflexionar y formular 
observaciones sobre los pasos siguientes. Los elemen-
tos de la labor que se debatieron fueron el alcance y la 
metodología general, incluida la división del trabajo en 
fases temporales, y el calendario de las acciones futuras. 
En el 66º período de sesiones, celebrado en 2014, la Rela-
tora Especial presentó un informe preliminar2, que sirvió 
de base para la celebración de un debate general por la 
Comisión3.

3. El presente informe contiene un breve resumen de 
los debates celebrados en 2014, tanto en la CDI como 
en la Sexta Comisión de la Asamblea General durante 
su sexagésimo noveno período de sesiones. También 
incluye un resumen de las respuestas de los Estados en 
relación con cuestiones concretas de especial interés 
para la Comisión.

Palacio de las Naciones, en Ginebra, y el personal de la Biblioteca de 
las Oficinas del Gobierno en Estocolmo.

1 Anuario… 2013, vol. II (segunda parte), párr. 131.
2 Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/674.
3 Ibíd., vol. II (segunda parte), párrs. 192 a 213. Para una presenta-

ción más completa del debate, véanse las actas resumidas, ibíd., vol. I, 
sesiones 3227ª a 3231ª.

caPítuLo I

Objeto del presente informe

4. El propósito del presente informe es determinar las 
normas vigentes sobre conflictos armados que hacen 
referencia directa a la protección del medio ambiente en 
relación con esos conflictos. Así pues, el informe contiene 
un examen de tales normas, además de un proyecto de 
principios.

5. El derecho de los conflictos armados debe interpre-
tarse a la luz de la realidad de los conflictos armados 
contemporáneos, cuya naturaleza es considerablemente 
heterogénea. Además de las clásicas guerras entre Estados, 
nos enfrentamos a conflictos armados no internacionales, 
conflictos armados internacionalizados y guerras libradas 

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
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por mediación de otros. Por otra parte, han surgido nuevos 
conceptos, como «guerra cibernética» o «guerra asimé-
trica». En cualquier caso, lo primero que debe dilucidarse 
es si estamos o no ante un verdadero «conflicto armado»4.

6. La variada naturaleza de los conflictos armados plan-
tea una dificultad especial, ya que la clasificación de cada 
conflicto es requisito previo indispensable para aplicar el 
derecho relativo a esos conflictos que resulta pertinente5. 
Salvo que se proceda a tal clasificación, es prácticamente 
imposible dilucidar cuál es la normativa que debe apli-
carse. No todas las normas aplicables en relación con los 
conflictos armados internacionales se consideran igual-
mente aplicables a los conflictos armados de índole no 
internacional. Al mismo tiempo, es evidente que existen 
principios fundamentales, como el principio de distinción 
y el principio de humanidad (los dictados de la conciencia 
pública) que, como expresión del derecho consuetudina-
rio, son aplicables a la totalidad de los conflictos armados. 
Además, muchas disposiciones contenidas en los tratados 
internacionales reflejan normas de derecho consuetudina-
rio y pueden ser de aplicación a todos los conflictos arma-
dos, independientemente de su clase6.

Métodos y fuentes

7. Los datos sobre la práctica de los Estados conteni-
dos en el presente informe se basan en la información 
recibida directamente de los propios Estados. Esta infor-
mación proviene de sus respuestas a las preguntas for-
muladas por la Comisión de Derecho Internacional o de 
sus declaraciones acerca de esta cuestión en el debate de 
la Sexta Comisión. Además, se ha obtenido información 
de los sitios web oficiales de los Estados y organizacio-
nes correspondientes. Esta información tiene carácter 
de fuente primaria y, como en el caso de cualquier otro 
tema tratado por la Comisión, no es exhaustiva. Un pro-
blema que se plantea es qué método utilizar para deter-
minar las normas aplicables de derecho consuetudinario. 
El CICR ha hecho un esfuerzo impresionante en ese sen-
tido. Su trascendental estudio sobre el derecho consue-
tudinario se publicó en 2005, tras cerca de diez años de 
recopilación de material y de labor analítica7. Se trata 
de un estudio sin precedentes. Con sus tres volúmenes, 
5.000 páginas y 161 normas, junto a comentarios y ma-
terial de apoyo, es, en palabras de un autor, «una hazaña 
considerable»8. Sin embargo, no han faltado las críticas 
por supuestas deficiencias en su metodología y fiabili-
dad9. Además, es conveniente subrayar que el estudio 

4 Véase un examen de la posible definición de «conflicto armado» 
en ibíd., vol. II (primera parte), documento A/CN.4/674, párrs. 69 a 78.

5 Véase un resumen sobre la necesidad jurídica de clasificar los con-
flictos en Pejić, «Status of Armed Conflict», págs. 77 a 100. Véase un 
debate en profundidad acerca de las distintas contribuciones en Wilm-
shurst, International Law and the Classification of Conflicts.

6 Este análisis consta de dos fases: en primer lugar, debe estable-
cerse si determinada disposición refleja el derecho consuetudinario; y, 
en segundo término, el propio contenido de la norma permitirá diluci-
dar si, siendo derecho consuetudinario, se refiere o no a ambos tipos 
de conflicto.

7 Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional humanit-
ario consuetudinario, vol. I: Normas, y Customary International Hu-
manitarian Law, vol. II: Practice.

8 Bethlehem, «The methodological framework of the Study», pág. 3.
9 Véase, por ejemplo, Bethlehem, «The methodological framework 

of the Study»; Scobbie, The approach to customary law in the Study y 

es en sí mismo una sinopsis de la legislación aplicable 
en un momento concreto. Para subsanar esta limitación 
temporal, continuamente se añade nuevo material a la 
página web del CICR dedicada al derecho consuetu-
dinario10. A juicio de la Relatora Especial, la labor del 
CICR es demasiado valiosa para descuidarla e incluso 
para no otorgarle la importancia que merece. Se trata 
de la compilación más amplia de medidas legislativas y 
reglamentarias, junto con expresiones de la opinio juris, 
disponible en esta esfera. Siempre que se hace referencia 
al estudio del CICR sobre el derecho consuetudinario, es 
sobre las premisas mencionadas.

8. Por razones obvias, resulta mucho más difícil obtener 
información sobre la práctica de los Estados en el caso de 
los conflictos armados no internacionales. Aún es más difí-
cil acceder a información sobre la práctica de los agentes 
no estatales. Esta información tiene cierto interés, aunque 
no constituya «la práctica de los Estados» en el sentido 
jurídico del término. Las deliberaciones realizadas por la 
Comisión en 2014 sobre la identificación del derecho in-
ternacional consuetudinario revelaron una clara tendencia 
a no incluir en el concepto «derecho internacional con-
suetudinario» la práctica de los agentes no estatales. Por 
ello, el Relator Especial de ese tema, Sr. Wood, ha pro-
puesto una norma aclaratoria según la cual la conducta 
de otros agentes no estatales (con la posible excepción de 
las organizaciones internacionales) no debe considerarse 
«práctica» a los efectos del tema11.

9. Todas las partes que intervienen en un conflicto 
armado están sujetas a las normas del derecho interna-
cional humanitario. Dejando a un lado la cuestión de si 
los agentes no estatales cumplen los requisitos para dar 
lugar a normas de derecho internacional consuetudinario, 
o para contribuir a su formación, la Relatora Especial no 
pudo examinar, por razones prácticas, la práctica de los 
grupos armados no estatales12. Durante la elaboración 

Hampson, «Other areas on international law in relation to the Study». 
Véase también McCormack, «An Australian perspective on the ICRC 
customary international humanitarian law study».

10 La actualización más reciente se hizo el 6 de noviembre de 2014 y 
abarca la legislación nacional de Dinamarca, Djibouti, Polonia, Soma-
lia y Tayikistán (www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/home).

11 El Relator Especial propuso que se incluyese un nuevo párrafo 3 
en el proyecto de conclusión 4 [5] (Requisito de la práctica), con la 
siguiente redacción: «La conducta de otros agentes no estatales no 
constituye práctica a los efectos de la formación o la identificación 
del derecho internacional consuetudinario» (documento A/CN.4/682, 
anexo, reproducido en el presente volumen).

12 En el contexto de los conflictos armados no internacionales, hay 
grupos armados no estatales bien equipados y organizados, frente a 
otros mal equipados y con deficiente formación. Es poco usual que los 
grupos armados no estatales recurran a la guerra aérea y a la guerra de 
misiles en un conflicto armado no internacional. No obstante, parece 
que esto podría cambiar, habida cuenta de que algunos de estos grupos 
ya poseen vehículos aéreos no tripulados y misiles. Hay también indi-
cios de que algunos grupos armados no estatales cuentan con su propia 
fuerza aérea. Por lo que respecta a la guerra naval, cabe señalar que 
la sección naval de los Tigres de Liberación de Eelam Tamil (TLET) 
(los Tigres de Mar) desempeñó un papel importante durante la gue-
rra civil de Sri Lanka. Se dijo que los TLET tenían «desde buques de 
guerra fuertemente armados hasta buques de suministro, pasando por 
embarcaciones para el transporte de efectivos», y que poseían «buques 
furtivos no detectables por los radares», además de avanzados sistemas 
de comunicación. También se afirmó que los Tigres de Mar contaban 
con una unidad de buceo, «cuya misión era infiltrarse en los puertos 
para colocar minas». Véase Manoharan, «Tigers with Fins: Naval Wing 
of the LTTE».

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/home
http://undocs.org/sp/A/CN.4/682
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del presente informe, la Relatora Especial ha tenido oca-
sión de recordar la labor del CICR y las organizaciones 
no gubernamentales en lo que respecta a la difusión del 
derecho humanitario a esos grupos armados. La organi-
zación no gubernamental Geneva Call13, cuyo objetivo 
es promover el respeto de las normas del derecho inter-
nacional humanitario por los agentes armados no estata-
les durante los conflictos armados y otras situaciones de 
violencia, ha creado un directorio de los compromisos 
de los actores armados no estatales, en forma de base de 
datos, en el que se pueden consultar los acuerdos alcan-
zados entre dichos agentes y los Estados14. Pero, por lo 
general, la mayor parte de esa información no es pública. 
Por las razones citadas, a la Relatora Especial no le ha 
sido posible examinar la práctica de los grupos armados 
no estatales, lo que es de lamentar, pues es precisamente 
en la interacción entre los Estados y los grupos armados 
no estatales donde es posible verificar la práctica de los 
propios Estados.

10. El presente informe se basa en el examen de los 
pertinentes tratados sobre el derecho de la guerra, y tam-
bién en los tratados conexos sobre desarme. A veces es 
difícil clasificar un tratado como de derecho humanit-
ario o de desarme. El informe incluye un breve estudio 
sobre zonas sujetas a una regulación especial, como las 
zonas libres de armas nucleares o las zonas declaradas 
patrimonio natural. Esto se ha hecho en respuesta directa 
a las propuestas formuladas por los miembros de la 
Comisión y los Estados. A fin de establecer un panorama 
general de los regímenes contemplados en esos tipos de 
tratados, se consideró apropiado hacer referencia a ellos 
en el mismo informe.

11. Por otra parte, el informe contiene un capítulo sobre 
la jurisprudencia correspondiente. Habida cuenta de la 
gran cantidad de jurisprudencia que puede guardar rela-
ción con este tema, se ha hecho una cuidadosa selección 
de los casos más pertinentes.

12. Es ingente la bibliografía sobre casi todos los 
aspectos del derecho de los conflictos armados. Para 
que el informe sea a la vez legible y práctico, se han 
limitado estrictamente las referencias directas a las 
publicaciones en las notas de pie de página. El anexo II 

13 Véase www.genevacall.org. 
14 Disponible en http://theirwords.org/pages/home.

contiene una lista más exhaustiva de la bibliografía con-
sultada. El informe ya contiene numerosas notas. Si se 
considera apropiado, en futuros comentarios pueden 
ampliarse las referencias a las observaciones y análisis 
de los especialistas que han contribuido a la formación 
de la doctrina.

13. El informe aborda el uso de las armas como parte 
de cualquier medio de guerra, dado que todas las armas 
que pueden utilizarse en los conflictos armados están 
sujetas al derecho de los conflictos armados. Por ejem-
plo, son también aplicables las normas y principios sobre 
precauciones en el ataque, distinción, proporcionalidad, 
necesidad militar y humanidad. Salvo contadas excepcio-
nes, como en el caso de las minas terrestres, el derecho 
de los conflictos armados (jus in bello) no prevé normas 
específicas en relación con armas concretas. El presente 
informe no se detiene a examinar el uso de las armas que 
están prohibidas por los tratados internacionales (como 
las armas químicas y biológicas).

14. Tampoco se examinan aquí las situaciones de ocu-
pación. La razón es que muchas veces la «ocupación» se 
prolonga después del cese de las hostilidades militares 
activas. Además, las peticiones de indemnización deriva-
das del derecho en materia de ocupación pueden basarse 
tanto en la infracción de una norma de jus ad bellum como 
en la infracción de una norma relacionada con las obliga-
ciones de la potencia ocupante. Existe una estrecha rela-
ción con los derechos de propiedad privada. Por lo tanto, 
la ocupación se tratará en el tercer informe, que se elabo-
rará próximamente. 

15. La relación entre la protección jurídica de los recur-
sos naturales y el medio natural puede merecer un análisis 
más profundo. Los Estados han reconocido esa relación 
en sus declaraciones a la Sexta Comisión y, según infor-
man, en sus leyes y reglamentos nacionales. El Consejo 
de Seguridad ha hecho referencia en muchas de sus reso-
luciones a la relación entre los conflictos armados y los 
recursos naturales, y gran parte de la labor del PNUMA 
se centra en esa misma cuestión. Esa relación atañe a cada 
una de las tres fases temporales de este trabajo, a saber: 
las medidas preventivas, la conducción de las hostilidades 
y las medidas de reparación. Sin embargo, es preciso fijar 
un límite: por ello, no se abordará por sí misma la cuestión 
de los recursos naturales como causa desencadenante de 
los conflictos.

caPítuLo II

Consultas en la Comisión durante su 66º período de sesiones (2014)

16. En su 66º período de sesiones, en 2014, la Comisión 
celebró un debate general sobre la base del informe preli-
minar de la Relatora Especial15.

17. Hubo un amplio consenso en cuanto a la importancia 
del tema y su finalidad general. La mayoría de los miem-
bros de la Comisión acordaron que la cuestión principal 

15 Véase la nota 3 supra.

era establecer cuáles eran las normas y principios del 
derecho ambiental internacional aplicables en relación 
con los conflictos armados. Varios miembros compartie-
ron la opinión de la Relatora Especial de que la Comisión 
no debía entrar a modificar el derecho de los conflictos 
armados. Otros estimaron que, dada la poca atención que 
el derecho de los conflictos armados prestaba al medio 
ambiente, podía estar justificado un examen más pro-
fundo de las obligaciones ambientales en las situaciones 
de conflicto armado.

http://www.genevacall.org
http://theirwords.org/pages/home
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18. El enfoque temporal de tres fases adoptado por la 
Relatora Especial recibió amplio apoyo, y algunos miem-
bros indicaron que ese enfoque facilitaría la labor por 
realizar. Se observó que la distinción temporal permitiría 
a la Comisión centrarse en las medidas de preparación y 
prevención en la fase I, y en las medidas de reparación y 
reconstrucción en la fase III. Sin embargo, otros miem-
bros manifestaron su preocupación por lo que considera-
ban una aplicación excesivamente rigurosa del enfoque 
temporal, y señalaron que la propia Relatora Especial 
había dejado claro en su informe que no era posible 
establecer una diferenciación estricta entre las distintas 
fases. Varios miembros opinaron que resultaría difícil y 
desaconsejable mantener esa diferenciación estricta a la 
hora de elaborar las directrices o conclusiones, puesto 
que muchas de las normas serían de aplicación durante 
cada una de las tres fases.

19. El peso que debía concederse a la fase II, es decir, 
a las obligaciones en materia de protección del medio 
ambiente durante un conflicto armado, fue motivo de 
profundas deliberaciones. Varios miembros opinaron 
que la fase II debía ocupar el lugar central del proyecto, 
puesto que el examen de las otras dos fases estaba inhe-
rentemente vinculado a las obligaciones nacidas durante 
el conflicto armado. Según estos miembros, el derecho 
de los conflictos armados se ocupaba de forma limitada 

de la protección ambiental y no reflejaba la realidad 
actual de esos conflictos ni el riesgo que representaban 
para el medio ambiente. Otros miembros subrayaron 
que, tal y como había propuesto la Relatora Especial, la 
Comisión no debía centrar su labor en la fase II, puesto 
que el derecho de los conflictos armados era lex specialis 
e incluía normas que se ocupaban de la protección del 
medio ambiente.

20. También se debatieron exhaustivamente las limita-
ciones relativas al alcance. Algunos miembros estimaron 
que la cuestión de las armas debía excluirse, tal y como 
había propuesto la Relatora Especial, mientras que otros 
adujeron que un tratamiento integral de la cuestión exigía 
necesariamente que las armas se tuvieran en cuenta. Se 
propuso incluir una aclaración en el sentido de que los 
trabajos se realizaban al margen de las normas existentes 
sobre determinadas armas específicas.

21. Por último, se plantearon preguntas sobre la pro-
puesta de incluir los conflictos armados no internacio-
nales. Aunque dicha propuesta tuvo gran acogida, algunos 
miembros señalaron que la inclusión de esos conflictos 
exigiría estudiar si los agentes no estatales estaban sujetos 
al derecho de los conflictos armados y a las obligaciones 
que se determinasen en las fases I y III.

caPítuLo III

Debate en la Sexta Comisión durante su sexagésimo noveno período de sesiones (2014)

22. Alrededor de 32 Estados abordaron el tema durante 
el sexagésimo noveno período de sesiones de la Sexta 
Comisión, tomando como base el informe de la CDI sobre 
la labor realizada en su 66º período de sesiones (2014)16. 
Muchos Estados señalaron la importancia del tema17, y 
varios de ellos formularon declaraciones sustantivas al 
respecto. Tres delegaciones expresaron ciertas inquietu-
des acerca de la viabilidad del tema18.

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagéximo 
noveno período de sesiones, Sexta Comisión, 22ª sesión, Francia 
(A/C.6/69/SR.22), párr. 33; Italia, párr. 53; 24ª sesión, Hungría 
(A/C.6/69/SR.24), párr. 38, 25ª sesión, Austria (A/C.6/69/SR.25), 
párrs. 109 a 111; Israel, párrs. 86 y 87; Federación de Rusia, 
párrs. 99 a 102; Noruega (en nombre de los países nórdicos: Dina-
marca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), párrs. 131 a 134; 
Perú, párrs. 122 a 126; 26ª sesión, República Checa (A/C.6/69/
SR.26), párr. 41; Grecia, párrs. 32 a 34; India, párr. 110; Japón, 
párr. 77; Países Bajos, párr. 52; Polonia, párr. 61; Portugal, párrs. 6 
a 9; Rumania, párrs. 86 y 87; Singapur, párrs. 66 y 67; Sudáfrica, 
párr. 96; España, párr. 104; Suiza, párrs. 44 y 45; Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, párrs. 15 y 16; 27ª sesión, Indo-
nesia (A/C.6/69/SR.27), párrs. 67 y 68; República Islámica del Irán, 
párrs. 11 a 13; República de Corea, párrs. 73 y 74; Malasia, párrs. 47 
a 49; Nueva Zelandia, párrs. 2 a 4; Estados Unidos de América, 
párrs. 24 y 25.

17 Ibíd., 25ª sesión, Noruega (en nombre de los países nórdicos) 
(A/C.6/69/SR.25), párr. 131; República Checa, 26ª sesión (A/C.6/69/
SR.26), párr. 41; Polonia, párr. 61 y declaración archivada en la Divi-
sión de Codificación; Sudáfrica, párr. 96; India, párr. 110; Nueva 
Zelandia, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párrs. 2 a 4; República de 
Corea, párrs. 73 y 74.

18 Ibíd., Francia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22), párr. 32; 25ª sesión, 
Federación de Rusia (A/C.6/69/SR.25), párr. 99; 26ª sesión, España 
(A/C.6/69/SR.26), párr. 104.

23. Muchas delegaciones valoraron positivamente el 
enfoque temporal adoptado por la Relatora Especial19, y 
convinieron en que no era posible trazar una línea divi-
soria estricta entre las tres fases (antes, durante y des-
pués de un conflicto armado)20. Algunas delegaciones 
reiteraron sus dudas en lo que respecta a la viabilidad 
de la metodología temporal21, y una delegación señaló 
la posible alternativa de adoptar un enfoque temático22. 
Tres Estados observaron que la Comisión debía consi-
derar la puesta en marcha de un ejercicio de desarrollo 
progresivo si el régimen de protección existente demos-
traba ser insuficiente23.

24. Varias delegaciones se congratularon del enfoque 
adoptado por la Relatora Especial a la hora de definir 

19 Ibíd., Noruega (en nombre de los países nórdicos), 25ª sesión 
(A/C.6/69/SR.25), párr. 133; 26ª sesión, Portugal (A/C.6/69/SR.26), 
párr. 6; Belarús, párr. 27; Grecia, párr. 32; República Checa, párr. 41; 
Singapur, párr. 66; India, párr. 110; 27ª sesión, Nueva Zelandia 
(A/C.6/69/SR.27); Indonesia, párr. 67.

20 Ibíd., Noruega (en nombre de los países nórdicos) (A/C.6/69/
SR.25), párr. 133; Portugal, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 6; Sin-
gapur, párr. 66; Nueva Zelandia, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 3; 
Indonesia, párr. 67.

21 Ibíd., Italia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22), párr. 52; Federación 
de Rusia, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 101; España, 26ª sesión 
(A/C.6/69/SR.26), párr. 104; 27ª sesión) (A/C.6/69/SR.27), párr. 73).

22 Ibíd., Italia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22), párr. 53.
23 Ibíd., Portugal, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 7; República 

Islámica del Irán, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 11; ibíd., párrs. 2 
a 4, declaración archivada en la División de Codificación.
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el tema y limitar su alcance24, aunque otras observaron 
que no era conveniente limitarlo en exceso25. Numerosas 
delegaciones se preguntaron si convenía tratar la protec-
ción del patrimonio cultural y natural en el marco del 
tema26. Además, se expresaron diversas opiniones sobre el 
alcance exacto de este, y en particular sobre si se habían de 
examinar cuestiones relativas a los derechos humanos27, 
los pueblos indígenas28, los refugiados29, los desplazados 
internos30 y el efecto de las armas en el medio ambiente31.

25. En relación con los principios ambientales señalados 
en el informe preliminar, varias delegaciones subrayaron 
su pertinencia para los trabajos futuros en relación con el 
tema32. No obstante, otra delegación puso en tela de jui-
cio la conveniencia de examinar algunos de esos principios 
en el contexto actual33. En particular, algunas delegaciones 
se preguntaron si era preciso contemplar el principio del 
desarrollo sostenible y la necesidad de evaluar el impacto 
ambiental como parte de la planificación militar34. Con res-
pecto a la segunda, se señaló que sería positivo realizar un 
análisis de la cuestión35. Varias delegaciones instaron a la 
Comisión a que examinara los principios ambientales seña-
lados en el informe, así como sus características, a fin de 
determinar su aplicabilidad en el marco del tema36.

26. Si bien algunas delegaciones cuestionaron la necesidad 
de elaborar definiciones de los términos «medio ambiente» 
y «conflicto armado»37, otras opinaron que podrían ser 
de utilidad, y también se señaló que la Comisión debía 

24 Ibíd., Israel, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 87; Federación de 
Rusia, párr. 102; Noruega (en nombre de los países nórdicos), párr. 133; 
Reino Unido, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 16; Países Bajos, 
párr. 52.

25 Ibíd., Italia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22), párr. 53; Perú, 25ª sesión 
(A/C.6/69/SR.25), párr. 124.

26 Ibíd., Italia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22), párr. 53; Israel, 
25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 87; Federación de Rusia, párr. 102; 
Austria, párr. 110; Reino Unido, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 16; 
República Checa, párr. 41; Grecia, párr. 32; Rumania, párr. 87; Malasia, 
27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 47; Indonesia, párr. 68.

27 Ibíd., Italia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22, párr. 53; Israel, 25ª sesión 
(A/C.6/69/SR.25); Reino Unido, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 16; 
Grecia, párr. 34; Suiza, párr. 45; Sudáfrica, párr. 96; India, párr. 110; 
Malasia, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 47.

28 Ibíd., Israel 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 87; Federación de 
Rusia, párr. 102; Reino Unido, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 16; 
Estados Unidos, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 24.

29 Ibíd., Israel, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 87; Federación de 
Rusia, párr. 102; India, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 110; Repú-
blica Islámica del Irán, 27ª sesión) (A/C.6/69/SR.27), párr. 13; Malasia, 
párr. 47.

30 Ibíd., Federación de Rusia, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 102; 
Perú, párr. 124; Malasia, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 47.

31 Ibíd., Israel, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 87; Federación de 
Rusia, párr. 102; Perú, párr. 124; Portugal, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), 
párr. 7; Reino Unido, párr. 16; Singapur, párr. 66; Rumania, párr. 87.

32 Ibíd., Perú, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párrs. 123 a 126; Bela-
rús, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 28; Grecia, párr. 33; República 
Checa, párr. 41; Malasia, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 48; Indo-
nesia, párr. 68.

33 Ibíd., Estados Unidos, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 24.
34 Ibíd., Grecia (A/C.6/69/SR.26), párr. 33; España, párr. 104; Reino 

Unido, párr. 16; Estados Unidos, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 24.
35 Ibíd., Rumania, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 87.
36 Ibíd., Singapur, párrs. 67 y 68; Indonesia, 27ª sesión (A/C.6/69/

SR.27), párr. 68; Estados Unidos, párr. 24.
37 Ibíd., Francia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22), párr. 32; Rumania, 

26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 86; Países Bajos, párr. 52 y declara-
ción archivada en la División de Codificación.

formular definiciones de trabajo amplias para no restringir 
prematuramente el examen del tema38. Varias delegaciones 
consideraron que un punto de partida apropiado podía ser la 
definición de «medio ambiente» aprobada por la Comisión 
en los principios sobre la asignación de la pérdida en caso de 
daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas39. 
En cuanto al término «conflicto armado», algunas delega-
ciones opinaron que debía mantenerse la definición prevista 
en el derecho internacional humanitario40. También se men-
cionó la definición proporcionada en la causa Tadić41, y la 
que figura en los trabajos de la Comisión sobre los efectos 
de los conflictos armados en los tratados42. Aunque algunas 
delegaciones cuestionaron la conveniencia de abordar los 
conflictos armados no internacionales y los conflictos entre 
grupos armados organizados, o entre grupos de esa índole 
dentro del mismo Estado43, otras consideraron que debían 
tratarse esas situaciones44. Varias delegaciones opinaron que 
en el ámbito del tema no debían incluirse las situaciones en 
que existieran hostilidades de baja intensidad45.

27. En cuanto a la forma final que adoptarían los tra-
bajos de la Comisión sobre el tema, algunas delegacio-
nes observaron que era prematuro tomar una postura al 
respecto46. No obstante, varias delegaciones mencionaron 
su preferencia por un conjunto de directrices no vinculan-
tes47 o por un manual48.

28. Durante el debate, varios Estados ofrecieron ejem-
plos de las prácticas nacionales y regionales, por ejemplo, 
en forma de legislación, jurisprudencia o manuales mili-
tares. La Relatora Especial reiteró su agradecimiento por 
las útiles observaciones realizadas, y alentó a otros Esta-
dos a facilitar ejemplos similares de prácticas nacionales 
a los efectos de la labor de la Comisión sobre este tema.

38 Ibíd., República de Corea, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 74; 
Nueva Zelandia, párr. 4; Malasia, párr. 48; Suiza 26ª sesión (A/C.6/69/
SR.26), párr. 44 y declaración archivada en la División de Codificación, 
Austria, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 25 y declaración archivada 
en la División de Codificación.

39 Ibíd., Austria, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 110; Nueva 
Zelandia, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 4.

40 Ibíd., Austria, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 110; Belarús, 
26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 27; Países Bajos, párr. 52; Francia 
(A/C.6/69/SR.22), párr. 33 y declaración archivada en la División de 
Codificación.

41 Fiscalía c. Duško Tadić, Tribunal Internacional para la ex-Yu-
goslavia, causa núm. IT-94-1-A72, Sala de Apelaciones, 2 de octubre 
de 1995, párr. 70. Véase la declaración de Suiza, Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, sexagéximo noveno período de sesiones, Sexta 
Comisión, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 44.

42 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagéximo 
noveno período de sesiones, Sexta Comisión, República de Corea, 
27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 73.

43 Ibíd., Belarús, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 28; República 
Islámica del Irán, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 13, España, 
párr. 104, 22ª sesión y Francia (A/C.6/69/SR.22), párr. 33 y declaración 
archivada en la División de Codificación.

44 Ibíd., Austria, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 110; Portu-
gal, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 8; Suiza, párr. 44; Indonesia, 
27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 68; República de Corea, párr. 73.

45 Ibíd., Austria, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 110; Portugal, 
26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 8; Reino Unido, párr. 16.

46 Ibíd., Portugal, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 9; Sudáfrica, 
párr. 96.

47 Ibíd., Israel, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 86; Reino Unido, 
26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 16; Singapur, párr. 67; República de 
Corea (A/C.6/69/SR.27), párr. 74 y declaración archivada en la Divi-
sión de Codificación.

48 Ibíd., Italia, 22ª sesión (A/C.6/69/SR.22), párr. 52.
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caPítuLo Iv

Respuestas a cuestiones concretas respecto de las cuales las observaciones  
serían de particular interés para la Comisión

29. En su informe sobre la labor realizada en su 
66º período de sesiones, la Comisión, de conformidad con 
la práctica establecida, solicitó información sobre cuestio-
nes concretas respecto de las cuales las observaciones le 
resultarían de particular interés49. La solicitud reiteraba en 
parte la ya contenida en el informe sobre su 65º período de 
sesiones50. No obstante, se añadió una aclaración a la soli-
citud en el sentido de que la Comisión también expresó 
su deseo de que «los Estados le informaran de si dispo-
nen de algún instrumento que tenga por objeto proteger 
el medio ambiente en relación con un conflicto armado», 
aportando ejemplos de este tipo de instrumentos que, sin 
ánimo de ser exhaustivos, incluyeran «legislación y nor-
mativas nacionales; manuales militares, procedimientos 
operativos estándar, normas de intervención o acuerdos 
sobre el estatuto de las fuerzas aplicables durante opera-
ciones internacionales; y políticas de gestión ambiental 
relacionadas con actividades de defensa»51. 

30. Los siguientes Estados respondieron a la petición de 
la Comisión: Alemania, Austria, Bélgica, Cuba, España, 
Finlandia, Perú, República Checa, República de Corea y 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

31. Austria observó que era parte en la Convención 
sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modificación 
Ambiental con Fines Militares u Otros Fines Hostiles (en 
adelante, la Convención sobre la Modificación Ambien-
tal) y en el Protocolo Adicional a los Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949 relativo a la Protección de las 
Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Pro-
tocolo I) y el Protocolo Adicional relativo a la Protección 
de las Víctimas de los Conflictos Armados Sin Carácter 
Internacional (Protocolo II) a los Convenios de Ginebra 
para la Protección de las Víctimas de la Guerra. Señaló 
que ambos contienen disposiciones sobre la protección 
del medio ambiente en los conflictos armados.

32. Austria también informó de que se habían introdu-
cido recientemente modificaciones en su Código Penal 
por las que se tipificaba como delito el lanzamiento de un 
ataque en el contexto de un conflicto armado, a sabiendas 
de que ocasionaría daños extensos, duraderos y graves al 
medio ambiente natural. Por otra parte, entre las demás 
disposiciones elaboradas por el ministerio competente 
cabía citar un conjunto de normas internas de las fuerzas 

49 Anuario… 2014, vol. II (segunda parte), párr. 31.
50 Ibíd., «La Comisión solicita a los Estados que, antes del 31 de 

enero de 2015, le faciliten información sobre si, en su práctica, el dere-
cho ambiental internacional o interno se ha considerado aplicable en 
relación con conflictos armados internacionales o no internacionales. La 
Comisión agradecería en especial que se le proporcionaran ejemplos de:

a) tratados, incluidos tratados regionales o bilaterales relevantes;
b) legislación nacional relevante para el tema, incluidas disposi-

ciones legislativas por las que se apliquen tratados regionales o bilate-
rales; y

c) jurisprudencia sobre la aplicación del derecho ambiental in-
ternacional o interno en controversias relacionadas con situaciones de 
conflicto armado».

51 Ibíd., párr. 32.

armadas en materia de protección ambiental, en particular, 
directrices para la protección del medio ambiente durante 
las operaciones y ejercicios multinacionales, tanto en 
Austria como en el extranjero, normas de aplicación para 
la protección del medio ambiente durante las operaciones 
y los ejercicios multinacionales en el extranjero, y normas 
de aplicación relativas a la exploración y a la entrega en 
la esfera de la protección del medio ambiente durante las 
operaciones en el extranjero. Además, se había dictado un 
reglamento de servicio de las fuerzas armadas en materia 
de protección ambiental. Esta clase de protección estaba 
integrada en las normas de servicio del ejército durante 
las actividades tácticas y operativas52.

33. Bélgica señaló que, de conformidad con su Código 
Penal, los crímenes de guerra previstos en los Convenios 
de Ginebra para la Protección de las Víctimas de la Gue-
rra y en sus Protocolos Adicionales I y II, así como en 
el artículo 8, párr. 2, apdo. f, del Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional eran constitutivos de delito 
con arreglo al derecho internacional y debían sancio-
narse de conformidad con las disposiciones aplicables de 
dicho Código53. Entre esos delitos figuraba el de lanzar 
un ataque deliberado a sabiendas de que causaría daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural, 
que resultarían excesivos en relación con la ventaja mili-
tar concreta y directa prevista54. Por otra parte, Bélgica 
señaló que había elaborado un manual operativo, de 
próxima publicación, para todas las operaciones de las 
fuerzas militares belgas.

34. Cuba informó de que su Ley de la Defensa Nacional 
establecía que la preparación del país para la defensa debía 
ser compatible con la protección del medio ambiente. 
Esto comprendía la obligación de conciliar el desarrollo 
económico con la protección del medio ambiente55.

35. La República Checa respondió que no existía nin-
guna ley ni reglamento nacional específico sobre protec-
ción ambiental en relación con la prohibición de métodos 
y medios de guerra que causaran daños extensos, dura-
deros y graves al medio ambiente. Sin embargo, las obli-
gaciones dimanantes de los tratados internacionales que 
formaban parte del ordenamiento jurídico de la República 
Checa (incluida la Convención sobre la Modificación 
Ambiental) eran de aplicación directa en virtud de su 
Constitución.

36. La Ley sobre los Soldados Profesionales de la 
República Checa exigía que estos respetaran las normas 

52 Nota verbal de 11 de marzo de 2015 dirigida a la Secretaría por la 
Misión Permanente de Austria ante las Naciones Unidas. Austria tam-
bién se refirió a sus declaraciones en la Sexta Comisión en 2013 y 2014 
(ambas adjuntas a la nota verbal).

53 Nota verbal de 28 de abril de 2015 dirigida a la Secretaría por la 
Misión Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas.

54 Bélgica, Código Penal, art. 136 quater, párr. 1 (22), o secc. 1ª, 22o.
55 Nota verbal de 3 de febrero de 2015 dirigida a la Oficina del 

Secretario General por la Misión Permanente de Cuba ante las 
Naciones Unidas.
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internacionales de la guerra y el derecho internacional 
humanitario, así como la legislación nacional. El Regla-
mento de Campaña de las Fuerzas Terrestres del Ejército 
de la República Checa reiteraba en lo esencial esas obli-
gaciones, aunque también contenía disposiciones muy 
concretas que atañían directamente a las obligaciones del 
país en relación con la protección ambiental en el con-
texto del derecho de los conflictos armados. El artículo 49 
establecía una regla general conforme a la cual, en el con-
texto de todas las actividades de las fuerzas armadas, era 
preciso tener en cuenta la necesidad de respetar el derecho 
internacional humanitario y de proteger a la población, 
el medio ambiente y el patrimonio cultural, entre otras 
cosas. El artículo 57 establecía que las medidas para pro-
teger a las fuerzas armadas de los efectos indeseables de 
sus propias armas y de otra clase de equipos comprendían 
las medidas encaminadas a proteger el medio ambiente. 
Estas medidas se basaban en las convenciones adoptadas 
por las que se prohibía el uso de medios militares o de 
otra índole que produjesen modificaciones en el medio 
ambiente. Por otra parte, los mandos debían limitar, en la 
medida de lo necesario, la utilización de medios y méto-
dos de guerra que tuviesen efectos extensos, duraderos y 
graves en el medio ambiente. 

37. Además, el reglamento básico de las fuerzas arma-
das de la República Checa mencionaba la obligación de 
proteger el medio ambiente, aunque como cláusula gen-
eral sin relación directa con el derecho de los conflictos 
armados56.

38. Alemania facilitó una breve descripción del Regla-
mento de las Fuerzas Armadas Federales relativo a la Pro-
tección del Medio Ambiente en los Conflictos Armados57. 
Las medidas para la protección del medio ambiente en el 
transcurso de las misiones contemplaban la protección de 
los recursos hídricos y de la tierra, el control de las emisio-
nes, la eliminación segura de los desechos médicos, una 
economía de carácter circular y la gestión de los desechos. 
Alemania informó de que, en cumplimiento de su deber 
de diligencia, las fuerzas armadas federales protegían 
la vida y la salud de sus miembros y demás empleados, 
incluso cuando estaban en misión. Durante las misiones 
en el extranjero, el derecho ambiental alemán constituía 
la base de todas las iniciativas encaminadas a proteger la 
naturaleza y el medio ambiente. En todas las tareas reali-
zadas, el principio rector era brindar al personal la mejor 
protección posible, a la vez que se reducían al mínimo los 
eventuales daños. 

39. Alemania señaló que, en principio, su legislación 
nacional solo era aplicable en su territorio y en las embar-
caciones y aeronaves de las fuerzas armadas federales. 
No obstante, por regla general, la legislación y las normas 
nacionales eran de aplicación a las misiones en el extran-
jero, en el curso de las cuales el derecho ambiental ale-
mán informaba todas las medidas encaminadas a proteger 

56 Nota verbal de 13 de febrero de 2015 dirigida a la Secretaría de 
la Comisión por la Misión Permanente de la República Checa ante las 
Naciones Unidas.

57 Nota verbal de 4 de febrero de 2015 dirigida a la Oficina de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría por la Misión Permanente de la Repú-
blica Federal de Alemania ante las Naciones Unidas. Alemania también 
hizo referencia a su nota verbal núm. 475/2013 (véase Anuario… 2014, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/674, párr. 22).

la naturaleza y el medio ambiente, siempre y cuando 
las disposiciones del derecho internacional, los tratados 
intergubernamentales o la legislación local aplicable no 
establecieran otra cosa. Además, en las instrucciones 
correspondientes a cada misión se incorporaban disposi-
ciones jurídicas que velaban por la protección ambiental.

40. Alemania declaró que, durante las misiones y ejerci-
cios dirigidos por la OTAN, debían respetarse los Princi-
pios y Políticas Militares de la OTAN para la Protección 
del Medio Ambiente58, así como los Acuerdos de Norma-
lización de dicha organización.

41. Alemania observó que la protección del medio 
ambiente era una tarea permanente en todos los niveles de 
mando y estaba integrada en todas las fases de planifica-
ción y ejecución de las operaciones, y que las disposicio-
nes de índole jurídica se incorporaban en las instrucciones 
relativas a cada misión. Señaló que la nación designada 
para dirigir las operaciones debía velar también por 
el cumplimiento de las normas básicas de protección 
ambiental durante las misiones multinacionales. Por otra 
parte, Alemania era responsable de reparar cualquier daño 
al medio ambiente provocado por las fuerzas armadas 
federales, de conformidad con el derecho internacional 
aplicable. 

42. Alemania se refirió de forma específica a la protec-
ción de la tierra y los recursos hídricos. Los accidentes 
que afectaran, por ejemplo, a los depósitos de campaña y 
que causaran o pudieran causar daños ambientales, espe-
cialmente la contaminación del suelo o del agua, debían 
documentarse en un informe sobre la situación ambiental.

43. Finlandia informó de que, por lo general, la legis-
lación finlandesa en materia ambiental apenas tenía 
fuerza vinculante fuera del territorio del país, si bien 
en ciertos casos los ciudadanos finlandeses podían estar 
sujetos al derecho penal nacional cuando se encontra-
ban en el extranjero59. Conforme a la política en materia 
ambiental de las fuerzas armadas de Finlandia, el nivel 
de protección del medio ambiente que su ejército inten-
taba aplicar cuando gestionaba una crisis militar era 
el mismo que cuando actuaba en territorio finlandés60. 
Además, se respetaba el derecho ambiental del Estado 
receptor. Según explicó Finlandia, se había escogido 
cuidadosamente la palabra «respetar» porque no impli-
caba que la legislación local fuera aplicable en todos 
los casos. El principio seguido era que «la operación 
era lo primero», lo que significaba que, en condiciones 
difíciles, podía estar justificado un nivel inferior de pro-
tección ambiental. En opinión de Finlandia, esta inter-
pretación se basaba en la doctrina de la OTAN y era la 
que aplicaban, por ejemplo, las fuerzas armadas de los 
Estados Unidos de América.

58 MC 469/1.
59 Nota verbal de 30 de enero de 2015 de la Misión Permanente de 

Finlandia ante las Naciones Unidas, dirigida a la Oficina de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría.

60 Norma ISO 14001 de la Organización Internacional de Normaliza-
ción. Véase también Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento 
A/CN.4/674, párrs. 31 a 33. Para más información sobre las normas ISO 
relativas a la protección del medio ambiente, véase ISO, Environmental 
Management: The ISO 14000 Family of International Standards, dispo-
nible en www.iso.org/iso/theiso14000family_2009.pdf.

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://www.iso.org/iso/theiso14000family_2009.pdf
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44. Finlandia nunca había optado por exigir la aplica-
ción de su derecho ambiental a sus fuerzas desplegadas, 
pero sí esperaba un nivel de compromiso equivalente, 
siempre que fuera posible. Se señaló que tal aplicación 
presentaba dificultades prácticas, ya que el control regla-
mentario imperante en Finlandia se basaba en gran medida 
en un sistema de permisos.

45. A la segunda cuestión planteada por la Comisión, 
Finlandia respondió que había muchos documentos que 
favorecían la protección del medio ambiente durante los 
conflictos armados. Se hizo referencia a la doctrina de la 
OTAN y los Acuerdos de Normalización, por lo que res-
pecta a la inclusión de los temas ambientales en la plani-
ficación operativa, y también a la parte educativa de los 
cursos de formación de la OTAN61.

46. Los Estados Unidos, Finlandia y Suecia habían cola-
borado en la elaboración de un manual (guía conjunta) 
sobre la política ambiental en las operaciones militares62. 
Finlandia también acogía una conferencia bianual sobre la 
defensa y el medio ambiente.

47. El Perú comunicó que no había promulgado nin-
guna legislación nacional que tratase de forma explícita 
la protección del medio ambiente en relación con los con-
flictos armados63. Tampoco era parte en ningún convenio 
internacional que se ocupase explícitamente del tema, ni 
había participado en ninguna controversia internacional 
en ese ámbito.

48. En referencia a la resolución 56/4 de la Asamblea 
General, de 5 de noviembre de 2001, en la que esta había 
declarado el 6 de noviembre Día Internacional para la 
Prevención de la Explotación del Medio Ambiente en la 
Guerra y los Conflictos Armados, el Perú señaló que dicha 
resolución se inspiraba en el principio de que debía pro-
tegerse el medio ambiente contra los daños que, en tiem-
pos de conflicto armado, afectaban a los ecosistemas y los 
recursos naturales durante largo tiempo, a menudo mucho 
después de terminado el conflicto. Esos daños afectaban 
la sostenibilidad reconocida en los instrumentos interna-
cionales en los que el Perú era parte, como la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres, la Convención para la Pro-
tección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (en 
adelante, la Convención sobre el Patrimonio Mundial), el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Convenio de 
Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo 
de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa 
de Ozono y la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático.

49. Habida cuenta de que el marco que obliga al respeto 
del medio ambiente en tiempo de paz estaba suficiente-
mente consolidado, el Perú propuso que, para tratar el tema 
de la protección ambiental, se analizaran los Convenios 

61 Véase Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/674, párrs. 45 y 46.

62 Guía Ambiental de Operaciones Militares, marzo de 2008, disponi-
ble en www.defmin.fi/files/1256/Guidebook_final_printing_version.pdf. 
Véase también Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/674, párr. 40 y nota 72.

63 Nota verbal de 24 de febrero de 2015 de la Misión Permanente del 
Perú ante las Naciones Unidas, dirigida a la Secretaría.

de Ginebra para la Protección de las Víctimas de la Gue-
rra de conformidad con el marco nacional e internacional 
relativo a la protección del medio ambiente. Se deberían 
tomar en consideración los tratados relativos al tráfico de 
armas en tiempo de guerra y sus consecuencias para los 
instrumentos antes mencionados, así como su repercusión 
directa en los seres humanos, el medio ambiente, los eco-
sistemas, la salud pública y la sostenibilidad.

50. El Perú observó que en el análisis de las consecuen-
cias para el medio ambiente debían evaluarse todos los 
impactos negativos, entre ellos, la contaminación provo-
cada por las fugas de combustible y sustancias químicas 
procedentes de las bombas; el saqueo indiscriminado de 
los recursos naturales por los contingentes armados; el 
peligro que las minas representaban para las tierras, las 
viviendas y la vida; las municiones sin detonar y los res-
tos de guerra; y los efectos negativos de los movimien-
tos masivos de población para el agua, la biodiversidad 
y los ecosistemas. El Perú señaló que el desplazamiento 
masivo de personas en las zonas de conflicto había cau-
sado una grave deforestación, la degradación del suelo y 
una excesiva explotación de los recursos hídricos subte-
rráneos en las inmediaciones de los mayores campamen-
tos para desplazados.

51. Las nuevas tecnologías suponían amenazas desco-
nocidas para el medio ambiente, factor que también era 
preciso tener en cuenta. El Perú subrayó que las partes 
que participaban en las hostilidades tenían la responsabi-
lidad de observar las normas y acuerdos internacionales, 
como los Convenios de Ginebra para la Protección de las 
Víctimas de la Guerra, que regulaban el desarrollo de la 
guerra. Algunas de esas normas, como la prohibición de 
destruir deliberadamente terrenos agrícolas, eran impor-
tantes para el medio ambiente.

52. El Perú destacó su compromiso de tener presentes 
las recomendaciones de la Relatora Especial con la finali-
dad de aplicar los principios de prevención y precaución 
durante los conflictos armados. Esos principios estaban 
reconocidos, no solo en la Declaración de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Decla-
ración de Estocolmo)64 y la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo65, sino también en la 
Constitución de 1993 (actualmente en vigor), que consa-
graba el principio de la sustentabilidad, el derecho a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado, y la protección de 
la diversidad biológica; en la Política Nacional de Medio 
Ambiente, cuyo objetivo era asegurar el respeto a los 
recursos naturales; y en la legislación ambiental detallada 
a través de los programas nacionales de protección del 
medio ambiente.

53. El Perú proporcionó una lista no exhaustiva de 
normas que podían ser relevantes al trabajo de la Rela-
tora Especial. La lista abarcaba legislación interna (la 

64 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (A/CONF.48/14/Rev.1) 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.73.II.A.14), cap. I.

65 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (A/
CONF.151/26/Rev.1) (publicación de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.93.I.8), vol. I, anexo I.

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
https://www.defmin.fi/files/1256/Guidebook_final_printing_version.pdf
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Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y el Reglamento Nacional de Trans-
porte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 
(que incluye el transporte de armamento)), un tratado 
regional (el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de 
Tlatelolco)) y varios acuerdos multilaterales, como el 
Tratado por el que se Prohíben los Ensayos con Armas 
Nucleares en la Atmósfera, el Espacio Ultraterrestre y 
Debajo del Agua, el Tratado sobre la No Proliferación 
de las Armas Nucleares, la Convención sobre la Prohibi-
ción del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento 
de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y 
sobre su Destrucción, la Convención sobre la Prohibi-
ción del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento 
y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, 
y el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares.

54. La República de Corea presentó información sobre 
su legislación nacional y los acuerdos internacionales 
pertinentes en los que era parte66. La Ley de Defensa 
Nacional y Proyectos de Instalaciones Militares exigía la 
obtención de permisos y la presentación de informes con 
arreglo a la Ley para la Conservación del Aire Puro y la 
Ley de Protección de los Bosques. En virtud de la Ley 
de Evaluación del Impacto Ambiental, las actividades de 
defensa nacional y los proyectos de instalaciones milita-
res estaban sujetos a una evaluación ambiental (Evalua-
ción Estratégica Ambiental).

55. El Acuerdo sobre el Estatuto de las Fuerzas, firmado 
inicialmente entre la República de Corea y los Estados 
Unidos en 196667, no contenía ninguna disposición rela-
tiva a la protección del medio ambiente. No obstante, en 
2001 se anexaron disposiciones ambientales a los acuer-
dos complementarios del Acuerdo principal. Con ello se 
quería reflejar la creciente preocupación por el medio 
ambiente y, en especial, por la contaminación ambiental 
derivada de las bases militares estadounidenses. Ade-
más, ese mismo año se aprobó el Memorando Especial 
de Entendimiento sobre Protección Ambiental, en el que 
se recogían medidas expresas para remediar la contami-
nación que representara un riesgo conocido, grave e inmi-
nente para la salud humana. 

56. Por otro lado, la República de Corea señaló que el 
Reglamento de Servicio del Personal Militar imponía a 
este personal, en el desempeño de sus funciones, la obli-
gación de proteger el ecosistema y el medio ambiente 
natural y aplicar medidas para prevenir la contaminación 
ambiental. Conforme al Reglamento, los mandos estaban 
obligados a dar directrices al personal militar para que 
velasen por la protección del medio ambiente. A modo 
de conclusión, la República de Corea hizo referencia a su 
Constitución, conforme a la cual las normas generalmente 
aceptadas del derecho internacional tenían el mismo 
efecto que el derecho interno. En consecuencia, eran de 
aplicación el artículo 35, párr. 3, y el artículo 55 del Pro-
tocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra. 

66 Nota verbal de 19 de febrero de 2015 dirigida a la Secretaría por la 
Misión Permanente de la República de Corea ante las Naciones Unidas.

67 Seúl, 9 de julio de 1966. Disponible en www.usfk.mil/About/
SOFA/.

57. En su respuesta68, España señaló que no poseía nin-
gún instrumento legislativo que regulase específicamente 
la cuestión planteada por la Comisión, y que no era parte 
en ningún tratado internacional sobre la materia.

58. España observó que la única alusión al conflicto 
armado en la normativa ambiental interna se contenía en la 
Ley núm. 26/2007, de 23 de octubre de 2007, de Respon-
sabilidad Medioambiental69. La Ley regulaba la responsa-
bilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los 
daños medioambientales, de conformidad con la Consti-
tución y con los principios de prevención y de que quien 
contamina, paga. La Ley excluía expresamente los daños 
medioambientales derivados de un conflicto armado, sin 
distinguir si era o no internacional. Por otra parte, también 
estaban excluidas las actividades cuyo principal propósito 
fuera servir a la defensa nacional o a la seguridad inter-
nacional, y las actividades cuyo único propósito fuera la 
protección contra los desastres naturales.

59. España señaló que su Código Penal tipificaba una 
serie de conductas como delitos contra los recursos natura-
les y el medio ambiente y delitos relativos a la protección 
de la flora y fauna. En el capítulo relativo a los delitos con-
tra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto 
armado, se disponía que quien, con ocasión de un conflicto 
armado, empleara u ordenara emplear métodos o medios 
de combate prohibidos o destinados a causar sufrimientos 
innecesarios o males superfluos, así como aquellos conce-
bidos para causar o de los que fundamentalmente cupiera 
prever que causaran daños extensos, duraderos y graves 
al medio ambiente natural, comprometiendo la salud o la 
supervivencia de la población, u ordenara no dar cuartel, 
sería castigado con la pena de prisión de 10 a 15 años, sin 
perjuicio de la pena que correspondiera por los resulta-
dos producidos. España informó además de que no existía 
jurisprudencia nacional sobre la materia derivada de esa 
legislación.

60. En su respuesta70, el Reino Unido se refirió a los dis-
tintos Acuerdos de Normalización que establecían la doc-
trina de la OTAN en materia de protección ambiental. A 
modo de ejemplo, se mencionaron el Acuerdo de Normali-
zación núm. 2581 sobre principios de protección ambiental 
y normas de las instalaciones militares en las operaciones 
de la OTAN y principios de protección ambiental y mejo-
res prácticas para los campamentos de la OTAN71 en las 
operaciones militares, y el Acuerdo de Normalización 
núm. 2594 sobre mejores prácticas de protección ambiental 
para la sostenibilidad de las zonas de instrucción militar72. 
El Reino Unido también se refirió a su doctrina militar y 
a su manual sobre el derecho de los conflictos armados, 
publicado por el Ministerio de Defensa73.

68 Nota verbal de 17 de marzo de 2015 de la Misión Permanente de 
España ante las Naciones Unidas, dirigida a la Secretaría.

69 España, Boletín Oficial del Estado, núm. 255, 24 de octubre 
de 2007, pág. 43229.

70 Carta de 18 de febrero de 2015 dirigida al Secretario General por 
la Misión Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas diri-
gida al Secretario General.

71 OTAN, 14 de julio de 2010, NSA(JOINT)0769(2010)EP/25/81.
72 OTAN, 31 de marzo de 2014, NSA(JOINT)0413(2014)EP/2594.
73 Véase Joint NATO doctrine for environmental protection during 

NATO-LED military activities, 6ª ed., 15 de mayo de 2014, y el Manual 
of the Law of Armed Conflict, Joint Service Publication 383, disponible 
en www.gov.uk/government/collections/.

file:///Users/stephaneporzi/OneDrive%20-%20United%20Nations/2011912_2015%20II-1%20Spanish/Base/2015%20II-1%20Spanish%20edited%20for%20layout/A/C.6/68/SR.xx
file:///Users/stephaneporzi/OneDrive%20-%20United%20Nations/2011912_2015%20II-1%20Spanish/Base/2015%20II-1%20Spanish%20edited%20for%20layout/A/C.6/68/SR.xx
http://www.gov.uk/government/collections/


 Protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados 157

caPítuLo v

Práctica de los Estados y las organizaciones internacionales

61. Durante el debate en la Sexta Comisión, varios 
Estados se refirieron a sus legislaciones, reglamentos y 
jurisprudencia e hicieron consideraciones sobre polí-
tica ambiental en relación con los conflictos armados. 
Por ejemplo, Nueva Zelandia señaló que estaba en pre-
paración un proyecto de manual sobre el derecho de los 
conflictos armados, que incluía disposiciones sobre la 
relación entre la protección del medio ambiente y los con-
flictos armados, y que debía reemplazar el manual militar 
de Nueva Zelandia, de 1992. Este ya contenía disposicio-
nes sobre la protección del medio ambiente frente a los 
daños extensos, duraderos y graves. Una vez concluido el 
nuevo manual, sus disposiciones tendrían el carácter de 
mandatos emitidos por el Jefe de las Fuerzas de Defensa, 
conforme a la Ley de Defensa de 199074.

62. El Perú indicó en sus observaciones a la Sexta 
Comisión que su Constitución reconocía los principios de 
precaución y prevención, y también consagraba el desa-
rrollo sustentable y el derecho a un medio ambiente equili-
brado, así como la protección de la diversidad biológica75.

63. Malasia subrayó en su declaración a la Comisión que 
las medidas para proteger y preservar el medio ambiente 
en el ámbito administrativo y operacional de las fuerzas 
armadas de Malasia se basaban por lo general en la legis-
lación interna, en especial en la Ley de Calidad del Medio 
Ambiente, de 1974, y en otras normas encaminadas a su 
aplicación efectiva, como la Ley Nacional de Bosques, 
de 1984, y la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, 
de 2010. Además, las fuerzas armadas de Malasia estaban 
examinando algunas de sus reglas de enfrentamiento, y 
se estaban tomando medidas para incorporar disposicio-
nes que velasen por la protección del medio ambiente, por 
ejemplo, procedimientos de almacenamiento y elimina-
ción de combustible, aceites y lubricantes, la eliminación 
de desechos en el terreno, la prohibición de cazar fauna 
silvestre en zonas operacionales y la gestión adecuada 
de las tierras militares a fin de limitar la degradación 
ambiental76.

64. Polonia facilitó información sobre las normas 
nacionales promulgadas, como el Decreto del Ministro de 
Defensa Nacional en el que se enumeraban los órganos 
con funciones de supervisión para garantizar la protección 
del medio ambiente. Anualmente se elaboraban informes 
sobre el cumplimiento de estas exigencias por las unida-
des de las fuerzas armadas de Polonia77.

65. Hungría observó que, además de ser parte en varios 
tratados internacionales que, directa o indirectamente, 
velaban por la protección del medio ambiente durante los 

74 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagéximo 
noveno período de sesiones, Sexta Comisión, Nueva Zelandia, 
27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 2.

75 Ibíd., Perú, 25ª sesión (A/C.6/69/SR.25), párr. 126.
76 Ibíd., Malasia, 27ª sesión (A/C.6/69/SR.27), párr. 49 y declara-

ción archivada en la División de Codificación.
77 Ibíd., Polonia, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 61.

conflictos armados, como el Protocolo Adicional I de los 
Convenios de Ginebra, la Convención sobre el Patrimonio 
Mundial, la Convención sobre la Modificación Ambien-
tal y el Estatuto de Roma, las normas pertinentes de la 
OTAN se consideraban legislación primaria de aplicación 
directa. Con objeto de satisfacer los principios y requi-
sitos contenidos en esos instrumentos, el Ministerio de 
Defensa había elaborado una doctrina para la protección 
del medio ambiente, en la que se establecía un sistema 
integral de tareas encaminadas a la protección ambiental 
que se basaba en las leyes nacionales y de la UE, así como 
en las normas de la OTAN78.

66. Rumania observó que el Comité Encargado de 
Administrar el Mecanismo para Promover la Aplicación 
y el Cumplimiento del Convenio de Basilea [sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de Dese-
chos Peligrosos y su Eliminación] podría resultar útil para 
acceder a información complementaria sobre la práctica 
de los Estados y las organizaciones internacionales79.

67. Además de la información sobre la práctica de los 
Estados facilitada por varios de ellos en respuesta directa 
a la invitación de la CDI y durante el debate de la Sexta 
Comisión, la Comisión y la Relatora Especial recibieron 
información en relación con el informe preliminar que 
esta última había publicado en 201480. Esto reforzó la 
convicción de la Relatora Especial de que un número 
considerable de Estados tenían leyes o reglamentacio-
nes en vigor destinadas a proteger el medio ambiente 
en relación con los conflictos armados81. La Relatora 
Especial está muy agradecida por la útil información 
proporcionada hasta el momento, y espera que aún más 
Estados ofrezcan ejemplos similares sobre sus prácticas 
respectivas.

A. Información complementaria 
sobre la práctica de los Estados

68. Además de la información transmitida por los Esta-
dos en sus declaraciones a la Sexta Comisión y en res-
puesta a la solicitud formulada en su informe anual por 
la CDI, se puede obtener información sobre la práctica de 
los Estados en la página web del CICR. La página web 
del CICR sobre derecho internacional humanitario con-
suetudinario contiene información muy amplia sobre la 
codificación, interpretación y aplicación del derecho in-
ternacional humanitario por los Estados. Se trata de fuen-
tes secundarias y, a los efectos del presente informe, como 
tal debe tratarse, habida cuenta de que la Relatora Espe-
cial no ha podido evaluar la información original facili-
tada por los Estados al CICR. El propio CICR se acoge 
a un descargo cautelar de responsabilidad, aunque más 
centrado en la exhaustividad de la información que en su 

78 Ibíd., Hungría, 24ª sesión (A/C.6/69/SR.24), párr. 38.
79 Ibíd., Rumania, 26ª sesión (A/C.6/69/SR.26), párr. 86.
80 Puede consultarse la práctica de unos diez Estados y la de algunas 

organizaciones regionales como la OTAN en Anuario… 2014, vol. II 
(primera parte), documento A/CN.4/674, caps. III y IV.

81 Véase también Anuario… 2014, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/674, párr. 24.

http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.27
http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.25
http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.25
http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.25
http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.25
http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.25
http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
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contenido82. Por otra parte, la información disponible en la 
página web es demasiado importante como para no tenerla 
en cuenta. A los fines del presente informe, parece suficiente 
centrarse en la práctica de los Estados en la que se ha basado 
el CICR para desarrollar las tres normas de su estudio sobre 
el derecho consuetudinario que regulan la protección del 
medio ambiente, es decir, las normas 43 a 4583.

69. La práctica más extendida se refiere a la obligación 
de no causar daños extensos, duraderos y graves y a la 
Convención sobre la Modificación Ambiental. La práctica 
relativa a la aplicación de los principios generales sobre la 
conducción de las hostilidades al medio ambiente natural 
(norma 43) es más limitada; según se informa, solo diez 
Estados han incluido esas instrucciones en sus manuales 
militares84. Sin embargo, la legislación nacional está más 
extendida, pues son 23 los Estados que afirmaron haber 
promulgado normativa de esa naturaleza85.

70. En cuanto a la práctica relativa a la debida consi-
deración por el medio ambiente natural en las operacio-
nes militares (norma 44), nueve Estados han incluido 
las instrucciones pertinentes en sus manuales militares86. 
Solo uno ha promulgado legislación nacional sobre esta 
cuestión87.

71. La supuesta práctica en relación con la norma 45 
(causar graves daños al medio ambiente natural) es más 
amplia. La información se divide en dos secciones. La pri-
mera se refiere a los daños extensos, duraderos y graves, 
y la segunda a las técnicas de modificación ambiental, es 
decir, a la Convención sobre la Modificación Ambiental. 
Según la información proporcionada, al menos 26 Esta-
dos han regulado en sus manuales militares la protección 
del medio ambiente en relación con los daños extensos, 
duraderos y graves88, y alrededor de 36 han promulgado 
legislación al respecto89.

82 El CICR incluye el siguiente descargo de responsabilidad: «El 
contenido de la [base de datos sobre la aplicación nacional], ya se trate 
de legislación o de jurisprudencia, procede de la información recogida 
por el servicio asesor y enviada a él por los Estados. Por ello, aunque su 
contenido no es necesariamente exhaustivo, ofrece un panorama gen-
eral de las medidas adoptadas por los Estados en aplicación del derecho 
internacional humanitario» (www.icrc.org/ihl-nat). La Relatora Espe-
cial también observa algunas incoherencias en la forma de suministrar 
la información.

83 El texto de esas normas puede consultarse en Henckaerts, «Estu-
dio sobre el derecho internacional humanitario consuetudinario: una 
contribución a la comprensión y al respeto del derecho de los conflictos 
armados», pág. 35.

84 Australia, Bélgica, Burundi, Chad, Côte d’Ivoire, Estados Unidos, 
Italia, México, Países Bajos y Reino Unido.

85 Alemania, Australia, Bélgica, Burundi, Canadá, Congo, Dina-
marca, Eslovaquia, España, Finlandia, Francia, Georgia, Iraq, Irlanda, 
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido, 
República Checa, República Democrática del Congo, Senegal y 
Sudáfrica.

86 Australia, Burundi, Camerún, Côte d’Ivoire, Estados Unidos, Paí-
ses Bajos, Reino Unido, República de Corea y Ucrania.

87 Dinamarca.
88 Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Benin, Burundi, Canadá, 

Chad, Colombia, Côte d’Ivoire, España, Estados Unidos, Federación 
de Rusia, Francia, Italia, Kenya, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, 
Reino Unido, República Centroafricana, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Togo 
y Ucrania. La Relatora Especial ha omitido la ex República Federativa 
Socialista de Yugoslavia.

89 Alemania, Armenia, Australia, Azerbaiyán, Belarús, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Burundi, Canadá, Colombia, Congo, Croacia, 

72. Por lo que respecta a la segunda parte de la norma 
(Convención sobre la Modificación Ambiental), 15 Esta-
dos han incluido instrucciones en sus manuales militares90 
y 3 Estados han promulgado leyes nacionales al respecto91.

73. Solo se ha informado de un caso en la jurisprudencia 
nacional, el denominado caso del agente naranja en los 
Estados Unidos92.

74. La página web del CICR sobre el derecho interna-
cional humanitario consuetudinario también hace referen-
cia a la práctica pertinente de los Estados en relación con 
otras normas contenidas en su estudio sobre el derecho 
consuetudinario93. Más que un panorama general, la página 
web ofrece ejemplos concretos de la práctica de los Esta-
dos. Es de especial interés la práctica asociada al principio 
de precauciones en el ataque y al principio de proporcio-
nalidad. Los Estados Unidos han observado que estos dos 
principios ayudan a proteger los recursos naturales de los 
daños colaterales94. Al parecer, varios Estados cuentan con 
manuales militares que les exigen reunir información sobre 
el medio ambiente natural en el marco del principio de 
precauciones en el ataque95. Por lo menos dos Estados han 
establecido una conexión entre la protección de obras e ins-
talaciones que contienen fuerzas peligrosas y la protección 
del medio ambiente96. Los Estados Unidos consideran que 

Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, 
Georgia, Irlanda, Kazajstán, Kirguistán, Malí, Noruega, Nueva Zelan-
dia, Países Bajos, Perú, Reino Unido, República de Corea, República de 
Moldova, Serbia, Sudáfrica, Tayikistán, Ucrania, Uruguay y Viet Nam. 
La Relatora Especial ha omitido la ex República Federativa Socialista 
de Yugoslavia.

90 Alemania, Australia, Burundi, Canadá, Chad, España, Federación 
de Rusia, Francia, Indonesia, Israel, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
República de Corea, Sierra Leona y Sudáfrica.

91 Dinamarca, Senegal y Uruguay.
92 Vietnam Association for Victims of Agent Orange/Dioxin et al. 

v. Dow Chemical Co. et al. (Tribunal de Distrito, Distrito Este de 
Nueva York), memorando, orden y sentencia de 28 de marzo de 2005, 
373 F. Sup. 2d 7 (2005), confirmada por el Tribunal de Apelaciones del 
Segundo Circuito, sentencia de 22 de febrero de 2008, 517 F. 3d 76 
(2008).

93 Esa información se refiere a la norma 8 (definición de objetivos 
militares), norma 12 (definición de ataques indiscriminados), norma 14 
(proporcionalidad en el ataque), norma 15 (principio de precauciones 
en el ataque), norma 17 (elección de los medios y métodos de gue-
rra), norma 42 (obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas), 
norma 50 (destrucción o confiscación de los bienes de un adversario), 
norma 51 (bienes públicos y privados en territorio ocupado), norma 54 
(ataques contra los bienes indispensables para la supervivencia de 
la población civil), norma 70 (armas de tal índole que causen males 
superfluos o sufrimientos innecesarios), norma 71 (armas de tal índole 
que sus efectos sean indiscriminados), norma 74 (armas químicas), 
norma 75 (sustancias antidisturbios), norma 76 (herbicidas), norma 84 
(protección de los civiles y los bienes de carácter civil contra los efectos 
de las armas incendiarias) y norma 147 (represalias contra los bienes 
protegidos). Puede consultarse la práctica pertinente de los Estados en 
https://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2.

94 Departamento de Defensa de los Estados Unidos, Informe al Con-
greso sobre Políticas y Procedimientos Internacionales relativos a la 
Protección de los Recursos Naturales y Culturales en Tiempo de Gue-
rra, 19 de enero de 1993, pág. 202.

95 Australia, Benin, Perú, República Centroafricana y Togo. En el 
manual de Kenya se establece un requisito similar para evaluar los efec-
tos de las armas y municiones.

96 El Manual de Israel sobre las Normas de la Guerra (2006) esta-
blece como norma del derecho consuetudinario la «prohibición de ata-
car instalaciones si con ello se causan daños al medio ambiente», y, 
en virtud del Código Penal de Lituania (1961), en su versión modifi-
cada de 1998, constituye un crimen de guerra llevar a cabo «un ataque 
militar contra un bien que represente una grave amenaza para el medio 

http://www.icrc.org/ihl-nat
https://www.icrc.org/customary-ihl/eng/docs/v2
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debe otorgarse a los recursos naturales una protección equi-
valente a la de los bienes de carácter civil, por lo que serían 
inmunes a los ataques intencionados, si bien ese mismo 
Estado ha calificado los recursos naturales como objetivos 
legítimos cuando puedan ser de utilidad para el enemigo97. 
En cuanto a las situaciones de ocupación, el manual del 
Reino Unido prohíbe explícitamente la destrucción gene-
ralizada del medio ambiente natural que no esté justificada 
por necesidades militares98. 

75. Al menos cinco Estados99 han adoptado en sus 
manuales militares una formulación muy similar a la del 
artículo 2, párr. 4, del Protocolo sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Empleo de Armas Incendiarias (Proto-
colo III) de la Convención sobre Prohibiciones o Restric-
ciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efec-
tos Indiscriminados (Convención sobre Ciertas Armas 
Convencionales), mientras que en su manual el Camerún 
da un paso más al declarar expresamente que no pueden 
utilizarse armas incendiarias contra el medio ambiente.

76. Los manuales militares de algunos Estados, como 
Alemania, Australia, el Canadá, el Chad, Côte d’Ivoire, 
Croacia, España, Hungría, Italia, Nueva Zelandia, los Paí-
ses Bajos, el Perú, el Reino Unido y Ucrania, prohíben 
expresamente las represalias que tengan como objetivo el 
medio ambiente natural.

B. Boletín del Secretario General sobre la observan-
cia del derecho internacional humanitario por las 
fuerzas de las Naciones Unidas

77. El Secretario General promulgó en 1999 un Boletín 
sobre la observancia del derecho internacional humanitario 
por las fuerzas de las Naciones Unidas100. Este contiene una 
referencia a la protección del medio ambiente, que repite 
la formulación del artículo 35, párr. 3, del Protocolo Adi-
cional I101. En opinión de una autora, es cuestionable que 
las normas sobre protección del medio ambiente tuvieran 
carácter de derecho consuetudinario en el momento de pro-
mulgarse el Boletín, pero, un decenio después, o ya eran 
derecho internacional consuetudinario o estaban en proceso 
de serlo102. La autora señala que la prohibición del empleo 
de métodos de combate que tengan por objeto causar, o de 
los que quepa prever que causen, daños extensos, durade-
ros y graves al medio ambiente natural, o la destrucción de 

ambiente y las personas (una central nuclear, una presa, un almacén de 
sustancias peligrosas u otros productos similares), a sabiendas de que 
puede acarrear consecuencias de extrema gravedad».

97 Departamento de Defensa de los Estados Unidos (nota 94 supra), 
págs. 202 y 204.

98 Reino Unido, The Manual of the Law of Armed Conflict (nota 73 
supra), párr. 11.91.

99 Alemania, Australia, Canadá, Côte d’Ivoire y Federación de 
Rusia.

100 ST/SGB/1999/13, de 6 de agosto de 1999.
101 La única diferencia es la omisión en el Boletín de la frase 

«medios de guerra». La sección 6.3 dispone lo siguiente: «Se prohíbe a 
la fuerza de las Naciones Unidas utilizar métodos de guerra que puedan 
causar lesiones o sufrimientos innecesarios o que puedan producir, o 
pueda preverse que produzcan, daños extensos, duraderos y graves al 
medio natural». 

102 Shraga, «The Secretary-General’s Bulletin on the Observance 
by the United Nations Forces of International Humanitarian Law: A 
Decade Later», pág. 368. La autora fue Asesora Jurídica Principal de la 
Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas.

los bienes indispensables para la supervivencia de la pobla-
ción civil, así como los ataques a instalaciones que con-
tengan fuerzas peligrosas, cuando dichos ataques puedan 
provocar la liberación de esas fuerzas y, en consecuencia, 
pérdidas importantes en la población civil, era innovadora 
en el momento de adoptarse en los Protocolos Adicionales 
a los Convenios de Ginebra para la Protección de las Víc-
timas de la Guerra y seguía siéndolo en el momento de su 
inclusión en el Boletín. La misma autora recalca que, en 
vista de su importancia para la supervivencia humana y de 
las previsibles consecuencias catastróficas que su violación 
conllevaría para el medio ambiente natural y la población 
civil en su conjunto, se habían incluido las tres prohibicio-
nes en el Boletín, a sabiendas de que no habían alcanzado el 
rango de derecho internacional consuetudinario, como afir-
mación del compromiso de las Naciones Unidas de respetar 
los principios más exigentes del derecho internacional hu-
manitario en la conducción de sus operaciones militares103.

78. Casi un decenio más tarde, las Naciones Unidas 
habían elaborado políticas ambientales para sus opera-
ciones de paz mediante su política ambiental para las 
misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno (junio 
de 2009). Unos años después, en 2012, el PNUMA, el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno presentaron un informe conjunto, titulado 
Greening the Blue Helmets104. El informe partía de la 
base de que las Naciones Unidas deben predicar con el 
ejemplo en sus operaciones de mantenimiento de la paz. 
En este sentido, establecía casos de prácticas y conduc-
tas positivas y señalaba la posible contribución de las 
operaciones de mantenimiento de la paz a la promoción 
de las capacidades nacionales para mejorar la gestión 
del medio ambiente105. Dado que el presente informe 
se centra en el derecho de los conflictos armados, baste 
con mencionar aquí la labor más amplia realizada por las 
Naciones Unidas en el contexto de las operaciones de 
mantenimiento de la paz. Existen razones para retomar 
el examen de esta labor en un informe posterior106.

C. Resoluciones del Consejo de Seguridad

79. El Consejo de Seguridad se ha ocupado en muchas 
de sus resoluciones de la protección del medio ambiente 
y los recursos naturales en relación con los conflictos 
armados. A 31 de diciembre de 2014, el Consejo había 
aprobado 2.195 resoluciones, de las que 242 (el 11 %) 

103 Ibíd., pág. 371. La aplicabilidad del derecho en materia de ocu-
pación no se aborda en el Boletín del Secretario General (véase ibíd., 
pág. 375).

104 Greening the Blue Helmets: Environment, Natural Resources 
and UN Peacekeeping Operations (PNUMA, 2012). Puede encontrarse 
información sobre la labor realizada por las Naciones Unidas en http://
www.un.org/en/peacekeeping/issues/environment/approach.shtml. 
Uno de los documentos básicos en ese sentido es el Environmental 
Guidebook for Military Operations (2008). Se trata de una guía no 
vinculante que ofrece a los responsables de la planificación operativa 
«las herramientas necesarias para integrar las consideraciones de índole 
ambiental en todo el ciclo de vida de la operación».

105 Greening the Blue Helmets, pág. 5. Otro tema clave es «el papel 
que las operaciones de mantenimiento de la paz desempeñan a la hora 
de estabilizar los países donde los conflictos violentos se financian 
mediante los recursos naturales».

106 Para una recapitulación de la labor realizada por las 
Naciones Unidas, véase, por ejemplo, Sancin, «Peace Operations and 
the Protection of the Environment», págs. 187 a 207.

http://undocs.org/ST/SGB/1999/13
http://www.un.org/en/peacekeeping/issues/environment/approach.shtml
http://www.un.org/en/peacekeeping/issues/environment/approach.shtml
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se referían de un modo u otro a los recursos naturales107. 
Esto es prueba indudable de la conexión entre la amenaza 
a la paz y la seguridad internacionales y la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales.

80. De esas 242 resoluciones, tan solo unas cuantas 
abordan de manera explícita la contaminación o el expo-
lio del medio ambiente en tiempos de guerra. Entre ellas 
cabe mencionar la resolución 540 (1983), en la medida en 
que se refiere a la obligación de no dañar el medio marino 
durante la guerra entre la República Islámica del Irán y el 
Iraq, y la resolución 687 (1991), relativa a la supuesta res-
ponsabilidad por los daños ambientales resultantes de la 
invasión ilícita y ocupación ilegal de Kuwait por el Iraq. 
En este contexto, es también conveniente mencionar la 
resolución 661 (1990).

81. A raíz de la creación, en virtud de las resolucio-
nes 687 (1991) y 692 (1991) del Consejo de Seguridad, de 
la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas con 
el mandato de dirimir reclamaciones, incluidas las de índole 
ambiental, cabe citar otras resoluciones que son indirecta-
mente pertinentes, a saber, las resoluciones 986 (1995), 
1153 (1998), 1483 (2003) y 1546 (2004), en la medida en 
que guardan relación con el funcionamiento general de 
dicha Comisión. Estas resoluciones se examinarán en un 
informe futuro relativo a la etapa posterior a los conflictos.

82. El Consejo de Seguridad ha condenado en varias 
ocasiones los ataques contra las instalaciones petrolíferas, 
los oleoductos y gasoductos, y otras instalaciones108. En 
algunas resoluciones, el Consejo ha aludido a la necesidad 
de proteger las instalaciones petrolíferas, aunque sin hacer 
referencia directa a la protección del medio ambiente109.

83. El Consejo de Seguridad ha abordado en muchas 
resoluciones la utilización de los recursos naturales (oro, 
diamantes, minerales, carbón vegetal y adormidera, entre 
otros) en la financiación de los conflictos armados. El caso 
del Afganistán destaca sobre los demás. Aunque muchas 
resoluciones se enmarcan en el contexto del terrorismo y 
la violencia110, también son un indicativo del papel que 
los recursos naturales desempeñan en la financiación del 
terrorismo y los conflictos armados.

84. El Consejo de Seguridad ha tratado en numerosas 
ocasiones la cuestión del patrimonio natural y los recur-
sos naturales en el contexto del conflicto de la República 
Centroafricana y la República Democrática del Congo. 
En la resolución 2121 (2013), condenó la devastación del 
patrimonio natural y observó que el furtivismo y el trá-
fico de fauna y flora silvestres eran dos de los factores 

107 Además de las ya mencionadas, muchas otras resoluciones hacen 
referencia a los recursos naturales después de los conflictos; estas no se 
citan aquí, ya que el presente informe se centra principalmente en las 
acciones in bello.

108 Resoluciones del Consejo de Seguridad 2046 (2012), 2051 
(2012) y 2155 (2014).

109 Resoluciones del Consejo de Seguridad 2046 (2012), 2075 
(2012) y 2156 (2014).

110 Resoluciones del Consejo de Seguridad 1746 (2007), 1806 (2008), 
1817 (2008), 1917 (2010), 1974 (2011), 2041 (2012), 2069 (2012), 2096 
(2013) y 2160 (2014). Otras resoluciones anteriores, como las resolucio-
nes 1659 (2006), 1662 (2006) y 1868 (2009), no son tan explícitas sobre 
la importancia de la adormidera en la financiación de los talibanes y de 
Al-Qaida. También cabe señalar que las resoluciones citadas son solo un 
recuento parcial de las resoluciones aplicables al Afganistán.

que alimentaban la crisis de la República Centroafricana 
(párr. 16). En la resolución 2127 (2013), aprobada unos 
meses más tarde, condenó la explotación ilícita de los 
recursos naturales de la República Centroafricana, que 
contribuía a perpetuar el conflicto. Por otra parte, su reso-
lución 2134 (2014) contenía disposiciones por las que se 
sancionaba a las personas que prestaran apoyo a grupos 
armados o a redes delictivas mediante la explotación ilí-
cita de los recursos naturales, incluidos los diamantes, las 
especies silvestres y los productos de especies silvestres, 
en la República Centroafricana (párr. 37, apdo. d). Por 
último, en la resolución 2149 (2014), el Consejo concluyó 
que una de las tareas prioritarias en el marco del mandato 
de la Misión Multidimensional Integrada de Estabiliza-
ción de las Naciones Unidas en la República Centroa-
fricana debía ser asesorar a las autoridades de transición 
sobre sus esfuerzos para evitar que los grupos armados 
explotasen los recursos naturales (párr. 31, apdo. d).

85. Por lo que respecta a la República Democrática del 
Congo, se han aprobado varias resoluciones relativas a 
los recursos naturales y el medio ambiente. Por ejemplo, 
las resoluciones del Consejo de Seguridad 1291 (2000), 
1304 (2000), 1323 (2000), 1332 (2000), 1376 (2001), 
1991 (2011), 2021 (2011) y 2053 (2012) se refieren a los 
recursos naturales del país y expresan la preocupación del 
Consejo por la explotación de esos recursos. A partir de 
febrero de 2001 cambió el tono de las resoluciones sobre 
la República Democrática del Congo, para centrarse en 
el saqueo (o pillaje) de sus recursos naturales durante los 
conflictos armados111.

86. El vínculo existente entre los recursos naturales y 
los conflictos armados también se ha puesto de relieve 
en las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre Libe-
ria112, Libia113, Sierra Leona114 y Somalia115. En relación 
con determinados temas, las resoluciones sobre el proceso 
de Kimberley116, al igual que las relativas a los vínculos 
entre la explotación ilegal de los recursos naturales y la 
proliferación del tráfico de armas117, han subrayado la 
importancia de los recursos naturales y la protección del 
medio ambiente natural durante los conflictos armados.

111 Véanse, por ejemplo, las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1341 (2001), 1457 (2003), 1499 (2003), 1533 (2004), 1565 (2004) y 
1592 (2005). Cabe señalar en este sentido que, aunque el Consejo de 
Seguridad no lo mencione expresamente en su resolución, el pillaje y 
el saqueo de esta naturaleza constituyen un crimen de guerra; véanse, 
por ejemplo, el artículo 6, apdo. b, del Acuerdo concerniente al Jui-
cio y Castigo de los Principales Criminales de Guerra de las Potencias 
del Eje Europeo (Estatuto de Núremberg), el artículo 3, apdo. e, del 
Estatuto del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, (resolución 
del Consejo de Seguridad 827 (1993)) y el artículo 33 del Convenio 
de Ginebra relativo a la Protección Debida a las Personas Civiles en 
Tiempo de Guerra (Convenio IV).

112 Resoluciones del Consejo de Seguridad 1343 (2001) (sobre Sie-
rra Leona, pero cita Liberia), 1408 (2002) y 1478 (2003).

113 Véase la resolución 2146 (2014) del Consejo de Seguridad, por 
la que se prohíbe la exportación ilícita de petróleo crudo y se salva-
guardan los recursos nacionales del país, y la resolución 2174 (2014), 
que prevé sanciones contra las personas que presten apoyo a los grupos 
armados mediante la exportación ilícita de petróleo crudo o cualquier 
otro recurso natural.

114 Resolución 1306 (2000) del Consejo de Seguridad.
115 Resoluciones del Consejo de Seguridad 2036 (2012), 2060 

(2012), 2111 (2013) y 2124 (2013).
116 Resolución 1459 (2003) del Consejo de Seguridad, en la que se 

observa que los diamantes contribuyen a intensificar los conflictos.
117 Resolución 2117 (2013) del Consejo de Seguridad.
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87. En conclusión, aunque muchas de las resoluciones se 
refieren a asuntos que no corresponden al ámbito del pre-
sente tema y pese a que varias de las resoluciones pertinen-
tes guardan relación principalmente con la fase posterior a 
los conflictos, que se abordará en el próximo informe, la 
cantidad ingente de ellas es prueba más que suficiente de 
la importancia que el Consejo de Seguridad concede a la 
protección ambiental durante los conflictos armados.

D. Otras organizaciones

88. Como se indicó en el informe preliminar, la OTAN 
tiene un gran empeño en integrar las consideraciones 
ambientales tanto en su planificación operativa como en 
su actuación durante las misiones118. Los Estados miem-
bros están obligados a cumplir los Acuerdos de Normali-
zación de la OTAN. Los denominados Estados asociados 
suelen adherirse a las mismas normas, en parte por prin-
cipio y en parte en aras de la interoperabilidad. Algunos 
Estados miembros y Estados asociados de la OTAN se 
refirieron a esta cuestión en sus declaraciones a la Sexta 
Comisión y en sus respuestas a la CDI119.

89. La UE también ha adoptado principios y normas 
con miras a reducir el impacto ambiental de las opera-
ciones militares. Los Estados miembros acordaron en 
2012, por primera vez, un concepto militar de la UE 
sobre protección ambiental y eficiencia energética en 
las operaciones militares dirigidas por dicha organiza-
ción120, cuyo objetivo era establecer los principios y res-
ponsabilidades que garantizasen el cumplimiento de los 
requisitos en materia de protección ambiental durante 
esas operaciones militares. El concepto militar pretende 
proporcionar directrices estratégicas para que la protec-
ción ambiental se tenga presente en todas las fases de 
las operaciones militares dirigidas por la UE. Contem-
pla igualmente la protección de los bienes culturales121. 

118 Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/674, 
párrs. 45 y 46.

119 Véase ibíd., Alemania (párr. 22), Dinamarca (párr. 30), Finlandia 
(párr. 32) y la OTAN (párrs. 45 y 46). Véanse también a las respuestas 
ya citadas en este informe de Alemania (párr. 40), Finlandia (párr. 45) y 
el Reino Unido (párr. 60). Hungría también se refirió a los Acuerdos de 
Normalización de la OTAN y otros documentos pertinentes en su decla-
ración a la Sexta Comisión en el sexagésimo noveno período de sesio-
nes, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagéximo 
noveno período de sesiones, Sexta Comisión, 24ª sesión, (A/C.6/69/
SR.24), párr. 38 (véase el párrafo 65 supra).

120 «European Union Military Concept on Environmental Protection 
and Energy Efficiency for European Union-led Military Operations» 
(EEAS 13758/12, 14 de septiembre de 2012). La preocupación de la 
Comunidad Europea por este asunto se remonta a una época en la que 
la Unión Europea (en ese momento, las Comunidades Europeas) no 
contaba con ningún componente militar. Véase, por ejemplo, Bothe y 
otros, Protection of the Environment in Times of Armed Conflict.

121 Véase un análisis del concepto en Fischhaber, «Military Con-
cept on Environmental Protection and Energy: Efficiency for EU-led 

Asimismo, el 19 de diciembre de 2014, el Comité Mili-
tar de la Unión Europea adoptó un concepto para las 
operaciones y misiones militares dirigidas por la UE, 
conforme al cual la conciencia ambiental ha de tenerse 
presente en todas las fases de esas operaciones y misio-
nes, así como en las actividades de capacitación previas 
al despliegue122.

90. A la Relatora Especial no le ha sido posible obtener 
información de otras organizaciones regionales, como la 
Unión Africana, por lo que acogerá con agrado cualquier 
información adicional de esas organizaciones.

E. Conclusiones

91. Como ya se ha señalado, un número considerable 
de Estados tienen leyes o reglamentaciones en vigor 
destinadas a proteger el medio ambiente en relación 
con los conflictos armados. Cada vez son más los Esta-
dos y organizaciones internacionales que han adoptado 
medidas para garantizar la protección ambiental durante 
las operaciones militares, medidas que incluyen desde 
políticas de carácter general a normas jurídicamente vin-
culantes. También es posible concluir que cada vez son 
más comunes las medidas relacionadas con la planifica-
ción de las operaciones militares y con las actividades 
posteriores a los conflictos. A menudo, estas medidas 
se formulan con más rigor que las medidas nacionales 
correspondientes aplicables durante el propio conflicto 
armado. En este último caso, los Estados se apoyan en 
los tratados internacionales a los que están vinculados 
(como los Protocolos Adicionales a la Convención de 
Ginebra y la Convención sobre la Modificación Ambien-
tal), incluidos los principios firmemente asentados del 
derecho internacional humanitario123. Solo un Estado, 
Finlandia, defendió el principio de que la operación era 
lo primero, con lo que, para ese país, a veces puede estar 
justificado un nivel de protección ambiental inferior 
cuando las condiciones son difíciles. Según Finlandia, 
su interpretación se basa en la doctrina de la OTAN y 
es la que aplican, por ejemplo, las fuerzas armadas de 
los Estados Unidos. Los Estados no abordaron en mayor 
detalle si los tratados sobre el medio ambiente deja-
ban o no de ser aplicables durante un conflicto armado. 
Algunos Estados (principalmente de América Latina y 
el Caribe) observaron que, en caso de conflicto armado, 
seguían siendo aplicables las disposiciones de su legisla-
ción nacional (incluidas las constituciones) encaminadas 
a proteger el medio ambiente y a promover el desarrollo 
sostenible.

operations: Real Commitments or Another Paper Tiger?», págs. 22 a 24. 
122 Documento del Servicio Europeo de Acción Exterior, EEAS 

00990/6/14 Rev.6.
123 Véase también Anuario… 2014, vol. II (primera parte), docu-

mento A/CN.4/674, párr. 24.

caPítuLo vI

Causas judiciales y jurisprudencia

92. La jurisprudencia internacional sobre la protección 
del medio ambiente en relación con los conflictos arma-
dos no es excesivamente amplia, aunque existe.

93. A fin de identificar esos asuntos, la Relatora Espe-
cial ha examinado la jurisprudencia de los tribunales y las 
cortes internacionales y regionales.

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.22
http://undocs.org/sp/A/C.6/69/SR.22
http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
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94. En particular, el análisis tuvo por objeto determi-
nar la jurisprudencia existente en la que: a) se aplicaban 
disposiciones convencionales del derecho internacional 
humanitario que, directa o indirectamente, protegían el 
medio ambiente en tiempos de conflicto armado, o b) se 
consideraba, de manera explícita o implícita, la existencia 
de una conexión entre los conflictos armados y la protec-
ción del medio ambiente. Por otra parte, también se han 
examinado causas relativas a la situación de los pueblos y 
la población civil.

95. En primer término, el análisis incluyó un examen 
detallado de los fallos y opiniones consultivas dictados 
por los siguientes tribunales y cortes internacionales: 
Corte Internacional de Justicia, Corte Permanente de Jus-
ticia Internacional, Corte Penal Internacional, Tribunal 
Internacional para la ex-Yugoslavia, Tribunal Penal In-
ternacional para Rwanda, Salas Especiales de los Tribu-
nales de Camboya y Tribunal Especial para Sierra Leona. 
También se ha estudiado la jurisprudencia de tres tribu-
nales regionales, a saber, la Corte Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. Dado que este último ha dictado alrededor de 
17.000 sentencias124, hubo que limitar el examen a los 
casos más pertinentes125. Además de la jurisprudencia 
de los tribunales antes mencionados, el examen también 
incluyó la jurisprudencia pertinente del Tribunal Inter-
nacional Militar de Núremberg, la Comisión de Crímenes 
de Guerra de las Naciones Unidas y el Tribunal Interna-
cional del Derecho del Mar126.

96. En sentido estricto, debe distinguirse entre la pro-
tección del medio ambiente como tal y la protección de 
los objetos naturales del medio natural y los recursos 
naturales127. Esto da lugar a no pocos problemas. El dere-
cho en materia de ocupación aplicable durante los con-
flictos armados contiene normas que rigen la protección 
de los bienes y los recursos naturales, que son pertinentes 
para el debate de la protección del medio ambiente como 
tal. Algunos de esos casos se han incluido en el examen, 
en parte porque son directamente pertinentes, y en parte 
como ilustración.

97. También puede existir un estrecho vínculo entre 
los derechos humanos y el derecho internacional 

124 Ichim, Just Satisfaction under the European Convention on 
Human Rights, pág. i.

125 Véase, por ejemplo, Factsheet on Armed Conflict (Ficha des-
criptiva sobre los conflictos armados), Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, noviembre de 2014.

126 La Corte Permanente de Justicia Internacional y la Corte Afri-
cana de Derechos Humanos y de los Pueblos no han dictado sentencias 
u opiniones consultivas que cumplan los criterios anteriormente descri-
tos. A este respecto, cabe señalar que «la Corte Permanente de Justicia 
Internacional no se ocupó de las leyes de la guerra en ninguna de sus 
decisiones» (Kress, «The International Court of Justice and the Law 
of Armed Conflicts», pág. 263). En efecto, «por diversos motivos, los 
Estados optaron por […] no utilizar a la Corte Permanente como medio 
de abordar (o incrementar la presión respecto de) controversias suma-
mente polémicas» (Tams, «The Contentious Jurisdiction of the Per-
manent Court», pág. 28). No se han incluido los casos de la Comisión 
de Indemnización de las Naciones Unidas, ya que la mayoría de ellos se 
centraban en aspectos relativos a la indemnización. De ellos se ocupará 
el próximo informe.

127 Véase el capítulo VII infra, relativo al derecho aplicable durante 
los conflictos armados.

humanitario128. A este respecto, vale la pena examinar 
la declaración reiterada de la Corte Internacional de 
Justicia:

La protección que ofrecen los convenios y convenciones de dere-
chos humanos no cesa en caso de conflicto armado, salvo en caso de 
que se apliquen disposiciones de suspensión como las que figuran en 
el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
En cuanto a la relación entre el derecho internacional humanitario y 
el derecho de los derechos humanos, pueden presentarse tres situacio-
nes: algunos derechos pueden estar contemplados exclusivamente en 
el derecho internacional humanitario; otros pueden estar contemplados 
exclusivamente en el derecho de los derechos humanos; y otros pueden 
estar contemplados en ambas ramas del derecho internacional. Para res-
ponder a la cuestión que se le ha planteado, la Corte tendrá que tomar 
en consideración ambas ramas del derecho internacional, es decir, el 
derecho de los derechos humanos y, como lex specialis, el derecho in-
ternacional humanitario129.

98. Esta no fue la primera vez que la Corte tuvo en 
cuenta los derechos humanos y las preocupaciones huma-
nitarias. La Corte se había ocupado anteriormente de ellos 
en el caso Corfu Channel130 y, más tarde, en particular, 
en el caso Military and Paramilitary Activities in and 
against Nicaragua131. Esta opinión también se ha visto 
confirmada por otros tribunales, como el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda132.

99. Es el vínculo entre la protección de los bienes y 
los medios de subsistencia lo que hace que los derechos 

128 Para un panorama general, véase Doswald-Beck, Human Rights 
in Times of Conflict and Terrorism.

129 Legal Consequences of the Construction of a Wall on the Occu-
pied Palestinian Territory, opinión consultiva, I.C.J. Reports 2004, 
párr. 106. La Corte cita este pasaje en Armed Activities on the Territory 
of the Congo (Democratic Republic of the Congo v. Uganda), fallo, 
I.C.J. Reports 2005, párr. 216, donde se afirma que «la protección que 
ofrecen los convenios y convenciones de derechos humanos no cesa en 
caso de conflicto armado, salvo por efecto de disposiciones de suspen-
sión como las que figuran en el artículo 4 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos». 

130 Corfu Channel, fallo, I.C.J. Reports 1949, pág. 22. La Corte 
señaló que las obligaciones que incumbían a las autoridades albanesas 
de notificar la existencia de un campo de minas en el territorio de Alba-
nia no se basaban «en la Convención de La Haya núm. VIII de 1907, 
que es aplicable en tiempo de guerra, sino en determinados principios 
generales y bien reconocidos, es decir, ciertas consideraciones elemen-
tales de humanidad, que son aún más exigentes en tiempo de paz que 
en tiempo de guerra; el principio de la libertad de las comunicaciones 
marítimas; y la obligación de todo Estado de no permitir a sabiendas 
que su territorio se utilice para cometer actos contrarios a los derechos 
de otros Estados».

131 «El artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 define ciertas normas que deben aplicarse en los con-
flictos armados de carácter no internacional. No cabe duda de que, en 
el caso de los conflictos armados internacionales, estas normas también 
constituyen un criterio mínimo, que se añade a las normas más elabora-
das que se aplican igualmente a los conflictos internacionales; y se trata 
de normas que, en opinión de la Corte, reflejan lo que la Corte en 1949 
denominó “consideraciones elementales de humanidad” (Corfu Chan-
nel)», Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua 
(Nicaragua c. Estados Unidos de América, fondo, fallo, I.C.J. Reports 
1986, párr. 218.

132 «A este respecto, es importante recordar la reciente declaración del 
[CICR] según la cual, “cabe destacar que, en tiempo de guerra, el derecho 
internacional humanitario coexiste con el derecho de los derechos huma-
nos, algunas de cuyas disposiciones no pueden ser objeto de suspensión. 
La protección de la persona frente al enemigo (en contraposición a la 
protección de la persona frente a sus propias autoridades) es una de las 
características del derecho de los conflictos armados. Un Estado en gue-
rra no puede utilizar el conflicto como pretexto para ignorar las dispo-
siciones de ese derecho”», Tribunal Penal Internacional para Rwanda, 
causa núm. ICTR-95-1-T, Prosecutor v. Clément Kayishema et al., Sala 
de Primera Instancia, fallo, 21 de mayo de 1999, párr. 622.
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humanos sean pertinentes en el análisis. Existe un con-
siderable volumen de jurisprudencia en la que se abor-
dan estos asuntos. Aunque la protección de los bienes y 
los medios de subsistencia tiene un origen diferente y 
muy anterior al de la protección del medio ambiente, la 
jurisprudencia es de interés porque la idea de proteger 
la «naturaleza» y sus «recursos naturales» guarda rela-
ción con la ambición más reciente de proteger el medio 
ambiente en cuanto tal.

100. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
también ha abordado cuestiones relativas a la protección 
del derecho de los pueblos indígenas a sus tierras y recur-
sos naturales.

A. Causas en que la corte o el tribunal ha aplicado 
disposiciones convencionales del derecho interna-
cional humanitario que, directa o indirectamente, 
protegen el medio ambiente durante los conflictos 
armados

101. La Corte Internacional de Justicia, en algunas de 
sus decisiones, ha aplicado el derecho internacional hu-
manitario de origen convencional para abordar la necesi-
dad de proteger el medio ambiente durante los conflictos 
armados.

102. En su opinión consultiva Legality of the Threat or 
Use of Nuclear Weapons, la Corte Internacional de Jus-
ticia declaró que «los Estados deben tener en cuenta el 
aspecto ambiental al evaluar lo que es necesario y pro-
porcionado en la persecución de objetivos militares 
legítimos»133, fundamentando su enfoque con una remi-
sión a lo dispuesto en el principio 24 de la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. La Corte 
observó que los artículos 35, párrafo 3, y 55 del Proto-
colo Adicional I a los Convenios de Ginebra ofrecen una 
protección complementaria al medio ambiente. La Corte 
llegó a la conclusión de que

consideradas en su conjunto, esas disposiciones encierran una obli-
gación general de proteger el medio ambiente natural contra daños 
ambientales graves, generalizados y con efecto a largo plazo; la pro-
hibición de métodos y medios bélicos que tengan por objeto causar 
esos daños o de los que quepa esperar que puedan causarlos; y la pro-
hibición de agresiones contra el medio ambiente natural en forma de 
represalias134.

103. La Corte no menciona el medio ambiente en la 
parte dispositiva de su opinión consultiva, pero señala 
como conclusión general que

de los requisitos antes mencionados se desprende que la amenaza o el 
uso de las armas nucleares sería generalmente contrario a las normas 
del derecho internacional aplicable a los conflictos armados, particular-
mente los principios y normas del derecho humanitario135.

133 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons, opinión con-
sultiva, I.C.J. Reports 1996, párr. 30. La cuestión planteada a la Corte 
es la siguiente: «¿Se permite la amenaza o el empleo de las armas 
nucleares en cualquier circunstancia con arreglo al derecho interna-
cional?». La cuestión tiene un elemento tanto de jus ad bellum como 
de jus in bello.

134 Ibíd., párr. 31.
135 Ibíd., párr. 105, apdo. 2, secc. E. A los efectos del presente 

informe, no hay necesidad de analizar la segunda parte de la parte 
dispositiva de la opinión: «Sin embargo, teniendo en cuenta el estado 

104. Es evidente que la Corte utilizó las normas relati-
vas a la protección del medio ambiente en su análisis. Al 
mismo tiempo, la formulación es bastante amplia y difícil 
de conectar con una norma concreta de derecho human-
itario. Es probable que la amplitud de la formulación se 
deba al hecho de que la opinión de la Corte no se emitió 
por unanimidad (fue aprobada con el voto decisivo del 
presidente) y fue criticada por algunos de los magistrados 
disidentes136.

105. La Comisión de Reclamaciones Eritrea-Etiopía 
también se ha referido a la cuestión de la aplicación 
directa del derecho humanitario en relación con la pro-
tección del medio ambiente. La guerra entre los dos paí-
ses, que duró dos años, causó grandes daños al medio 
ambiente, y Etiopía solicitó una indemnización por la 
destrucción por las fuerzas eritreas de plantas de goma 
arábiga y resina, la pérdida de árboles y plantones y 
los daños a cultivos de terrazas137. Etiopía alegó prin-
cipalmente que el daño fue resultado de una violación 
por Eritrea del jus in bello y, con carácter alternativo, 
invocó que fue consecuencia de una violación del jus ad 
bellum. Sin embargo, la Comisión rechazó ambos enfo-
ques por falta de pruebas y afirmó que las alegaciones 
y pruebas de destrucción de los recursos ambientales 
estaban muy por debajo del criterio de daño ambien-
tal generalizado y duradero necesario para determinar 
la responsabilidad en virtud del derecho internacional 
humanitario138.

106. En el caso Armed Activities on the Territory of the 
Congo, la Corte Internacional de Justicia consideró que 
disponía de numerosas pruebas creíbles y convincentes 
para llegar a la conclusión de que los oficiales y los sol-
dados de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Uganda 
participaron en el saqueo, el pillaje y la explotación de 
los recursos naturales de la República Democrática del 
Congo y que las autoridades militares no tomaron nin-
guna medida para poner fin a esos actos. Asimismo, 
declaró que, siempre que los miembros de las Fuerzas de 
Defensa del Pueblo de Uganda participaron en el saqueo, 
el pillaje y la explotación de los recursos naturales del 
territorio de la República Democrática del Congo, actua-
ron en violación del jus in bello, que prohibía la comisión 
de esos actos por un ejército extranjero en el territorio en 
que se encontrara139.

actual del derecho internacional, y de los elementos de hecho a su 
disposición, la Corte no puede pronunciarse definitivamente sobre si 
la amenaza o el empleo de las armas nucleares sería lícito o ilícito 
en circunstancias extremas de legítima defensa, en las que estaría en 
juego la propia supervivencia de un Estado». Esta afirmación ha sido 
criticada, entre otras cosas, por confundir jus ad bellum y jus in bello 
y por crear una excepción a la aplicación del derecho internacional 
humanitario. Véase, por ejemplo, Dinstein, War, Aggression and Self-
defence, pág. 173.

136 Véase, en particular, la opinión disidente de la magistrada Hig-
gins, Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons, I.C.J. Reports 
1996, párrs. 2, 7, 9 y 10.

137 Comisión de Reclamaciones Eritrea-Etiopía, Ethiopia’s Dama-
ges Claims, laudo definitivo, UNRIAA, vol. XXVI (publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: B.06.V.7), párr. 422.

138 Ibíd., Ethiopia’s Claims 1-8, laudo parcial, párr. 100; véase tam-
bién el laudo definitivo, párr. 425. Para un relato completo del caso, 
véase Murphy, Kidane y Snider, Litigating War: Arbitration of Civil 
Injury by the Eritrea-Ethiopia Claims Commission.

139 Armed Activities on the Territory of the Congo, I.C.J. Reports 
2005, párrs. 242 y 245.
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107. La Corte declaró que Uganda era responsable de 
los actos de pillaje, saqueo y explotación de los recursos 
naturales de la República Democrática del Congo por vio-
lar su obligación de vigilancia en relación con esos actos y 
por no cumplir con sus obligaciones de conformidad con 
el artículo 43 del Reglamento concerniente a las Leyes 
y Costumbres de la Guerra Terrestre, en su calidad de 
Potencia ocupante140.

108. También es digno de mención que, ya en 1948, la 
Comisión de Crímenes de Guerra de las Naciones Unidas 
afirmó, en el caso Polish Forestry, que los alemanes habían 
talado deliberadamente los bosques de Polonia sin el menor 
respeto a los principios básicos de la silvicultura y, por con-
siguiente, habían cometido un crimen de guerra141.

B. Casos en los que la corte o el tribunal ha consi-
derado, explícita o implícitamente, la existencia 
de una conexión entre los conflictos armados y la 
protección del medio ambiente

109. Además de los casos mencionados anteriormente, 
la Corte Internacional de Justicia ha examinado el vínculo 
explícito o implícito entre los conflictos armados y la pro-
tección del medio ambiente en tres ocasiones. En primer 
lugar, en el caso de 1986 Military and Paramilitary Ac-
tivities in and against Nicaragua, la Corte señaló que la 
protección de los derechos humanos, que es un objetivo 
estrictamente humanitario, podría no ser compatible, entre 
otras cosas, con el minado de puertos y la destrucción de 
instalaciones petrolíferas142. En segundo término, en el caso 
de 1995 Request for an Examination of the Situation in Ac-
cordance with Paragraph 63 of the Court’s Judgment of 
20 December 1974 in the Nuclear Tests, la solicitud fue 
rechazada, aunque la Corte señaló que su decisión se enten-
día «sin perjuicio de las obligaciones de los Estados de res-
petar y proteger el medio ambiente natural»143. Por último, 
en su providencia de 2000 sobre la solicitud de medidas 
provisionales en el caso Armed Activities on the Territory 
of the Congo, la Corte mencionó que los «recursos presen-
tes en el territorio del Congo, en particular en la zona de 
conflicto, siguen siendo extremadamente vulnerables, y 
que existe un riesgo grave de que los derechos en cuestión 
en este caso […] puedan sufrir un perjuicio irreparable»144.

C. Casos en que la corte o el tribunal se ha ocupado 
de la situación de los pueblos y la población civil

110. La Corte Internacional de Justicia se ha ocupado de 
la situación de los pueblos en el caso Legal Consequences 

140 Ibíd., párr. 250. El artículo 43 del Reglamento dispone: «Cuando 
la autoridad legítima del poder legal haya pasado de hecho a manos 
del ocupante, este tomará todas las medidas que estén a su alcance con 
el objeto de restablecer y asegurar, hasta donde sea posible, la vida y 
el orden públicos, respetando, salvo el caso de imposibilidad absoluta, 
las leyes vigentes en el país».

141 Comisión de Crímenes de Guerra de las Naciones Unidas, Polish 
Forestry, caso núm. 750, History of the United Nations War Crimes 
Commission and the Development of the Laws of War, pág. 496.

142 Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua, 
I.C.J. Reports 1986, párr. 268.

143 Request for an Examination of the Situation in Accordance 
with Paragraph 63 of the Court’s Judgment of 20 December 1974 in 
the Nuclear Tests (Nueva Zelandia c. Francia), I.C.J. Reports 1995, 
párr. 64.

144 Armed Activities on the Territory of the Congo (Democratic 
Republic of the Congo v. Uganda) (medidas provisionales), providencia 
de 1 de julio de 2000, I.C.J. Reports 2000, párr. 43.

of the Construction of a Wall in the Occupied Palestinian 
Territory. La Corte declaró que la construcción del muro 
había causado «graves repercusiones para la producción 
agrícola»145, y que Israel tenía la obligación de reparar 
los daños causados por la requisa y la destrucción de las 
explotaciones agrícolas146.

111. La Corte Penal Internacional también se ocupó de 
la situación de los pueblos en los juicios de dos dirigen-
tes de las milicias congoleñas acusados de crímenes de 
guerra y crímenes de lesa humanidad en el ataque contra 
la localidad de Bogoro de enero a marzo de 2003. Los 
atacantes habían saqueado y destruido ganado, edificios 
religiosos y viviendas pertenecientes a la población de 
Bogoro y ocupadas por ella147. La Corte señaló que los 
bienes destruidos y saqueados que pertenecían a la pobla-
ción civil de Bogoro eran esenciales para su vida coti-
diana e importantes para su supervivencia148.

112. En varios casos, el Tribunal Internacional para la 
ex-Yugoslavia se ha ocupado de la situación de personas 
en circunstancias en las que se ha producido la destruc-
ción indiscriminada de ciudades, pueblos o aldeas o la 
devastación no justificada por necesidades militares149. 
El Tribunal también se ha referido a la cuestión de cómo 
ciertos bienes o derechos económicos pueden conside-
rarse lo bastante fundamentales como para que su denega-
ción constituya persecución, por ejemplo, en casos en que 
la destrucción completa de viviendas y bienes constituye 
una destrucción de los medios de vida de una determinada 
población150.

145 Legal Consequences of the Construction of a Wall in the Occu-
pied Palestinian Territory, I.C.J. Reports 2004, párr. 133.

146 Ibíd., párr. 152.
147 Prosecutor v. Germain Katanga, Sala de Primera Instancia, fallo 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto, causa 
núm. ICC-01/04-01/07, 7 de marzo de 2014, párrs. 924 y 932; Pros-
ecutor v. Mathieu Ngudjolo, Sala de Primera Instancia, fallo de con-
formidad con el artículo 74 del Estatuto, causa núm. ICC-01/04-02/12, 
18 de diciembre de 2012, párrs. 334 y 338.

148 Prosecutor v. Germain Katanga, párrs. 952, 953 y 1659; véase 
también Prosecutor v. Germain Katanga, Sala de Primera Instancia, 
fallo de conformidad con el artículo 76 del Estatuto, causa núm. ICC-
01/04-01/07, 23 de mayo de 2014, párrs. 44, 51 y 52.

149 Prosecutor v. Milomir Stakić, Sala de Primera Instancia, fallo, 
causa núm. IT-97-24-T, 31 de julio de 2003, párrs. 761 y 762; véase 
también Prosecutor v. Mladen Naletilic et al., Sala de Primera Instancia, 
fallo, causa núm. IT-98-34-T, 31 de marzo de 2003, párr. 578; Prosecutor 
v. Radoslav Brđanin, Sala de Primera Instancia, fallo, causa núm. IT-
99-36-T, 1 de septiembre de 2004, párrs. 600 y 636 a 639; Prosecutor 
v. Radoslav Brđanin, Sala de Apelaciones, fallo, causa núm. IT-99-36A, 
3 de abril de 2007, párrs. 337 y 340 a 342; Prosecutor v. Pavle Stru-
gar, Sala de Primera Instancia, fallo, causa núm. IT-01-42T, 31 de enero 
de 2005, párrs. 283 y 297; Prosecutor v. Enver Hadžihasanović et al., 
Sala de Primera Instancia, fallo, causa núm. IT-01-47T, 15 de marzo de 
2006, párrs. 39 y 48; Prosecutor v. Naser Oric, Sala de Primera Instan-
cia, fallo, causa núm. IT-03-68-T, 30 de junio de 2006, párrs. 583, 585 y 
587; Prosecutor v. Milan Martić, Sala de Primera Instancia, fallo, causa 
núm. IT-95-11-T, 12 de junio de 2007, párrs. 92, 93, 355, 360 y 374; 
Prosecutor v. Ljube Boškoski et al., Sala de Primera Instancia, fallo, causa 
núm. IT-04-82-T, 10 de julio de 2008, párrs. 351 y 380; Prosecutor v. 
Ante Gotovina et al., Sala de Primera Instancia, fallo (volumen II de II), 
causa núm. IT-06-90-T, 15 de abril de 2011, párrs. 1765 y 1766.

150 Prosecutor v. Zoran Kupreškić et al., Sala de Primera Instancia, 
fallo, causa núm. IT-95-16-T, 14 de enero de 2000, párrs. 630 y 631; 
véase también Prosecutor v. Tihomir Blaškić, Sala de Apelaciones, fallo, 
causa núm. IT-95-14-A, 29 de julio de 2004, párrs. 146 a 148; Pros-
ecutor v. Dario Kordić et al., Sala de Primera Instancia, fallo, causa 
núm. IT-95-14/2-T, 26 de febrero de 2001, párrs. 203, 205 y 207; Pros-
ecutor v. Milomir Stakić, ibíd., párrs. 763 a 768; Prosecutor v. Blagoje 
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113. El Tribunal Penal Internacional para Rwanda tam-
bién ha abordado estas cuestiones, aunque cabe señalar 
que, a diferencia de los Estatutos del Tribunal Interna-
cional para la ex-Yugoslavia y la Corte Penal Interna-
cional, su Estatuto no le confiere la facultad de procesar 
a personas por actos contra la propiedad151. Sin embargo, 
en varias causas, el Tribunal Penal Internacional para 
Rwanda se ha referido a la destrucción de bienes y, aun-
que no ha abordado su legalidad per se, la ha examinado 
a fin de determinar la existencia del delito de genoci-
dio152. La mayoría de esas causas se refieren a la quema 
y destrucción de viviendas e iglesias; sin embargo, en la 
causa Emmanuel Rukundo las medidas también incluye-
ron la matanza de ganado y la destrucción de plantacio-
nes bananeras153.

114. En la causa Nuon Chea, las Salas Especiales de 
los Tribunales de Camboya declararon a ciertos funcio-
narios y soldados del Khmer Rouge culpables del crimen 
de lesa humanidad consistente en «otros actos inhuma-
nos mediante el traslado forzoso de la población», ya que, 
entre otras cosas, «trataron de aniquilar a quienes se ocul-
taban mediante el corte del suministro de agua»154.

115. El Tribunal Especial para Sierra Leona se ocupó 
en varias causas de la situación de las personas en rela-
ción con el delito de actos de terrorismo en virtud del ar-
tículo 4, párrafo 2, apdo. d), del Protocolo Adicional II a 
los Convenios de Ginebra. En la causa Alex Tamba Brima, 
la Sala de Primera Instancia llegó a la conclusión de que la 
propiedad como tal no estaba protegida frente a los actos 
de terrorismo, pero que la «destrucción de las viviendas 
de la población o de sus medios de subsistencia y […] sus 
medios de supervivencia» era equiparable a tales actos155.

Simić et al., Sala de Primera Instancia, fallo, causa núm. IT-95-9-T, 17 de 
octubre de 2003, párrs. 98 a 103; Prosecutor v. Miroslav Deronjić, Sala 
de Primera Instancia, fallo condenatorio, causa núm. IT-02-61-S, 30 de 
marzo de 2004, párrs. 121 y 122; Prosecutor v. Momčilo Krajišnik, Sala 
de Primera Instancia, fallo, causa núm. IT-00-39-T, 27 de septiembre de 
2006, párrs. 778 y 783; Prosecutor v. Milan Milutinović et al., Sala de 
Primera Instancia, fallo, causa núm. IT-05-87-T, 26 de febrero de 2009, 
vol. I, párr. 207; Prosecutor v. Vujadin Popović et al., Sala de Primera 
Instancia, fallo, causa núm. IT-05-88-T, 10 de junio de 2010, párrs. 986 
y 987; Prosecutor v. Vlastimir Đorđević, Sala de Primera Instancia, fallo, 
causa núm. IT-05-87/1-T, 23 de febrero de 2011, párrs. 1597 y 1598.

151 Estatuto del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia desde 
1991, aprobado por el Consejo de Seguridad el 25 de mayo de 1993, S/
RES/827 (1993), arts. 2 y 3; Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, art. 8, párr. 2, apdo. b, inc. iv).

152 Prosecutor v. Jean-Paul Akayesu, Sala de Primera Instancia, fallo, 
causa núm. ICTR-96-4-T, 2 de septiembre de 1998, Reports of Orders, 
Decisions and Judgements 1998, vol. I, párrs. 714 y 715; Prosecutor v. 
Elizaphan and Gérard Ntakirutimana, Sala de Primera Instancia, fallo 
y condena, causas núms. ICTR-96-10 e ICTR-96-17-T, 21 de febrero 
de 2003, párrs. 828 a 831; Prosecutor v. Athanase Seromba, Sala de 
Primera Instancia, fallo, causa núm. ICTR-01-66-T, 13 de diciembre de 
2006, párrs. 334 y 365; Prosecutor v. François Karera, Sala de Primera 
Instancia, fallo y condena, causa núm. ICTR-01-74-T, 7 de diciembre 
de 2007, párrs. 168 y 539; Prosecutor v. Siméon Nchamihigo, Sala de 
Primera Instancia, fallo y condena, causa núm. ICTR-01-63-T, 12 de 
noviembre de 2008, párr. 284.

153 Prosecutor v. Emmanuel Rukundo, Sala de Primera Instancia, 
fallo, causa núm. ICTR-2001-70-T, 27 de febrero de 2009, párrs. 106, 
108 y 566.

154 Prosecutor v. Nuon Chea et al., Sala de Primera Instancia, fallo, 
causa núm. 002/01, 7 de agosto de 2014, párrs. 510, 551 y 552.

155 Prosecutor v. Alex Tamba Brima et al., Sala de Primera Instan-
cia, fallo, SCSL-04-16-T, 20 de junio de 2007, The Law Reports of 
the Special Court for Sierra Leone, vol. I, párr. 670; véase también 
Prosecutor v. Moinina Fofana et al., Sala de Primera Instancia, fallo, 

116. La situación de los pueblos indígenas y sus 
derechos de propiedad en caso de conflicto armado ha 
sido abordada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en una serie de ocasiones. En varios casos 
se ha examinado la destrucción de las comunidades, 
las viviendas, el ganado, las cosechas y otros medios 
de supervivencia de los pueblos, lo que ha llevado a la 
Corte Interamericana a declarar la existencia de diver-
sas violaciones de los derechos humanos, entre ellos, 
el derecho a un trato humano y el derecho a la propie-
dad156. Cabe señalar que, si bien algunos de estos casos 
no alcanzan el umbral de un conflicto armado (se refie-
ren a «actos de violencia»), el razonamiento de la Corte 
en cuanto a la relación de los pueblos indígenas con la 
tierra resulta pertinente. El asunto Comunidad Mayagna 
(Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua es un caso histórico 
en el que la Corte examinó en detalle el derecho de los 
pueblos indígenas a sus bienes. Aunque no se refería 
específicamente al ámbito de los conflictos armados, en 
este caso se examinaron en detalle los derechos sobre 
la tierra que tienen su origen en el derecho consuetu-
dinario y proceden de la historia y los usos culturales y 
agrícolas. En la medida en que la propiedad de la tierra 
se convierte en un problema en un escenario de conflicto 
armado, formulaciones como esta podrían resultar úti-
les para comprender la relación jurídica de los pueblos 
indígenas u otros pueblos con la tierra en cuestión. En 
este caso también se analizaron los daños que pueden 
infligirse a un pueblo como resultado de actividades per-
judiciales desde el punto de vista ambiental157.

117. Los casos de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos muestran que la tierra no tiene que estar 
sujeta a propiedad para recibir protección. En particular, 
la Corte se ha referido al artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que «protege la 
vinculación estrecha que los pueblos indígenas guardan 
con sus tierras, así como con los recursos naturales de los 
territorios ancestrales y los elementos incorporales que 
se desprendan de ellos»158, y al Convenio sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales, 1989 (núm. 169) de la Organización 

SCSL-04-14-T, 2 de agosto de 2007, párrs. 172 y 173; Prosecutor v. 
Issa Hassan Sesay et al., Sala de Primera Instancia, fallo, SCSL-04-
15-T, 2 de marzo de 2009, párr. 115; Prosecutor v. Charles Ghankay 
Taylor, Sala de Primera Instancia, fallo, SCSL-03-01-T, 18 de mayo de 
2012, párrs. 2006 y 2192.

156 Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, sentencia (fondo), 
Serie C núm. 105, 29 de abril de 2004, párrs. 42, apdo. 7 y 47; Masa-
cre Plan de Sánchez vs. Guatemala, sentencia (reparaciones), Serie C 
núm. 116, 19 de noviembre de 2004, párr. 73; Masacres de Ituango 
vs. Colombia, sentencia (excepciones preliminares, fondo, reparacio-
nes y costas), Serie C núm. 148, 1 de julio de 2006, párrs. 182 y 183; 
Masacres de El Mozote y Lugares Aledaños vs. El Salvador, senten-
cia (fondo, reparaciones y costas), Serie C núm. 252, 25 de octubre 
de 2012, párrs. 136 y 180; Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, 
sentencia (excepciones preliminares, fondo y reparaciones), Serie C 
núm. 259, 30 de noviembre de 2012, párrs. 228, 229 y 279; Comu-
nidades afrodescendientes desplazadas de la cuenca del río Cacarica 
(Operación Génesis) vs. Colombia, sentencia (excepciones prelimina-
res, fondo, reparaciones y costas), Serie C núm. 270, 20 de noviembre 
de 2013, párrs. 346, 352, 354, 356 y 459.

157 Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, sen-
tencia (fondo, reparaciones y costas), Serie C núm. 79, 31 de agosto 
de 2001, párrs. 151 y 164. Para un examen del derecho a la propiedad 
indígena, véanse los párrafos 140 y ss.

158 Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, senten-
cia (fondo y reparaciones), Serie C núm. 245, 27 de junio de 2012, 
párr. 145; véase también el párrafo 156.
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Internacional del Trabajo159. En el caso Masacres de Río 
Negro vs. Guatemala, la Corte examinó el impacto sobre 
las comunidades indígenas de la destrucción de sus recur-
sos naturales y determinó que

la cultura de los miembros de las comunidades indígenas corresponde 
a una forma de vida particular de ser, ver y actuar en el mundo, cons-
tituida a partir de su estrecha relación con sus tierras tradicionales y 
recursos naturales, no solo por ser estos su principal medio de subsis-
tencia, sino además porque constituyen un elemento integrante de su 
cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad cultural160.

118. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
abordado la situación de los pueblos principalmente 
como una cuestión de derechos de propiedad privada. 
No se ha ocupado de la protección del medio ambiente 
per se161. De manera similar a la de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, el Tribunal Europeo ha 
caracterizado la destrucción de viviendas y otros bienes 
como una violación de la prohibición de someter a tratos 

159 Ibíd., párr. 163.
160 Masacres de Río Negro vs. Guatemala, sentencia (excepción 

preliminar, fondo, reparaciones y costas), Serie C núm. 250, 4 de sep-
tiembre de 2012, párr. 177, nota 266. La Corte hace referencia a los 
casos Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, sentencia, Serie C 
núm. 125, 17 de junio de 2005, párr. 135, y Chitay Nech y otros vs. Gua-
temala, sentencia, Serie C núm. 212, 25 de mayo de 2010, párr. 147. 
Véase también Comunidades afrodescendientes desplazadas de la 
cuenca del río Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia (nota 155 
supra), párrs. 346, 352, 354, 356 y 459. La protección que ofrece el 
artículo 21 se menciona también en este caso, véase el párrafo 346.

161 Véase, por ejemplo, Menteş and Others v. Turkey, senten-
cia, demanda núm. 23186/94, 28 de noviembre de 1997, Reports of 
Judgments and Decisions 1997-VIII, párrs. 13, 21, 23 y 76; Orhan v. 
Turkey, sentencia de Sala, demanda núm. 25656/94, 18 de junio de 
2002, párrs. 379 y 380; Isayeva and Others v. Russia, sentencia de 
Sala, demanda núm. 57947/00, 24 de febrero de 2005, párrs. 171 y 
230 a 233; Esmukhambetov and Others v. Russia, sentencia, demanda 
núm. 23445/03, 29 de marzo de 2011, párrs. 150 y 174 a 179; Elkhan 
Chiragov and Others v. Armenia, sentencia, demanda núm. 13216/05, 
14 de diciembre de 2011, párr. 103; Benzer and Others v. Turkey, sen-
tencia de Sala, demanda núm. 23502/06, 12 de noviembre de 2013, 
párrs. 133, 184, 207, 212 y 213.

inhumanos y degradantes162, el derecho a la propiedad163 
y el derecho al respeto de la vida privada y familiar y del 
domicilio propio164.

119. También cabe mencionar que, en los juicios de Nú-
remberg, actos como el saqueo, el pillaje y el expolio de 
aldeas, ciudades y distritos se consideraron crímenes de 
guerra165. En varias de esas decisiones se abordaron situa-
ciones de ocupación militar y se examinó la forma en que el 
derecho de los conflictos armados (en particular, la ley de la 
ocupación militar) se aplicaba a la explotación económica 
de los recursos naturales, el saqueo y el pillaje166. En par-
ticular, esta jurisprudencia verificó que existen limitaciones 
en lo que respecta a la utilización permisible de los recursos 
naturales de los Estados ocupados167.

162 Menteş, párr. 76; Benzer, párrs. 207, 212 y 213.
163 Orhan, párrs. 379 y 380; Esmukhambetov, párrs. 174 a 179.
164 Orhan, párrs. 379 y 380.
165 Trial of the Major War Criminals before the International Mili-

tary Tribunal, vol. I (Núremberg, 1947), págs. 240, 241, 296, 297, 324 
y 325; Law Reports of Trials of War Criminals, vol. VIII (Londres, 
His Majesty’s Stationery Office, 1949), pág. 31; Trials of War Crim-
inals Before the Nuremberg Military Tribunals Under Control Council 
Law Núm. 10, vol. XI/2 (Washington D.C., United States Government 
Printing Office, 1950), págs. 1253 y 1254; Trials of War Criminals 
Before the Nuremberg Military Tribunals Under Control Council Law 
Núm. 10, vol. IV (Washington D.C., United States Government Printing 
Office, 1950), pág. 455; Trials of War Criminals Before the Nurem-
berg Military Tribunals Under Control Council Law Núm. 10, vol. VII 
(Washington D.C., United States Government Printing Office, 1953), 
pág. 179; Trials of War Criminals Before the Nuremberg Military Tri-
bunals Under Control Council Law Núm. 10, vol. XIV (Washington 
D.C., United States Government Printing Office, 1952), págs. 698, 699, 
746 y 747.

166 Trial of the Major War Criminals before the International Mili-
tary Tribunal, vol. I, págs. 240, 241, 296 y 297 (Hans Frank), págs. 324 
y 325 (Alfred Jodl).

167 Trials of War Criminals Before the Nuremberg Military Tribu-
nals Under Control Council Law Núm. 10, vol. VII, pág. 179; Trials of 
War Criminals Before the Nuremberg Military Tribunals Under Control 
Council Law Núm. 10, vol. XIV, págs. 698, 699, 746 y 747.

caPítuLo vII

Derecho aplicable durante los conflictos armados

A. Disposiciones convencionales sobre la protección 
del medio ambiente y el derecho de los conflictos 
armados

120. La necesidad de proteger el medio ambiente en 
tiempos de conflicto armado se remonta a épocas de la 
antigüedad168. Esas primeras normas estaban estrecha-
mente relacionadas con la necesidad de que las personas 
tuvieran acceso a recursos naturales esenciales para su 
supervivencia, como el agua potable. Teniendo en cuenta 
las condiciones en que se libraban las guerras en esa época, 
así como los medios y métodos empleados, el riesgo de 
una amplia destrucción del medio ambiente era limitado. 
Sin embargo, al compás de la evolución de la tecnolo-
gía militar después de la Segunda Guerra Mundial, ese 

168 Para un resumen de los antecedentes históricos, véase Hulme, 
War Torn Environment: Interpreting the Legal Threshold, págs. 3 y 4. 
Véase también la referencia que figura en Anuario… 2011, vol. II 
(segunda parte), anexo V, párr. 3.

riesgo aumentó. No obstante, no fue hasta 1976 cuando la 
protección del medio ambiente como tal se abordó en un 
tratado expresamente aplicable en los conflictos armados. 
Los tratados anteriores no contenían referencias al medio 
ambiente y la única protección ambiental que ofrecían 
era a través de los derechos de propiedad y los recursos 
naturales169.

169 Ninguno de los siguientes tratados y declaraciones contiene 
referencia alguna a la protección del medio ambiente como tal: 
Declaración (IV, 3) relativa a las Balas Expansivas; Convención (II) 
relativa a las Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre y su anexo: 
Reglamento relativo a las Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre; 
Convención para la Exención de los Buques-Hospital, en Tiempo de 
Guerra, del Pago de Todos los Derechos e Impuestos Establecidos en 
Beneficio del Estado; Convención (III) relativa a la Ruptura de Hos-
tilidades; Convención (IV) relativa a las Leyes y Costumbres de la 
Guerra Terrestre y su anexo; Convención (V) relativa a los Derechos 
y Deberes de las Potencias Neutrales en Caso de Guerra Terrestre; 
Convención (VI) relativa al Régimen de los Navíos Mercantes Ene-
migos al Principio de las Hostilidades; Convención (VII) relativa a 
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121. El debate sobre la protección del medio ambiente 
en relación con los conflictos armados es, por tanto, 
reciente en la historia moderna, y los especialistas han 
escrito extensamente sobre el tema170. El CICR también 
se ha dedicado en profundidad a esta cuestión171. Sin 
embargo, los Estados han adoptado un enfoque prudente y 
los intentos de codificar nuevas normas se han visto gene-
ralmente frustrados. Esta actitud cautelosa debe situarse 
en su contexto, toda vez que los Estados fueron igual-
mente prudentes a la hora de desarrollar otras esferas del 
derecho de los conflictos armados. Por otra parte, la posi-
ble relación con las cuestiones relativas a la utilización de 
las armas nucleares suscitaba preocupación.

122. El número de instrumentos jurídicos sobre el 
derecho de los conflictos armados es considerable. La 
mayoría regula la conducción de las hostilidades y la 
protección de la población civil en los conflictos arma-
dos internacionales. Solo unos cuantos se refieren a los 
conflictos armados no internacionales. Sin embargo, en 
las dos últimas décadas se ha producido un avance sig-
nificativo, dado que una serie de tratados también han 
incluido los conflictos armados no internacionales en su 
ámbito de aplicación172. La novedad más notable fue la 

la Transformación de Navíos Mercantes en Buques de Guerra; Con-
vención (VIII) relativa a la Colocación de Minas Submarinas Auto-
máticas de Contacto; Convención (IX) relativa al Bombardeo por 
Fuerzas Navales en Tiempo de Guerra; Convención (XI) relativa a 
Ciertas Restricciones en cuanto al Ejercicio del Derecho de Captura 
en la Guerra Marítima; Convención (XIII) relativa a los Derechos y a 
los Deberes de las Potencias Neutrales en la Guerra Marítima; Decla-
ración (XIV) Prohibiendo el Lanzamiento de Proyectiles y Explosi-
vos desde lo Alto de Globos; Protocolo relativo a la Prohibición del 
Empleo en la Guerra de Gases Asfixiantes, Tóxicos o Similares y de 
Medios Bacteriológicos; Convención de Neutralidad Marítima; Tra-
tado para la Limitación y la Reducción de los Armamentos Navales 
(parte IV, artículo 22, relativo a la guerra submarina); Tratado para 
la Protección de Instituciones Artísticas y Científicas y Monumentos 
Históricos (Pacto Roerich); Acta relativa a las Normas de la Guerra 
Submarina Establecidas en la Parte IV del Tratado de Londres de 
22 de Abril de 1930; Acuerdo concerniente al Juicio y Castigo de los 
Principales Criminales de Guerra de las Potencias del Eje Europeo 
(Estatuto de Núremberg); Confirmación de los Principios de Derecho 
Internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal de Núremberg; 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

170 Las compilaciones de escritos seleccionados de la doctrina que 
figuran en Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/674, anexo, y el anexo II del presente informe son ejemplo de la 
extensa bibliografía sobre este tema.

171 Por ejemplo, mediante la formulación de las directrices sobre 
la protección del medio ambiente en tiempo de conflicto armado para 
manuales y programas de instrucción militares, A/49/323, anexo. Una 
sustantiva e importante labor fue realizada en el contexto del estudio 
del CICR sobre el derecho consuetudinario, publicado en 2005, véase 
Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional humanitario 
consuetudinario, vol. I: Normas. Véase también el informe del CICR, 
Fortalecimiento de la protección jurídica de las víctimas de los con-
flictos armados, preparado para la XXI Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, Ginebra, octubre de 2011 
(31IC/11/5.1.1).

172 Entre ellos destacan el Protocolo II sobre Prohibiciones o Res-
tricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos, 
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996, anexo a la Convención 
sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 
Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados; la Convención sobre la Prohibición 
del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonal y sobre su Destrucción; el Segundo Protocolo de la Con-
vención de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes Cultu-
rales en Caso de Conflicto Armado; y el Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados. Para un estudio de esta evolución, 

enmienda introducida en la Convención sobre Ciertas 
Armas Convencionales para asegurar que sus disposi-
ciones también fueran aplicables a situaciones de con-
flicto armado no internacional.

123. En cualquier caso, cuando se intenta regular la 
conducción de hostilidades en conflictos armados no 
internacionales surgen numerosos problemas jurídicos y 
políticos. Por lo tanto, no es sorprendente que algunos de 
los avances en este campo tengan lugar fuera del ámbito 
de las negociaciones de tratados multilaterales, como, por 
ejemplo, en los tribunales y mediante la legislación nacio-
nal. Los tribunales internacionales y regionales también 
tienden a considerar la cuestión desde la perspectiva de 
los derechos humanos173.

1. dIsPosIcIones convencIonaLes fundamentaLes: con-
vencIón sobre La modIfIcacIón ambIentaL, Pro-
tocoLo adIcIonaL I a Los convenIos de gInebra Y 
estatuto de roma de La corte PenaL InternacIonaL

124. Las disposiciones más conocidas que guardan rela-
ción con la protección del medio ambiente se encuentran 
en la Convención sobre la Modificación Ambiental, el 
Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra y el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Estos 
tres tratados han sido ampliamente ratificados. A 12 de 
febrero de 2015, hay 174 Estados partes en el Protocolo 
Adicional I, 76 Estados partes en la Convención sobre la 
Modificación Ambiental y 123 Estados partes en el Esta-
tuto de Roma174. Como punto de partida, cabe recordar los 
artículos fundamentales de esos instrumentos.

125. El artículo más pertinente de la Convención sobre 
la Modificación Ambiental es el artículo I, cuyo párrafo 1 
dispone lo siguiente:

Cada Estado parte en la presente Convención se compromete a no 
utilizar técnicas de modificación ambiental con fines militares u otros 
fines hostiles que tengan efectos vastos, duraderos o graves, como 
medios para producir destrucciones, daños o perjuicios a otro Estado 
parte.

126. Por técnicas de modificación ambiental se entien-
den las

véase Perna, The Formation of the Treaty Law of Non-International 
Armed Conflicts.

173 Véase el capítulo VI supra, relativo a las causas judiciales y la 
jurisprudencia.

174 Además, hay 16 Estados que han firmado la Convención sobre 
la Modificación Ambiental, 3 han firmado el Protocolo Adicional I y 
31 han firmado el Estatuto de Roma. Aunque los Estados signatarios 
no están obligados por el tratado, cabe mencionar que un Estado que 
ha firmado un tratado está obligado a abstenerse de realizar actos que 
frustren el objeto y el fin de un tratado, «mientras no haya manifes-
tado su intención de no llegar a ser parte en el tratado», véase el ar-
tículo 18, apdo. a, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados. Los Estados Unidos son signatarios del Estatuto de Roma. 
Los Estados Unidos firmaron el Estatuto de Roma el 31 de diciembre 
de 2000. El 6 de mayo de 2002, el Gobierno de los Estados Unidos 
informó al depositario (el Secretario General de las Naciones Unidas) 
de que no tenían la intención de ser parte en el tratado, por lo que, «en 
consecuencia, no incumbe a los Estados Unidos ninguna obligación 
jurídica resultante de su firma el 31 de diciembre de 2000». Israel (el 
28 de agosto de 2002) y el Sudán (el 26 de agosto de 2008) también 
informaron al depositario de su intención de no hacerse partes en el 
tratado, y de que, en consecuencia, no tenían obligaciones jurídicas 
que dimanaran de su firma (Multilateral Treaties deposites with the 
Secretary-General, cap. XVIII. 10).

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://undocs.org/sp/A/49/323
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técnicas que tienen por objeto alterar —mediante la manipulación deli-
berada de los procesos naturales— la dinámica, la composición o la 
estructura de la Tierra, incluida su biota, su litosfera, su hidrosfera y su 
atmósfera, o del espacio ultraterrestre.

Esto significa que la Convención utiliza un concepto 
de técnica de modificación ambiental que se define de 
manera muy estricta. Por otra parte, el empleo de esta 
técnica debe ser deliberado. En esencia, como ha indi-
cado un comentarista: «el alcance real de la Convención 
sobre la Modificación Ambiental es bastante limitado»175. 
Los Estados también se han mostrado considerablemente 
escépticos sobre la revisión de la Convención. En 1984 y 
1992 se celebraron, respectivamente, dos conferencias de 
examen. Los intentos de celebrar una tercera conferencia 
no han tenido éxito176.

127. En el Protocolo Adicional I a los Convenios de 
Ginebra las disposiciones más pertinentes son los ar-
tículos 35 y 55, que estipulan:

Artículo 35. Normas fundamentales

1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto a 
elegir los métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado.

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y 
métodos de hacer la guerra de tal índole que causen males superfluos o 
sufrimientos innecesarios.

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa pre-
ver que causen, daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente 
natural.

Artículo 55. Protección del medio ambiente natural

1. En la realización de la guerra se velará por la protección del 
medio ambiente natural contra daños extensos, duraderos y graves. 
Esta protección incluye la prohibición de emplear métodos o medios 
de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar o de los que 
quepa prever que causen tales daños al medio ambiente natural, com-
prometiendo así la salud o la supervivencia de la población.

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente nat-
ural como represalias.

128. En el Protocolo Adicional I, el artículo 35 aparece 
en la sección I del título III, que se refiere a los métodos 
y medios de guerra. El artículo 55 se encuentra en la 
sección I del título IV (Población civil), que se ocupa 
de la protección general contra los efectos de las hosti-
lidades, y en particular dentro del capítulo III, relativo 
a los bienes de carácter civil. La ubicación de los ar-
tículos tiene su importancia. El artículo 35, párrafo 3, es 
una prohibición absoluta, al igual que las demás normas 
prohibitivas de ese artículo. El artículo 55 establece una 
obligación de cuidado, en la cual se incluye la prohibi-
ción absoluta de «emplear métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar o de los que 
quepa prever que causen tales daños al medio ambiente 
natural, comprometiendo así la salud o la supervivencia 
de la población».

175 Schmitt, «Humanitarian Law and the Environment», pág. 280.
176 En 2013, el Secretario General invitó a los Estados partes a que 

expresaran sus opiniones sobre la celebración de una tercera conferen-
cia de examen, pero las respuestas positivas recibidas no alcanzaron 
el número mínimo necesario para su convocatoria (ODA/63-2013/
ENMOD).

129. Unos cuantos Estados han efectuado declaraciones 
en relación con los artículos 35 y 55. Francia y el Reino 
Unido han expresado interpretaciones similares sobre el 
modo en que debe evaluarse el riesgo de daño ambiental, 
a saber, objetivamente y sobre la base de la información 
disponible en cada momento177.

130. Varios Estados han hecho declaraciones con respecto 
a la aplicabilidad del Protocolo Adicional I únicamente a  
las armas convencionales o a su no aplicabilidad a la utiliza-
ción de armas nucleares, en concreto, Bélgica178, el Canadá179, 
Francia180, Alemania181, Italia182, España183, los Países Bajos184  

177 Francia, declaración interpretativa formulada con ocasión de la 
ratificación, 11 de abril de 2001: «El Gobierno de la República Francesa 
considera que el riesgo de daño al medio ambiente natural resultante de 
la utilización de métodos o medios de guerra, tal como se desprende de 
lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 35 y en el artículo 55, debe 
analizarse objetivamente sobre la base de la información disponible en 
el momento en que se efectúe su apreciación». Reino Unido (2 de julio 
de 2002), en relación con el artículo 35, párrafo 3, y el artículo 55: 
«El Reino Unido entiende que ambas disposiciones abarcan el empleo 
de métodos y medios de guerra y que el riesgo de daños ambientales 
comprendido en el alcance de estas disposiciones que se deriva de tales 
métodos y medios de guerra debe evaluarse de manera objetiva sobre 
la base de la información disponible en ese momento». Disponible en 
https://ihl-databases.icrc.org.

178 Bélgica, declaración interpretativa formulada con ocasión de la 
ratificación, 20 de mayo de 1986: «El Gobierno de Bélgica, en vista 
de los trabajos preparatorios del instrumento internacional que por la 
presente se ratifica, desea destacar que el Protocolo se creó con el fin de 
ampliar la protección conferida por el derecho humanitario únicamente 
cuando se usan armas convencionales en los conflictos armados, sin 
perjuicio de las disposiciones del derecho internacional relativas a la 
utilización de otros tipos de armas». Ibíd.

179 Canadá, declaración de entendimiento en el momento de la rati-
ficación, 20 de noviembre de 1990: «El Gobierno del Canadá entiende 
que las normas introducidas por el Protocolo I estaban destinadas a 
aplicarse exclusivamente a las armas convencionales. En particular, las 
normas que se introducen en tal sentido no tienen efecto alguno sobre el 
uso de las armas nucleares, el cual no regulan ni prohíben». Ibíd.

180 Francia (nota 177 supra): «En cuanto al proyecto de protocolo 
redactado por el Comité Internacional de la Cruz Roja que constituyó 
la base de los trabajos de la conferencia diplomática de 1974-1977, el 
Gobierno de la República Francesa sigue considerando que las disposi-
ciones del protocolo se refieren exclusivamente a las armas clásicas, y 
no regulan ni prohíben la utilización de las armas nucleares, ni afectan 
a las demás normas de derecho internacional aplicables a otras activi-
dades que son necesarias para el ejercicio por Francia de su derecho 
inmanente a la legítima defensa».

181 República Federal de Alemania, declaración formulada en el 
momento de la ratificación, 14 de febrero de 1991: «La República 
Federal de Alemania entiende que las normas relativas a la utilización 
de armas introducidas por el Protocolo Adicional I estaban destinadas 
a aplicarse exclusivamente a las armas convencionales, sin perjuicio 
de otras normas de derecho internacional aplicables a otros tipos de 
armas». Ibíd.

182 Italia, declaraciones formuladas en el momento de la ratifica-
ción, 27 de febrero de 1986: «El Gobierno de Italia entiende que las 
normas relativas al uso de armas introducidas por el Protocolo Adi-
cional I estaban destinadas a aplicarse exclusivamente a las armas 
convencionales. Dichas normas se entienden sin perjuicio de cual-
quier otra norma de derecho internacional aplicable a otros tipos de 
armas». Ibíd.

183 España, declaración interpretativa formulada en el momento de 
la ratificación, 21 de abril de 1989: «[El Gobierno de España] entiende 
que este Protocolo, en su ámbito específico, se aplica exclusivamente 
a las armas convencionales y sin perjuicio de las normas de derecho 
internacional aplicables a otro tipo de armas». Ibíd.

184 Países Bajos, declaración formulada en el momento de la ratifica-
ción (para el territorio del Reino en Europa y las Antillas Neerlandesas 
y Aruba), 26 de junio de 1987: «El Gobierno del Reino de los Países 
Bajos entiende que las normas introducidas por el Protocolo I en rela-
ción con la utilización de armas estaban destinadas a aplicarse y, por 

https://ihl-databases.icrc.org


 Protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados 169

y el Reino Unido185. Irlanda186 hizo referencia a la opi-
nión consultiva de la Corte Internacional de Justicia 
Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons187 y la 
Santa Sede expresó su preocupación por la insuficiencia 
del Protocolo Adicional I ante la desastrosa destrucción 
que se derivaría de una guerra nuclear188. Algunas de 
esas declaraciones y reservas se formularon después de 
que la Corte emitiera su opinión consultiva. Durante el 
procedimiento ante la Corte, un número considerable 
de Estados presentaron declaraciones y observacio-
nes escritas, en algunas de las cuales la legalidad de la 
amenaza o el empleo de las armas nucleares también 
se evaluó haciendo referencia a las normas que brin-
dan protección al medio ambiente189. Cabe señalar que 
muchas declaraciones y observaciones también incluían 
un análisis de otras convenciones internacionales 
pertinentes.

131. El tercer tratado que contiene una disposición 
directamente pertinente para la protección del medio 
ambiente durante los conflictos armados es el Estatuto 
de Roma. Su artículo 8, párr. 2, apdo. b, inc. iv), incluye 
entre las violaciones graves de las leyes y usos aplica-
bles en los conflictos armados internacionales dentro del 
marco del derecho internacional el acto de:

Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará 
pérdidas de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos de carácter 
civil o daños extensos, duraderos y graves al medio natural que sean 

consiguiente, se aplican únicamente a las armas convencionales, sin 
perjuicio de otras normas de derecho internacional aplicables a otros 
tipos de armas». Ibíd.

185 Reino Unido, reserva formulada en el momento de la ratifica-
ción, 28 de enero de 1998: «El Reino Unido sigue entendiendo que 
las normas introducidas por el Protocolo se aplican exclusivamente 
a las armas convencionales, sin perjuicio de cualesquiera otras nor-
mas de derecho internacional aplicables a otros tipos de armas. En 
particular, las normas que se introducen en tal sentido no tienen 
efecto alguno sobre el uso de las armas nucleares, el cual no regulan 
ni prohíben». Ibíd.

186 Irlanda, declaraciones y reserva en relación con el Protocolo Adi-
cional I, 19 de mayo de 1999: «Teniendo en cuenta el efecto potencial-
mente destructivo de las armas nucleares, Irlanda declara que las armas 
nucleares, aun cuando no estén directamente reguladas por el Protocolo 
Adicional I, siguen estando sujetas a las normas vigentes de derecho 
internacional, como confirmó en 1996 la Corte Internacional de Justicia 
en su opinión consultiva Legality of the Threat or Use of Nuclear Wea-
pons». Con respecto al artículo 55, Irlanda declaró que: «A fin de ase-
gurar que en la realización de la guerra se ponga cuidado para proteger 
el medio ambiente de daños extensos, duraderos y graves y teniendo en 
cuenta la prohibición de la utilización de métodos o medios bélicos que 
tengan por objeto o previsiblemente vayan a causar esos daños al medio 
ambiente natural, con el consiguiente perjuicio de la salud o supervi-
vencia de la población, Irlanda declara que las armas nucleares, aun 
cuando no estén directamente reguladas por el Protocolo Adicional I, 
siguen estando sujetas a las normas vigentes de derecho internacional, 
como confirmó en 1996 la Corte Internacional de Justicia en su opinión 
consultiva Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons. Irlanda 
interpretará y aplicará este artículo de forma que conduzca a la mejor 
protección posible de la población civil». Ibíd.

187 Véase la nota 133 supra.
188 Santa Sede, declaración en el momento de la ratificación, 21 de 

noviembre de 1985. Ibíd.
189 Entre los Estados que realizaron un análisis de las normas que 

regulan la protección del medio ambiente, pero que, no obstante, lle-
garon a la conclusión de que en ninguna circunstancia sería ilegal la 
amenaza o el uso de la fuerza cabe mencionar a Francia, el Reino Unido 
y los Estados Unidos. Lo contrario opinaron países como Egipto, la 
República Islámica del Irán, las Islas Marshall, Nauru y las Islas Salo-
món. Las declaraciones y observaciones escritas pueden consultarse en 
https://www.icj-cij.org/en/case/95/written-proceedings.

claramente excesivos en relación con la ventaja militar general concreta 
y directa que se prevea190.

132. Solo un Estado —Francia— formuló una decla-
ración que se refiere directamente a la protección del 
medio ambiente en relación con los conflictos armados 
al ratificar el Estatuto de Roma191. En la declaración 
se pone de manifiesto la conexión entre la protección 
del medio ambiente y el uso de las armas nucleares. 
Nueva Zelandia192, Egipto193 y Suecia194 también plan-
tearon la aplicabilidad del Estatuto de Roma al uso de 
las armas nucleares, en tanto que el Reino Unido se 

190 La salvedad que debe hacerse con esta disposición (y algunas 
otras disposiciones del Estatuto de Roma) es que, a los efectos de 
garantizar la rendición de cuentas por crímenes de guerra (es decir, 
violaciones graves), implica un criterio de necesidad militar mucho 
mayor que el tradicionalmente entendido en el derecho internacional 
humanitario. Por otra parte, las referencias a las expresiones «clara-
mente excesivos» y «ventaja militar general» no son el criterio aplica-
ble en el derecho internacional humanitario. Se trata de compromisos 
alcanzados en la Conferencia de Roma para asegurar que los magis-
trados de la Corte Penal Internacional no apliquen el criterio de forma 
demasiado estricta y se pongan en el lugar de los mandos militares 
con posterioridad a los hechos.

191 Francia declaró que «el riesgo de daños al medio ambiente nat-
ural como consecuencia de la utilización de métodos y medios de 
guerra, como se prevé en el artículo 8, párr. 2, apdo. b, inc. iv), debe 
sopesarse de forma objetiva sobre la base de la información disponi-
ble en el momento en que se efectúe la evaluación». También afirmó 
que: «Las disposiciones del artículo 8 del Estatuto, en particular su 
párrafo 2, apdo. b, se refieren únicamente a las armas convencionales 
y no pueden regular ni prohibir el posible uso de armas nucleares ni 
afectar a otras normas de derecho internacional aplicables a otras armas 
necesarias para el ejercicio por Francia de su derecho inmanente de 
legítima defensa, a menos que las armas nucleares o las otras armas 
que se mencionan en la presente queden sujetas en el futuro a una 
prohibición completa y se especifiquen en un anexo del Estatuto por 
medio de una enmienda aprobada de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 123». Francia, declaración interpretativa con ocasión 
de la ratificación, 9 de junio de 2000, Naciones Unidas, Treaty Series, 
vol. 2187, págs. 614 a 616.

192 Nueva Zelandia manifestó en una declaración que «sería incom-
patible con los principios del derecho internacional humanitario pre-
tender limitar el ámbito de aplicación del artículo 8, en particular el 
artículo 8, párr. 2, apdo. b, a actos que solo se refieran a las armas con-
vencionales» (párr. 1). Nueva Zelandia encuentra apoyo a este punto 
de vista en la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia 
Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons, (párrs. 2 y 3). Nueva 
Zelandia, declaración interpretativa en el momento de la ratificación, 
7 de septiembre de 2000, Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2187, 
págs. 622 y 623.

193 En el momento de la firma, Egipto declaró que su interpreta-
ción del artículo 8 sería la siguiente: «Las disposiciones del Estatuto 
con respecto a los crímenes de guerra a que se hace referencia en 
el artículo 8 en general y el artículo 8, párrafo 2, apdo. b, en par-
ticular, se aplicarán con independencia de los medios con los que 
se hubieran perpetrado o del tipo de armas utilizado, incluidas las 
armas nucleares, siempre que sean de carácter indiscriminado y cau-
sen daños innecesarios, en contravención del derecho internacional 
humanitario». Egipto también declaró que «El artículo 8, párrafo 2, 
apdo. b), incs. xvii) y xviii), del Estatuto se aplicarán a todos los 
tipos de emisiones que sean indiscriminadas en sus efectos y a las 
armas utilizadas para provocarlas, incluidas las emisiones resultantes 
de la utilización de armas nucleares». Egipto, declaración formulada 
en el momento de la firma, 26 de diciembre de 2000, Multilateral 
Treaties…, cap. XVIII. 10.

194 Suecia formuló una declaración general con respecto a los críme-
nes de guerra mencionados en el artículo 8 del Estatuto que se refiere 
a los métodos de la guerra, recordando la opinión consultiva Legality 
of the Threat or Use of Nuclear Weapons de la Corte Internacional de 
Justicia, y «en particular sus párrafos 85 a 87, en que la Corte llega a 
la conclusión de que no cabe duda de la aplicabilidad del derecho hu-
manitario a las armas nucleares». Suecia, declaración interpretativa con 
ocasión de la ratificación, 28 de junio de 2001, Naciones Unidas, Treaty 
Series, vol. 2187, pág. 631.

https://www.icj-cij.org/en/case/95/written-proceedings
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refirió explícitamente a la declaración formulada en el 
momento de la ratificación del Protocolo Adicional I195.

a) Represalias bélicas

133. Aunque sujetas a importantes restricciones, las 
represalias bélicas siguen siendo en determinadas cir-
cunstancias un instrumento lícito durante los conflictos 
armados. En este sentido, pueden utilizarse como medida 
de respuesta por una de las partes en conflicto contra otra. 
No hay una definición jurídica del concepto, pero su sig-
nificado es bastante claro.

134. El estudio del CICR sobre el derecho consuetudi-
nario describe la represalia bélica como «una acción que, 
en otras circunstancias, sería ilícita, pero que, en casos 
excepcionales, se considera legítima con arreglo al dere-
cho internacional cuando se emplea como medida coerci-
tiva en respuesta a actos ilícitos de un adversario»196. Hay 
quien ha descrito el concepto con otras palabras197.

195 El Reino Unido declaró que «el Reino Unido entiende que la 
expresión “el marco establecido del derecho internacional”, que se uti-
liza en el artículo 8, párr. 2, apdos. b y e, incluye el derecho interna-
cional consuetudinario determinado mediante la práctica de los Estados 
y la opinio juris. En ese contexto, el Reino Unido confirma y señala 
a la atención de la Corte las opiniones que expresó, entre otras cosas, 
en las declaraciones que formuló con motivo de la ratificación de los 
instrumentos pertinentes de derecho internacional, en particular el Pro-
tocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados inter-
nacionales (Protocolo I) de 8 de junio de 1977». Reino Unido, declara-
ción interpretativa con ocasión de la ratificación, 4 de octubre de 2001, 
Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2187, pág. 633.

196 Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional human-
itario consuetudinario, vol. I, pág. 580.

197 Véase, por ejemplo, Greenwood, «The Twilight of the Law of 
Belligerent Reprisals», pág. 35: «Las represalias bélicas consisten de 
actos que, si no pudieran justificarse como represalias, constituirían 
violaciones de la ley que regula la conducta de la guerra o los conflictos 
armados […]. La opinión más compartida es […] que las represalias 
bélicas solo pueden adoptarse lícitamente en respuesta a una violación 
anterior del derecho de los conflictos armados y no en represalia por un 
recurso ilícito a la fuerza».

«Dado que las represalias son una respuesta a una violación grave 
previa del derecho internacional humanitario, no están permitidas las 
represalias “anticipadas” o las “contrarrepresalias”, y las represalias 
bélicas tampoco pueden ser una respuesta a una violación de otro 
tipo de derecho. Además, puesto que las represalias tienen por objeto 
inducir al adversario a cumplir el derecho, no pueden utilizarse como 
venganza o castigo» (Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho inter-
nacional humanitario consuetudinario, vol. I, pág. 582).

«Se denomina represalia la medida o el trato de rigor que un Estado 
adopta contra otro Estado para poner término a las violaciones del dere-
cho de las que es víctima o resarcirse de ellas. Aunque estos actos son 
contrarios, en principio, al derecho, sus autores los consideran lícitos en 
las condiciones particulares en que los ejercen, es decir, en respuesta a 
una violación cometida por el adversario.

No trataremos aquí de las represalias en general, sino en el marco 
de los conflictos armados, es decir, en el “jus in bello”. En el derecho 
de los conflictos armados, las represalias ejercidas por los beligerantes 
pueden definirse como medidas coactivas y de excepción de las normas 
ordinarias de ese derecho, tomadas por un beligerante a raíz de actos 
ilícitos cometidos por otro beligerante en su detrimento y cuyo propó-
sito es obligar a este, mediante el daño que se le inflige, a respetar ese 
derecho» (Zimmermann, «Article 85», párrs. 3426 y 3427).

«Las represalias ilícitas no legitiman el recurso a contrarrepresalias 
por parte del adversario, pues implican medidas que están prohibidas, 
incluso como represalias.

La prohibición de las represalias no podría suspenderse a causa de 
una violación sustancial del derecho humanitario convencional. Esto 

135. La Comisión se refirió al término «represalias» 
en sus trabajos sobre el proyecto de responsabilidad del 
Estado cuando tuvo que determinar la diferencia entre las 
contramedidas y las represalias. La Comisión observó que 
en los últimos tiempos el término «represalias» se había 
limitado a las medidas adoptadas en tiempo de conflicto 
armado internacional.

Más recientemente, el término «represalias» se ha limitado a las 
medidas tomadas en el contexto de un conflicto armado internacional; 
es decir, se ha considerado equivalente a represalias bélicas. El término 
«contramedidas» cubre la parte del tema de las represalias que no está 
asociada al conflicto armado, y de conformidad con la práctica moderna 
y las decisiones judiciales, el término se utiliza en ese sentido en el 
presente capítulo198.

136. Aunque las «represalias» no están prohibidas 
en sentido estricto durante los conflictos armados, su 
uso está gravemente restringido en virtud del derecho 
internacional. En primer lugar, las represalias contra 
personas protegidas están absolutamente prohibidas en 
toda circunstancia. Lo mismo puede decirse del castigo 
colectivo de civiles protegidos. También se prohíben 
las represalias contra bienes protegidos199. El Protocolo 
Adicional I y la Convención sobre Ciertas Armas Con-
vencionales enumeran una serie de blancos protegidos, 
entre ellos los monumentos históricos, las obras de arte 
o los lugares de culto, los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil, los ataques contra 
el medio ambiente natural en forma de represalias y las 
obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas 
(a saber, las presas, los diques y las centrales nucleares 
de energía eléctrica), incluso en los casos en que sean 
objetivos militares200. Aún no existe una prohibición o 
restricción basada en un tratado (convencional) de las 
represalias relativas a los medios y métodos de guerra 
como tales201.

podría desprenderse de la misma definición de represalias, razón de ser 
de las prohibiciones particulares antes mencionadas. Cualquier duda 
que pudiera plantear el artículo 60 de la Convención de Viena de 29 de 
mayo de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, en el que se estipula 
la terminación de un tratado o la suspensión de su aplicación tras una 
violación de este, queda despejada por el mismo artículo. En efecto, en 
él se hace explícitamente la reserva de que sus disposiciones están suje-
tas a las disposiciones de todo tratado aplicables en caso de violación 
(párrafo 4) y, en particular, a las disposiciones relativas a la protección 
de la persona humana contenidas en los tratados de carácter humani-
tario, incluida la prohibición de represalias (párrafo 5)» (Zimmermann, 
«Article 85», pág. 1379, párrs. 3458 y 3459).

«Como máximo, tales medidas [represalias] solo entran todavía 
en consideración en la elección de las armas y métodos de combate 
empleados contra los objetivos militares» (Pilloud y Pictet, «Protección 
de la población civil», pág. 627, párr. 1985).

En la causa relativa a la Lista (Hostages Trial) que se sustanció a 
fines de 1947/48, el Tribunal Militar de los Estados Unidos en Núrem-
berg declaró que: «Una represalia es una respuesta a la violación por 
un enemigo de las leyes de la guerra que, de otro modo, constituiría 
una violación por su propia parte», The Hostages Trial, sentencia de 
19 de febrero de 1948, en Trials of War Criminals Before the Nurem-
berg Military Tribunals Under Control Council Law Núm. 10, vol. XI/2 
(nota 165 supra), pág. 1248. 

198 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 137, párr. 3 del 
comentario al capítulo II (Contramedidas).

199 Kalshoven, Belligerent reprisals, págs. 321 y 322, y Reflections 
on the Law of War: Collected Essays. En la página 767 escribe lo 
siguiente: «Los Convenios de Ginebra de 1949 prohíben categórica-
mente las represalias contra personas y bienes protegidos en situaciones 
de conflicto armado internacional».

200 Protocolo Adicional I, arts. 54, párr. 4, 55, párr. 2 y 56, párr. 4.
201 Kalshoven, Belligerent reprisals, pág. 323.
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137. El artículo 55, párr. 2, del Protocolo Adicional I 
estipula claramente que los ataques contra el medio 
ambiente natural en forma de represalias están prohibi-
dos. Como se ha observado anteriormente, el artículo 55 
está incluido en la sección I del título IV (Población civil), 
que se ocupa de la protección general contra los efectos de 
las hostilidades, y más en concreto en el capítulo III, titu-
lado «Bienes de carácter civil». Esto implica que el medio 
ambiente se percibe como un bien de carácter civil202.

b) Ámbito de aplicación

138. Las disposiciones del Protocolo Adicional I son 
aplicables a los conflictos armados internacionales, como 
se señala en el artículo 2 común de los Convenios de 
Ginebra para la Protección de las Víctimas de la Gue-
rra. Tales conflictos comprenden también los «conflictos 
armados en que los pueblos luchan contra la dominación 
colonial y la ocupación extranjera y contra los regíme-
nes racistas en el ejercicio del derecho de los pueblos a 
la libre determinación»203. Esto plantea dos cuestiones: si 
existe una norma consuetudinaria correspondiente con el 
mismo contenido que también se aplicaría a quienes no 
son partes en el Protocolo, y si el contenido de esa norma 
consuetudinaria correspondiente se aplicaría igualmente a 
los conflictos armados no internacionales.

139. La Convención sobre la Modificación Ambiental 
no aborda expresamente si es aplicable a conflictos arma-
dos internacionales y no internacionales. La Convención 
obliga a los Estados a «no utilizar técnicas de modifica-
ción ambiental con fines militares u otros fines hostiles 
que tengan efectos vastos, duraderos o graves, como 
medios para producir destrucciones, daños o perjuicios a 
otro Estado parte» (art. 1, párr. 1). Se trata de una obliga-
ción interestatal que abarca claramente una situación en la 
que dos Estados libran un conflicto armado. Sin embargo, 
no dice nada de que exista una obligación paralela cuando 
un Estado está involucrado en un conflicto armado no 
internacional en su propio territorio ni que sea aplicable 
cuando una coalición de Estados operan en el territorio 
de otro Estado que haya consentido su participación en 
el conflicto.

140. El Estatuto de Roma abarca tanto los conflictos 
armados internacionales como los no internacionales, 
aunque establece una clara distinción entre los deli-
tos cometidos en un conflicto armado internacional y 
los cometidos en un conflicto armado no internacional 
(art. 8). El artículo 8, párr. 2, apdo. b, inc. iv), antes citado 
es aplicable a los conflictos armados internacionales. No 
existe una disposición correspondiente que se aplique a 
los conflictos armados no internacionales (art. 8, párr. 2, 
apdo. c). El hecho de que la Corte Penal Internacional 
no tenga competencia sobre los «daños ambientales gra-
ves, generalizados y con efecto a largo plazo» [Corte 
Internacional de Justicia, Legality of the Threat or Use 
of Nuclear Weapons, opinión consultiva, I.C.J. Reports 
1996, párr. 31] en los conflictos armados no internacio-
nales no implica necesariamente que sea lícito de cau-
sar esos daños. El Estatuto se ocupa únicamente de los 

202 Véase Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional hu-
manitario consuetudinario, vol. I, pág. 525.

203 Protocolo Adicional I, art. 1, párrs. 3 y 4.

crímenes que entran dentro de la competencia de la Corte. 
Por lo tanto, no puede extraerse automáticamente una 
conclusión a contrario.

2. otros tratados Que se refIeren a La ProteccIón deL 
medIo ambIente en reLacIón con Los confLIctos armados

141. Aparte de los tratados mencionados, la protección 
del medio ambiente también se aborda en otros tratados 
sobre el derecho de los conflictos armados. El párrafo 4 
del preámbulo de la Convención sobre Ciertas Armas 
Convencionales resulta pertinente a este respecto204. El 
párrafo reproduce la redacción del artículo 35, párr. 3, 
del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra en 
el sentido de que está prohibido el empleo de métodos o 
medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para 
causar, o de los que quepa prever que causen daños exten-
sos, duraderos y graves al medio ambiente natural. El Pro-
tocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Armas Incendiarias (Protocolo III) de la Convención 
sobre Ciertas Armas Convencionales (art. 2, párr. 4) esta-
blece que

queda prohibido atacar con armas incendiarias los bosques u otros tipos 
de cubierta vegetal, salvo cuando esos elementos naturales se utilicen 
para cubrir, ocultar o camuflar a combatientes u otros objetivos milita-
res, o sean en sí mismos objetivos militares.

Ningún Estado ha hecho declaraciones que mencionen 
expresamente el medio ambiente en el contexto de la uti-
lización de armas incendiarias205.

142. El Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos, 
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Protocolo II) 
anexo a la Convención sobre Ciertas Armas Convencio-
nales dispone que las marcas de las minas «serán visibles, 
legibles, duraderas y resistentes a los efectos ambientales, 
en la medida de lo posible» (párr. 1, d), con lo que se trata 
de proteger el arma del medio ambiente y no a la inversa.

143. Un requisito similar se encuentra en el anexo téc-
nico del Protocolo sobre los Restos Explosivos de Gue-
rra (Protocolo V de la Convención sobre Ciertas Armas 
Convencionales) (párr. 2, i). Además, los Estados están 
obligados a aplicar procedimientos adecuados de registro, 
rastreo y ensayo de los artefactos explosivos, que deberán 
incluir información, entre otras cosas, sobre «los lugares 
en que los artefactos han permanecido, las condiciones en 
que han sido almacenados y los factores ambientales a los 
que han estado expuestos» (párr. 3, b, v)).

144. Cabe señalar que los tratados que constituyen ins-
trumentos de desarme ponen de manifiesto la conciencia 

204 El párrafo 4 del preámbulo dispone lo siguiente: «Recordando 
además que está prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa pre-
ver que causen, daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente 
natural».

205 Cabe señalar que el Protocolo fue precedido por una resolución 
aprobada en 1974 sobre el napalm y otras armas incendiarias y todos 
los aspectos de su eventual empleo, en la cual la Asamblea General: 
«Condena el empleo del napalm y de otras armas incendiarias en los 
conflictos armados en circunstancias en que puedan afectar a los seres 
humanos o dañar el medio ambiente o los recursos naturales, o ambos», 
resolución 3255 B (XXIX) de la Asamblea General, de 9 de diciembre 
de 1974, párr. 1.
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cada vez mayor que existe sobre la necesidad de tener en 
cuenta los aspectos ambientales en los procesos de mani-
pulación y destrucción. La Convención sobre la Prohibi-
ción del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento 
de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y 
sobre su Destrucción obliga a cada Estado parte a que 
observe todas las medidas de precaución necesarias para 
proteger a las poblaciones y al medio ambiente en la apli-
cación de sus compromisos y, entre otras cosas, a des-
truir o desviar a fines pacíficos todos los agentes, toxinas, 
armas, equipos y vectores especificados en el artículo I 
de la Convención (art. II). La Convención sobre la Prohi-
bición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento 
y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción 
contiene una serie de salvaguardias ambientales que se 
aplican durante todo el proceso de destrucción206. La 
Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de Minas Antiperso-
nal y sobre su Destrucción permite que un Estado parte 
que considere que será incapaz de destruir o asegurar que 
se destruyan todas las minas antipersonal cuya destruc-
ción se ha comprometido a efectuar o asegurar solicite 
una prórroga del plazo. Tal solicitud debe contener infor-
mación sobre «las implicaciones humanitarias, sociales, 
económicas y medioambientales de la prórroga» (art. 5, 
párr. 4, apdo. c). Por otra parte, y en aras de la trans-
parencia, cada Estado parte debe informar al Secretario 
General de las Naciones Unidas de las normas ambienta-
les que han de observarse cuando se destruyan las minas 
(art. 7, párr. 1, apdo. f). Asimismo, la Convención sobre 
Municiones en Racimo impone a los Estados la obliga-
ción de velar por que sus métodos de destrucción cumplan 
las normas internacionales aplicables para la protección 
de la salud pública y el medio ambiente (art. 3, párr. 2), 
y que las señales y otras indicaciones de los límites de la 
zona de peligro sean, en la medida de lo posible, visibles, 
legibles, duraderas y resistentes a los efectos ambienta-
les (art. 4, párr. 2, apdo. c). Toda solicitud de prórroga 
del plazo de destrucción debe contener una evaluación 
de las implicaciones medioambientales de la prórroga 
propuesta (art. 4, párr. 6, apdo. h). Además, y en aras de 
la transparencia, los Estados están obligados a informar 
de las normas ambientales utilizadas en su programa de 
destrucción (art. 7, párr. 1, apdos. e y f).

145. En resumen, puede observarse que existe un 
número limitado de disposiciones convencionales del 
derecho de los conflictos armados que son directamente 
pertinentes para la protección del medio ambiente durante 
los conflictos armados. Hay una lista considerablemente 
larga de tratados y resoluciones que no contienen nin-
guna referencia a la protección del medio ambiente207. Al 

206 Véanse los artículos IV, párr. 10, V y VII, párr. 3, y el Anexo 
sobre la Aplicación y la Verificación, en especial las partes IV A), 
párr. 32, VI, párr. 7, y X, párr. 50.

207 Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los 
Heridos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña (Con-
venio I), Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los 
Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas en el 
Mar (Convenio II), Convenio de Ginebra relativo al Trato Debido a los 
Prisioneros de Guerra (Convenio III) y Convenio de Ginebra relativo 
a la Protección Debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra 
(Convenio IV); Protocolo Adicional relativo a la Protección de las 
Víctimas de los Conflictos Armados Sin Carácter Internacional (Pro-
tocolo II); Resoluciones de la conferencia diplomática, Final Record 
of the Diplomatic Conference of Geneva of 1949, vol. I (Departamento 
Federal Político, Berna, 1950), págs. 361 y 362; Convención para la 

mismo tiempo, cabe señalar que las disposiciones de tra-
tados anteriores pueden contribuir perfectamente a la pro-
tección del medio ambiente, aunque tal vez su principal 
objetivo fuera proteger los bienes de carácter civil.

B. Principios

146. Los principios más elementales del derecho de los 
conflictos armados son los principios de distinción, pro-
porcionalidad y precauciones en el ataque, así como las 
normas que rigen la necesidad militar208. Todos ellos están 

Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado con 
el Reglamento para la Aplicación de la Convención; Los derechos 
humanos en los conflictos armados, resolución XXIII aprobada en la 
Conferencia Internacional sobre Derechos Humanos de 12 de mayo 
de 1968, Final Act of the International Conference on Human Rights, 
Teheran, 22 April to 13 May 1968, A/CONF.32/41; Convención sobre 
la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes 
de Lesa Humanidad; resolución sobre la distinción entre los objeti-
vos militares y no militares en general y, en particular, los problemas 
asociados con las armas de destrucción en masa, Instituto de Derecho 
Internacional, sesión de Edimburgo, 9 de septiembre de 1969 Year-
book, vol. 53 (1969), véase también Schindler y Toman, The Laws of 
Armed Conflicts, págs. 265 y 266; Convenio Europeo sobre la Impres-
criptibilidad de los Crímenes de Lesa Humanidad y los Crímenes de 
Guerra; Anexo I del Protocolo Adicional I a los Convenios de Gine-
bra de 1949: Reglamento relativo a la identificación, en su versión 
enmendada el 30 de noviembre de 1993; Convención para la Elimi-
nación de la Actividad de Mercenarios en África; resolución sobre los 
sistemas de armas de pequeño calibre aprobada en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales de 28 de septiembre de 1979, A/
CONF.95/15; Protocolo (I) sobre Fragmentos No Localizables de la 
Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Cier-
tas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente 
Nocivas o de Efectos Indiscriminados; Acta Final de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva-
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; Convención sobre Cier-
tas Armas Convencionales y su Enmienda de 21 de diciembre de 2001; 
Protocolo II sobre Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos; Proto-
colo III sobre Armas Incendiarias; Protocolo Adicional a la Conven-
ción sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 
Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o 
de Efectos Indiscriminados (Protocolo IV); Convención Internacional 
contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el Entrena-
miento de Mercenarios; Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 
el Enjuiciamiento de los Presuntos Responsables de las Violaciones 
Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el Terri-
torio de la ex-Yugoslavia desde 1991, aprobado en virtud de la resolu-
ción 827 del Consejo de Seguridad, de 25 de mayo de 1993; Estatuto 
del Tribunal Penal Internacional para el Enjuiciamiento de los Presun-
tos Responsables de Genocidio y Otras Violaciones Graves del Dere-
cho Internacional Humanitario Cometidas en el Territorio de Rwanda y 
de los Ciudadanos Rwandeses Presuntamente Responsables de Geno-
cidio y Otras Violaciones de Esa Naturaleza Cometidas en el Territorio 
de Estados Vecinos entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 1994, 
aprobado en virtud de la resolución 955 (1994) del Consejo de Seguri-
dad, de 8 de noviembre de 1994; Segundo Protocolo de la Convención 
de La Haya de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en 
Caso de Conflicto Armado; Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados; Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra 
de 12 de agosto de 1949 relativo a la Aprobación de un Signo Dis-
tintivo Adicional (Protocolo III); Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y el Gobierno de Sierra Leona acerca del Establecimiento de un Tri-
bunal Especial para Sierra Leona (Freetown, 16 de enero de 2002) 
(Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2178, núm. 38342, pág. 138); 
Tratado sobre el Comercio de Armas.

208 En el presente informe no se examina la prohibición de emplear 
armas, proyectiles y materiales y métodos de combate de tal naturaleza 
que causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios, ya que esta 
norma tiene por objeto proteger a los combatientes de las consecuencias 
perjudiciales ciertas derivadas de la elección de los medios o métodos 
de combate. Dicha prohibición no está relacionada con la protección de 
los civiles ni con la de los bienes de carácter civil.

http://undocs.org/A/CONF.32/41;
http://undocs.org/sp/A/CONF.95/15;
http://undocs.org/sp/A/CONF.95/15;
http://undocs.org/sp/A/CONF.95/15;
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reflejados en disposiciones concretas de los tratados sobre 
el derecho de los conflictos armados. La cláusula Mar-
tens, o, en otras palabras, el principio de humanidad, se 
examinará en el próximo informe, ya que este principio 
es de carácter global y, por lo tanto, particularmente per-
tinente para analizar también las etapas previa y posterior 
a los conflictos.

1. PrIncIPIo de dIstIncIón

147. El principio de distinción es una norma funda-
mental del derecho de los conflictos armados. Existe para 
garantizar el respeto a la población civil y los bienes de 
carácter civil y su protección. Asimismo, permite deter-
minar cuáles pueden ser los objetivos lícitos de los ata-
ques durante los conflictos armados. Por lo tanto, es a la 
vez una norma prohibitiva y permisiva.

148. El principio de distinción está codificado en el ar-
tículo 48 del Protocolo Adicional I a los Convenios de 
Ginebra como una norma básica y obliga a las partes en 
el conflicto a que dirijan sus operaciones únicamente con-
tra objetivos militares209. El principio está respaldado por 
el artículo 51 del Protocolo Adicional I, que establece 
una protección añadida para la población civil210, y por 
el artículo 52, en el que se pone de manifiesto que los 
bienes de carácter civil no pueden ser objeto de ataques 
ni represalias. A pesar de que se infringe reiteradamente, 
el principio se considera una norma de derecho consue-
tudinario tanto en los conflictos armados internacionales 
como en los no internacionales211. Asimismo, el principio 
abarca tanto los medios como los métodos de combate 
y está confirmado por la jurisprudencia internacional212. 
Además, se reitera en los manuales militares213.

149. En el artículo 52, párr. 1, del Protocolo Adicional I 
se especifica que los bienes de carácter civil no serán 
objeto de ataque ni de represalias y que son bienes de 
carácter civil «todos los bienes que no son objetivos mili-
tares en el sentido del párrafo 2»214. En el párrafo 2 de este 
artículo se dispone que

209 El artículo 48 (Norma fundamental) dispone lo siguiente: «A fin 
de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los 
bienes de carácter civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo 
momento entre población civil y combatientes, y entre bienes de carác-
ter civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirán sus operacio-
nes únicamente contra objetivos militares». El principio de distinción 
tenía un largo historial en el ámbito jurídico antes de que se codificara 
en el Protocolo Adicional I, pero estos antecedentes históricos no se 
examinan en el presente informe. El término «objetivo militar» no se 
había definido antes de la aprobación del Protocolo Adicional I.

210 El artículo 51 pone de manifiesto que la población civil o las 
personas civiles no serán objeto de ataques y que están prohibidos los 
ataques indiscriminados (véanse los párrafos 2 y 4).

211 En Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional hu-
manitario consuetudinario, vol. I, pág. 7, se señala acertadamente que 
las infracciones del principio a menudo son condenadas por el Consejo 
de Seguridad.

212 Véase, por ejemplo, Legality of the Threat or Use of Nuclear 
Weapons, I.C.J. Reports 1996, pág. 257 y Comisión de Reclamaciones 
Eritrea-Etiopía, laudo parcial, frente occidental, Aerial Bombardment 
and Related Claims, Eritrea’s Claims, 1, 3, 5, 9 a 13, 14, 21, 25 y 26, 
decisión de 19 de diciembre de 2005 (nota 133 supra), págs. 291 a 349.

213 Véanse ejemplos en Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho in-
ternacional humanitario consuetudinario, vol. I, pág. 4, nota 9.

214 El artículo 52 (Protección general de los bienes de carácter civil) 
establece lo siguiente: 

[e]n lo que respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a 
aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utiliza-
ción contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción 
total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstancias 
del caso una ventaja militar definida.

Se desprende de esta formulación que un bien de carác-
ter civil es una «cosa» y no una configuración más abs-
tracta. Asimismo, los terrenos privados, los cultivos y los 
recursos naturales pueden perfectamente ser considerados 
bienes de carácter civil. En ocasiones resulta difícil dis-
tinguir entre la protección del medio ambiente como tal 
y la protección de los objetos y recursos naturales. Por 
ejemplo, supongamos que un pescador tiene derechos de 
pesca exclusivos sobre los recursos marinos de una bahía 
o de una zona marítima concreta y un combatiente utiliza 
la zona en violación del derecho de los conflictos arma-
dos vertiendo productos químicos peligrosos de larga 
duración aunque esta acción no ofrezca una ventaja mili-
tar definida. ¿Se consideraría que esa utilización infringe 
solo los derechos (económicos) privados del pescador o 
podría constituir también una violación de la obligación 
de velar por la protección del medio ambiente natural 
frente a daños extensos, duraderos y graves215? 

150. La prohibición de los ataques contra bienes de 
carácter civil, la población civil y los civiles se reitera 
en otros tratados, como el Protocolo II relativo a las Pro-
hibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas 
Trampa y Otros Artefactos de la Convención sobre Cier-
tas Armas Convencionales.

151. Es posible llegar a la conclusión de que el medio 
ambiente natural tiene carácter civil por naturaleza y, por 
lo tanto, no constituye en sí mismo un objetivo militar. Al 
igual que otros bienes de carácter civil, puede ser atacado 
si se convierte en un objetivo militar. Por consiguiente, se 
propone el siguiente proyecto de principio:

«Proyecto de principio 1

El medio ambiente natural tiene carácter civil por natu-
raleza y no puede ser atacado, a menos que una parte de 
él se convierta en objetivo militar y solo en ese caso. El 
medio ambiente natural será respetado y protegido de 
conformidad con el derecho internacional aplicable y, en 
particular, con el derecho internacional humanitario.»

2. PrIncIPIo de PrecaucIones en eL ataQue

152. La obligación de tomar precauciones en los ata-
ques, de conformidad con el Protocolo Adicional I, no 

«1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataque ni de 
represalias. Son bienes de carácter civil todos los bienes que no son 
objetivos militares en el sentido del párrafo 2. 

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos milita-
res. En lo que respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan 
a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utili-
zación contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción 
total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstancias del 
caso una ventaja militar definida.

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica 
a fines civiles, tal como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o 
una escuela, se utiliza para contribuir eficazmente a la acción militar, se 
presumirá que no se utiliza con tal fin.»

215 Protocolo Adicional I, art. 55.
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debe confundirse con el principio o criterio de precaución 
al que a menudo se hace referencia en los tratados sobre 
el medio ambiente. Hay dos conceptos jurídicos diferen-
tes que se derivan de fuentes diversas y que se aplican en 
contextos distintos. El principio de precaución exige una 
acción incluso cuando no haya certeza científica respecto 
a la producción de daños. Esto contrasta con otro principio 
del derecho ambiental, a saber, el principio de prevención. 
Este principio se centra en el daño basado en el conoci-
miento real o inferido216. Ambos principios se examina-
ron en 2014 en el informe preliminar217. No cabe duda de 
la aplicabilidad de los principios fuera de las situaciones 
de conflicto armado, tal como ha sido verificado por la 
jurisprudencia218. El alcance de su aplicación depende de 
la base jurídica para su aplicabilidad y las circunstancias 
que concurren en cada caso concreto. Una cuestión que se 
plantea es si los principios son también aplicables durante 
los conflictos armados. Habrá que hacer una distinción 
entre la aplicabilidad de los principios fuera de las situa-
ciones de conflicto armado y su posible aplicabilidad al 
desarrollo de las hostilidades.

153. Aunque no se puede excluir la aplicabilidad gen-
eral de los principios, hay pocos indicios de que serían 
aplicables durante el desarrollo de las hostilidades como 
tal, al menos conforme se entienden en el contexto del 
derecho ambiental en tiempos de paz.

154. Asimismo, conviene recordar que un elemento 
importante del derecho de los conflictos armados es el 
requisito de adoptar medidas de precaución con el fin de 
preservar a la población civil, a los civiles y a los bienes 
de carácter civil. La obligación de tomar precauciones 
contra el efecto de los ataques es relativamente reciente 
y su objetivo es proteger a la población civil de los efec-
tos de los ataques219. En diversos foros se ha afirmado el 
carácter de derecho consuetudinario de la norma220. El 
artículo 57, párr. 2, del Protocolo Adicional I a los Con-
venios de Ginebra contiene una lista detallada de lo que 
se entiende por esas precauciones, que deben ser adop-
tadas al planificar, decidir o realizar un ataque221. En el 
artículo no se menciona el medio ambiente, pero en la 

216 Véase Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/674, párr. 137.

217 Ibíd., párrs. 133 a 147.
218 Ibíd.
219 Rogers, Law on the Battlefield, págs. 120 y 121.
220 Comisión de Reclamaciones Eritrea-Etiopía (nota 212 supra), 

pág. 330.
221 El artículo 57 (Precauciones en el ataque) establece lo siguiente: 
«1. Las operaciones militares se realizarán con un cuidado cons-

tante de preservar a la población civil, a las personas civiles y a los 
bienes de carácter civil.

2. Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones:
a) quienes preparen o decidan un ataque deberán: i) hacer todo lo 

que sea factible para verificar que los objetivos que se proyecta atacar 
no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni gozan de protec-
ción especial, sino que se trata de objetivos militares en el sentido del 
párrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones del presente Protocolo 
no prohíben atacarlos; ii) tomar todas las precauciones factibles en la 
elección de los medios y métodos de ataque para evitar o, al menos, 
reducir todo lo posible el número de muertos y de heridos que pudieran 
causar incidentalmente entre la población civil, así como los daños a los 
bienes de carácter civil; iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea 
de prever que causará incidentalmente muertos o heridos en la pobla-
ción civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían 
excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista;

medida en que este se considera un bien de carácter civil, 
estará cubierto por las medidas de precaución que han de 
aplicarse en relación con ese bien.

155. La expresión «precauciones en el ataque», con la 
que a menudo se hace referencia a la norma, no tiene una 
significación por sí sola. El significado preciso de «pre-
cauciones viables» no se encuentra en el Protocolo Adi-
cional I, sino que tiene que aplicarse en el contexto de 
otras normas jurídicas. Esto contrasta con el principio de 
precaución, que es un principio (algunos hablan de crite-
rio) autónomo.

156. El concepto de precauciones viables se define en el 
artículo 3, párr. 10, del Protocolo II de la Convención sobre 
Ciertas Armas Convencionales como «aquellas factibles o 
posibles en la práctica, habida cuenta de todas las circuns-
tancias del caso, incluidas consideraciones humanitarias 
y militares»222. Aunque el requisito de tomar precaucio-
nes viables refleja el derecho consuetudinario, la preci-
sión que se recoge en el artículo 3 no es necesariamente la 
manifestación de una interpretación generalmente aplica-
ble de la norma223. Cabe destacar que hay Estados que han 
expresado su interpretación del término «precauciones 
viables» al ratificar el Protocolo Adicional I224.

b) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el obje-
tivo no es militar o que goza de protección especial, o que es de prever 
que el ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la pobla-
ción civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían 
excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista;

c) se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de 
cualquier ataque que pueda afectar a la población civil, salvo que las 
circunstancias lo impidan.

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para 
obtener una ventaja militar equivalente, se optará por el objetivo cuyo 
ataque, según sea de prever, presente menos peligro para las personas 
civiles y los bienes de carácter civil.

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte 
en conflicto deberá adoptar, de conformidad con los derechos y deberes 
que le corresponden en virtud de las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados, todas las precauciones razonables 
para evitar pérdidas de vidas en la población civil y daños a bienes de 
carácter civil.

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrán interpre-
tarse en el sentido de autorizar ataque alguno contra la población civil, 
las personas civiles o los bienes de carácter civil.» 

222 Véase también el artículo 1, párr. 5, del Protocolo III sobre Pro-
hibiciones o Restricciones del Empleo de Armas Incendiarias, que esta-
blece lo siguiente: «Se entiende por “precauciones viables” aquellas 
que son factibles o posibles en la práctica, habida cuenta de todas las 
circunstancias del caso, incluso las consideraciones humanitarias y 
militares».

223 El encabezamiento del artículo 3 del Protocolo II pone de mani-
fiesto que en él se establecen las «restricciones generales del empleo de 
minas, armas trampa y otros artefactos». La formulación es la misma 
que la del texto original del Protocolo II de la Convención sobre Ciertas 
Armas Convencionales.

224 Por ejemplo, al ratificar el Protocolo Adicional I, España inter-
pretó que la palabra «posible» significaba que el asunto a que se refería 
era «factible o posible en la práctica, teniendo en cuenta todas las cir-
cunstancias que [concurrieran] en el momento en que se [produjera] el 
hecho, incluyendo en las mismas aspectos humanitarios y militares». 
Bélgica declaró que «en vista de los trabajos preparatorios, la expre-
sión “precauciones posibles” del artículo 41 [debía] interpretarse de 
la misma manera que las “precauciones factibles” mencionadas en los 
artículos 57 y 58, es decir, las que pueden adoptarse en las circunstan-
cias imperantes en el momento, lo cual incluye consideraciones tanto 
de carácter militar como humanitario». Los Países Bajos declararon 
que «la palabra “posible” o “factible” debía entenderse como viable 
o posible en la práctica habida cuenta de todas las circunstancias del 
caso, incluidas consideraciones humanitarias y militares». Por su parte, 

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
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157. No obstante, hay un fundamento básico de sen-
tido común que sustenta a ambos conceptos, a saber, que 
toda acción requiere cierta planificación y moderación. Al 
mismo tiempo, tal vez haya que actuar basándose en la 
información disponible.

158. Como se ha señalado, el objetivo de la obligación 
de tomar precauciones en el ataque es mejorar la protec-
ción de la población civil, de las personas civiles y de los 
bienes de carácter civil a fin de garantizar que no se pier-
den vidas, se producen heridos o se ocasionan daños de 
manera incidental. Puede decirse que refuerza la norma 
según la cual solo se pueden atacar objetivos militares.

159. La norma refleja la realidad, a saber, que los civiles 
y los bienes de carácter civil no pueden ser totalmente 
protegidos en tiempo de guerra y se producirán pérdidas 
y daños incidentales.

160. Se propone el siguiente proyecto de principio:

«Proyecto de principio 2

Durante los conflictos armados deberán aplicarse los 
principios y normas fundamentales del derecho inter-
nacional humanitario, incluidos los principios de pre-
cauciones en el ataque, distinción y proporcionalidad y 
las normas sobre la necesidad militar, de manera que se 
intensifique lo máximo posible la protección del medio 
ambiente.»

3. PrIncIPIo de ProPorcIonaLIdad

161. El tercer principio fundamental pertinente a los 
efectos del presente informe es el principio de propor-
cionalidad, que es una norma del derecho internacional 
consuetudinario. El principio se refleja en el artículo 51, 
párr. 5, apdo. b, del Protocolo Adicional I a los Convenios 
de Ginebra y se reitera en su artículo 57. Además, el Esta-
tuto de Roma establece que, dentro del marco establecido 
del derecho internacional, es un crimen de guerra «lanzar 
un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará 
pérdidas de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos 
de carácter civil […] que sean claramente excesivos en 

Argelia afirmó que las expresiones «“precauciones posibles” (art. 41, 
párr. 3), “todo lo que sea factible” (art. 57, párr. 2) y “hasta donde sea 
factible” (art. 58) debían interpretarse como una referencia a las precau-
ciones y medidas que eran factibles a la luz de las circunstancias y de 
la información y los medios disponibles en ese momento» (declaración 
interpretativa formulada en el momento de la adhesión, 16 de agosto 
de 1989, párr. 1). El Canadá afirmó lo siguiente: «La palabra “posi-
ble” o “factible” significa que es viable o posible en la práctica, habida 
cuenta de todas las circunstancias del caso, incluidas consideraciones 
humanitarias y militares». Alemania señaló que entendía que la palabra 
«posible» o «factible» significaba «aquello que [era] viable o posible en 
la práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del caso, incluidas 
consideraciones humanitarias y militares». El Reino Unido afirmó que 
entendía que la palabra «posible» o «factible» utilizada en el Protocolo 
significaba «aquello que [era] viable o posible en la práctica, habida 
cuenta de todas las circunstancias del caso, incluidas consideraciones 
humanitarias y militares». Además, el Reino Unido señaló que la obli-
gación mencionada en el artículo 57, párr. 2, apdo. b, del Protocolo Adi-
cional I de 1977 se aplicaba únicamente a los que tenían «la autoridad 
y la posibilidad práctica de cancelar o suspender el ataque». Francia 
declaró que consideraba que el término «posible» o «factible», tal como 
se utilizaba en el Protocolo, significaba «aquello que [podía] realizarse 
o que [era] posible en la práctica, habida cuenta de todas las circuns-
tancias del caso, incluidas consideraciones humanitarias y militares». 
(https://ihl-databases.icrc.org).

relación con la ventaja militar general concreta y directa 
que se prevea» (art. 8, párr. 2, apdo. b, inc. iv)). 225. Huelga 
decir que se está debatiendo lo que debe considerarse 
como «ventaja militar general concreta y directa». En gen-
eral, los Estados aceptan el principio, pero evitan facilitar 
información sobre su aplicación precisa. Asimismo, se ha 
subrayado que se debería interpretar teniendo en mente un 
resultado de buena fe. La Relatora Especial opina que no 
es tarea de la Comisión tratar de establecer los parámetros 
de aplicación del principio, cuyas repercusiones probable-
mente siempre se debatirán dentro y fuera de las esferas 
jurídica y militar. Por otra parte, la evaluación de lo que 
es «proporcionado» puede desarrollarse con el tiempo. 
Es probable que ese desarrollo se vea influido tanto por 
el aumento de los conocimientos científicos como por la 
evolución en el pensamiento estratégico y táctico militar 
y por los avances tecnológicos. Además, los valores de 
la sociedad cambian a lo largo del tiempo y es probable 
que también influyan en la manera de interpretar este con-
cepto. Por lo tanto, basta con referirse a la existencia del 
principio como tal.

162. La Corte Internacional de Justicia ha destacado la 
importancia de este principio en la protección del medio 
ambiente. La Corte no consideró que con esos «tratados 
[sobre derecho internacional humanitario] se [hubiera] 
pretendido privar a un Estado del ejercicio de su derecho 
de legítima defensa con arreglo al derecho internacional a 
causa de sus obligaciones de proteger el medio ambiente» 
y prosiguió señalando lo siguiente:

Ahora bien, los Estados deben tener en cuenta el aspecto ambiental 
al evaluar lo que es necesario y proporcionado en la persecución de 
objetivos militares legítimos. El respeto del medio ambiente es uno de 
los elementos que han de considerarse al evaluar si una acción se ajusta 
a los principios de la necesidad y la proporcionalidad226.

163. Es interesante observar que la Corte hace refe-
rencia al principio 24 de la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo en apoyo de esta conclu-
sión. El principio 24 establece lo siguiente:

La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En 
consecuencia, los Estados deberán respetar las disposiciones de dere-
cho internacional que protegen al medio ambiente en épocas de con-
flicto armado, y cooperar en su ulterior desarrollo, según sea necesario. 

164. Por consiguiente, se propone el siguiente proyecto 
de principio:

«Proyecto de principio 3

Se deben tener en cuenta las consideraciones ambien-
tales al evaluar lo que es necesario y proporcionado en 
pos de objetivos militares lícitos.»

165. Además de las disposiciones convencionales y los 
principios del derecho internacional humanitario a que 
se hace referencia más arriba, la Relatora Especial exa-
minará a continuación las normas pertinentes del estudio 
del CICR sobre el derecho internacional humanitario con-
suetudinario y algunos manuales internacionales sobre el 
derecho de los conflictos armados.

225 Véanse también los comentarios que figuran en la nota 193 supra.
226 Legality of the Threat or Use of Nuclear Weapons, I.C.J. Reports 

1996, párr. 30.

https://ihl-databases.icrc.org
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C. Estudio del CICR sobre el derecho 
internacional humanitario consuetudinario

166. Como se indica en la introducción del presente 
informe, en 2005 se publicó el trascendental estudio del 
CICR sobre el derecho internacional humanitario con-
suetudinario, después de unos diez años de haber recopi-
lado material y haber realizado una labor analítica227. El 
estudio no tiene precedentes. Además de los documentos 
sobre la práctica de los Estados facilitados por el estudio, 
el CICR también ha extraído conclusiones con respecto 
a la condición de las normas jurídicas que examinó. 
Como consecuencia de ello, el estudio contiene tres nor-
mas relativas a la protección del medio ambiente. Esas 
normas figuran en la parte II titulada «Personas y bienes 
especialmente protegidos». La primera es la norma 43, 
que dispone que los principios generales sobre la con-
ducción de las hostilidades se aplican al medio ambiente 
natural. El CICR llega a la conclusión de que «[l]a prác-
tica de los Estados establece esta regla como una norma 
de derecho internacional consuetudinario aplicable tanto 
en los conflictos armados internacionales como en los no 
internacionales»228.

167. La norma 43 se basa en el principio de distinción, 
la prohibición de destrucción de bienes no justificada por 
la necesidad militar, el principio de proporcionalidad y 
otras normas que otorgan protección al medio ambiente 
natural.

168. La segunda regla, la norma 44, se refiere a la obli-
gación de tener debidamente en cuenta el medio ambiente 
natural en las operaciones militares. Dicha norma dispone 
lo siguiente: 

Los métodos y medios de hacer la guerra deben emplearse teniendo 
debidamente en cuenta la necesidad de proteger y preservar el medio 
ambiente natural. En la conducción de las operaciones militares, han de 
tomarse todas las precauciones que sean factibles para no causar daños 
incidentales al medio ambiente o reducirlos, al menos, todo lo posible. 
La falta de certeza científica acerca de los efectos de ciertas operaciones 
militares sobre el medio ambiente no exime a las partes en conflicto de 
tomar tales precauciones229. 

169. El CICR considera que la práctica de los Estados 
establece esta regla «como norma de derecho interna-
cional consuetudinario aplicable en los conflictos arma-
dos internacionales y, posiblemente también en los no 
internacionales»230.

170. La norma 44 se basa en la obligación de adoptar 
todas las precauciones factibles para evitar o reducir al 
mínimo los daños al medio ambiente, el principio de pre-
caución y la continua aplicación del derecho ambiental 
(internacional) durante los conflictos armados.

171. La tercera regla, la norma 45, se refiere a una situa-
ción en la que existe un riesgo de causar daños graves 
al medio ambiente natural. Dicha norma establece lo 
siguiente:

227 Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional human-
itario consuetudinario, vol. I.

228 Ibíd., pág. 97.
229 Ibíd., pág. 163.
230 Ibíd.

Queda prohibido el empleo de métodos o medios de guerra con-
cebidos para causar, o de los cuales quepa prever que causen, daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural. La destrucción 
del medio ambiente natural no puede usarse como arma231. 

172. El CICR llega a la conclusión de que igualmente 
esta norma refleja el derecho internacional humanit-
ario aplicable en los conflictos armados internacionales 
y, posiblemente, también en los no internacionales. De 
acuerdo con el comentario adjunto a la norma 45,

[a]l parecer, los Estados Unidos son un «objetor persistente» de la pri-
mera parte de esta norma. Además, los Estados Unidos, Francia y el 
Reino Unido son objetores persistentes por lo que respecta a la aplica-
ción de la primera parte de esta norma al empleo de armas nucleares232. 

173. La norma 45 se basa en el artículo 35, párr. 3, del 
Protocolo Adicional I, que prohíbe el empleo de «métodos 
o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos 
para causar, o de los que quepa prever que causen, daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural», 
y en la práctica de los Estados extendida de prohibir la 
destrucción deliberada del medio ambiente natural como 
un tipo de arma.

174. Hay otra norma más que es directamente perti-
nente, la norma 42, que se refiere a las obras e instala-
ciones que contienen fuerzas peligrosas. Dicha norma 
dispone lo siguiente:

Se pondrá especial cuidado al atacar obras e instalaciones que con-
tengan fuerzas peligrosas, a saber, presas, diques y centrales nucleares 
de energía eléctrica, así como otras instalaciones situadas en ellas o en 
sus proximidades, a fin de evitar la liberación de esas fuerzas y las con-
siguientes pérdidas importantes entre la población civil233. 

175. El CICR considera que la práctica de los Estados 
establece esta regla como una norma de derecho interna-
cional consuetudinario aplicable tanto en los conflictos 
armados internacionales como en los no internacionales234.

176. La norma 42 se basa en las disposiciones detalladas 
que figuran en el artículo 56, párr. 1, del Protocolo Adi-
cional I y en el artículo 15 del Protocolo Adicional II. Las 
primeras frases de estas dos disposiciones son idénticas:

Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, 
las presas, los diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no 
serán objeto de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales 
ataques puedan producir la liberación de aquellas fuerzas y causar, en 
consecuencia, pérdidas importantes en la población civil. 

177. Cabe señalar que el Protocolo Adicional I contiene 
varias excepciones a esta prohibición terminante y esti-
pula que la protección especial contra los ataques otor-
gada por el párrafo 1 del artículo 56 cesará en esencia si 
los objetos enumerados se convierten en objetivos mili-
tares porque se utilizan en apoyo regular, importante y 
directo de operaciones militares. En el Protocolo Adicio-
nal II no figura ninguna excepción similar.

178. La norma 42 contiene una obligación de especial 
cuidado, que en cierto modo va más allá de la formulación 

231 Ibíd., pág. 168.
232 Ibíd.
233 Ibíd., pág. 155.
234 Ibíd.
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del artículo 56 del Protocolo Adicional I y del artículo 15 
del Protocolo Adicional II, ya que también incluye otras 
instalaciones situadas en obras e instalaciones que con-
tengan fuerzas peligrosas o en sus proximidades. El CICR 
opina que también debería aplicarse a otras instalaciones, 
como las plantas químicas y las refinerías de petróleo, e 
indica lo siguiente:

El hecho de que los ataques a esas instalaciones puedan ocasionar 
daños graves a la población civil y al medio ambiente implica que la 
decisión de atacar esas instalaciones, en caso de que se convirtiesen en 
objetivos militares, requiere que se tomen todas las precauciones posi-
bles cuando sean atacadas235. 

179. Sin lugar a dudas, las conclusiones alcanzadas por 
el CICR son algo más que una opinión cualificada. Se 
basan en una práctica de los Estados amplia y extendida y 
representan la práctica seguida en todas las zonas geográ-
ficas y en los principales sistemas jurídicos. No obstante, 
como se ha indicado anteriormente, su metodología y sus 
conclusiones han sido objeto de críticas236.

D. Manuales sobre el derecho internacional 
aplicable en los conflictos armados

180. No es infrecuente que los expertos jurídicos, mili-
tares y técnicos analicen y formulen sugerencias sobre la 
determinación y el desarrollo del derecho internacional 
aplicable en los conflictos armados. La tradición se 
remonta al siglo XIX. Por razones obvias, los manuales 
militares resultantes (inicialmente de carácter nacional 
y posteriormente elaborados como manuales internacio-
nales) no son vinculantes para los Estados ni para ninguna 
otra parte en los conflictos armados, pero han desempe-
ñado un papel notable en el desarrollo del derecho inter-
nacional humanitario consuetudinario. Los manuales a 
menudo son un reflejo de las realidades y necesidades 
operacionales y, por lo tanto, con frecuencia llegan a ser-
vir de base para la práctica nacional o como fuente de ins-
piración para las reglas de enfrentamiento a nivel nacional 
o internacional. Puesto que los Estados son más reacios a 
concertar nuevos acuerdos convencionales vinculantes en 
materia de derecho internacional humanitario, al mismo 
tiempo que tienen que ajustar sus políticas operacionales, 
esos manuales pueden poner de manifiesto una tendencia, 
es decir, una posible transición del «derecho blando» a 
la práctica de los Estados. Las normas son a menudo un 
reflejo de la práctica existente, aunque no necesariamente 
acompañada de la opinio juris, y pueden, o no, conver-
tirse en disposiciones del derecho internacional consuetu-
dinario. Puesto que a menudo los expertos internacionales 
elaboran los manuales junto con expertos del CICR, los 
manuales tienden a reflejar las distintas preocupaciones 
y con mucha frecuencia son un reflejo de los manuales 
nacionales existentes y las reglas de enfrentamiento vigen-
tes. Por lo tanto, el texto final es siempre una solución de 
compromiso. Por consiguiente, merece la pena examinar 
lo que algunos de los manuales más prominentes tienen 
que decir acerca de la protección del medio ambiente en 
relación con los conflictos armados, a saber, el Manual de 
San Remo sobre el Derecho Internacional aplicable a los 

235 Ibíd., pág. 158.
236 Véase el capítulo I supra. Para las normas relativas a la pro-

tección del medio ambiente natural, véase Hulme, «Natural Environ-
ment», págs. 204 a 237.

Conflictos Armados en el Mar (1994)237, el Manual sobre 
el derecho de los conflictos armados no internacionales 
(2006)238, el Manual sobre el derecho internacional apli-
cable a la guerra aérea y la guerra de misiles (2009)239 y el 
Manual de Tallin sobre el derecho internacional aplicable 
a la guerra cibernética (2012)240.

1. manuaL de san remo sobre eL derecho Interna-
cIonaL aPLIcabLe a Los confLIctos armados en eL 
mar

181. El Manual de San Remo se refiere a la protección 
del medio ambiente en varios supuestos241. Se puede decir 
que es el manual con mayor amplitud de miras de todos 
en lo que se refiere a la protección del medio ambiente 
durante los conflictos armados. Esto debería considerarse 
a la luz de los antecedentes del desarrollo del derecho del 
mar que condujeron a la aprobación de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en virtud 
de la cual se introdujeron nuevas zonas jurisdiccionales 
(la zona económica exclusiva y las aguas archipelági-
cas) junto con el reconocimiento de un mar territorial de 
12 millas marinas y una nueva definición de la plataforma 
continental, lo cual cambió el carácter jurídico de impor-
tantes zonas de operaciones de los Estados que participa-
ban en conflictos armados. La anterior división del espacio 
marítimo en un estrecho territorio marítimo (aguas inte-
riores y mar territorial) y la alta mar fue sustituida por una 
división de tres niveles de la columna de aguas marítimas, 
a saber, las aguas soberanas, las zonas en las que el Estado 
ribereño tenía derechos soberanos netamente definidos y 
derechos jurisdiccionales claramente estipulados y, por 
último, las zonas en que el principio de libertad de la alta 
mar era aplicable sin más restricciones242. La zona econó-
mica exclusiva se caracterizaba por tener un régimen jurí-
dico sui generis243. Era en las zonas sui generis en las que 

237 Véase también Doswald-Beck, «El Manual de San Remo sobre el 
Derecho Internacional aplicable a los Conflictos Armados en el Mar». El 
texto fue aprobado en 1994. Algunos de los expertos que participaron en 
la elaboración del Manual de San Remo también intervinieron en la labor 
del manual relativo a la guerra aérea y la guerra de misiles, publicado por 
el Programa de Política Humanitaria e Investigación de Conflictos de la 
Universidad de Harvard.

238 Schmitt y otros, The Manual on the Law of Non-International 
Armed Conflict with Commentary. El Manual refleja los resultados 
de un importante proyecto elaborado por el Instituto Internacional de 
Derecho Internacional, bajo la dirección de Dieter Fleck. De acuerdo 
con el prólogo (pág. ii) el proyecto no está completamente finalizado, 
y por tanto debe leerse con precaución y referirse al mismo solo en el 
contexto del presente tema.

239 Universidad de Harvard, Facultad de Salud Pública, Programa de 
Política Humanitaria e Investigación de Conflictos, HPCR Manual on 
International Law Applicable to Air and Missile Warfare. El texto final 
fue adoptado en 2009.

240 Schmitt, The Tallinn Manual on the International Law Applic-
able to Cyber Warfare. El texto final fue concluido en 2012.

241 Respecto al debate sobre la evolución de la situación de la pro-
tección del medio ambiente en el contexto naval, véase Heintschel 
von Heinegg y Donner, «New Developments in the Protection of the 
Natural Environment in Naval Armed Conflicts».

242 La zona de operaciones en el espacio aéreo se vio afectada en 
la medida en que los Estados ampliaron sus mares territoriales. Cierta 
zona de operaciones de los fondos marinos también pasó a estar sujeta 
a un nuevo régimen jurídico debido a la modificación de las normas en 
relación con la plataforma continental.

243 Para la aplicación de las disposiciones de la parte VII de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, respecto de 
la alta mar, véanse los artículos 6 y 58 de la Convención.
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los Estados ribereños gozaban de jurisdicción exclusiva 
con respecto a la protección del medio ambiente, salvo 
por lo que respecta a la inmunidad de los buques de guerra 
y de otros buques gubernamentales que no tenían fines 
comerciales.

182. Cabe recordar que en el momento de la elabora-
ción del Manual de San Remo la guerra entre la Repú-
blica Islámica del Irán y el Iraq y la guerra entre el Iraq y 
Kuwait estaban todavía presentes en la mente de muchas 
personas. Además, la protección del medio ambiente 
durante los conflictos armados también fue objeto de gran 
atención en las Naciones Unidas244.

183. El Manual de San Remo incluye «los daños cau-
sados al medio ambiente natural […] o su destrucción» 
en la definición de bajas incidentales o daños incidenta-
les245. Era la primera vez que el «medio ambiente nat-
ural» se incluía en la definición de «daños incidentales». 
El comentario pone de manifiesto que se hizo de manera 
intencionada para garantizar que los «daños incidenta-
les» se aplicaran también al medio ambiente natural. 
Había que utilizar diferentes normas para evaluar si un 
ataque causaría excesivos daños colaterales; se conside-
rarían con más atención los probables daños incidentales 
para la vida de los civiles que los provocados al medio 
ambiente246.

184. El Manual de San Remo también introduce la apli-
cación del principio de la debida consideración247 en el con-
texto de la guerra naval. Esto impone un deber adicional 
sobre los Estados beligerantes no solo de respetar el dere-
cho de los conflictos armados en el mar, sino también de

tener debidamente en cuenta los derechos y deberes del Estado ribe-
reño, entre otros, los relacionados con la exploración y explotación de 
los recursos económicos de la zona económica exclusiva y de la pla-
taforma continental, así como con la protección y la preservación del 
medio marino248. 

244 Véase Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), anexo V, párrs. 10 
a 16.

245 La norma 13, apdo. c, establece que se entiende por «bajas inci-
dentales» o «daños incidentales» «las pérdidas de vidas de civiles u 
otras personas protegidas, o las lesiones que se les inflijan, así como 
los daños causados al medio ambiente natural o a bienes que no son 
objetivos militares en sí mismos, o su destrucción».

246 Manual de San Remo, párr. 13.10.
247 Respecto del debate sobre el principio de la debida consideración 

en el contexto del derecho del mar, véase, por ejemplo, Soons, Marine 
Scientific Research and the Law of the Sea y Walker, Definitions for the 
Law of the Sea: Terms not Defined by the 1982 Convention.

248 La norma 34 dispone lo siguiente: «Si se llevan a cabo acciones 
hostiles dentro de la zona económica exclusiva o sobre la plataforma 
continental de un Estado neutral, los Estados beligerantes, además de 
observar las otras normas aplicables del derecho de los conflictos arma-
dos en el mar, deben tener debidamente en cuenta los derechos y debe-
res del Estado ribereño, entre otros, los relacionados con la exploración 
y explotación de los recursos económicos de la zona económica exclu-
siva y de la plataforma continental, así como con la protección y preser-
vación del medio marino. Deben, en particular, tener debidamente en 
cuenta las islas artificiales, las instalaciones, las estructuras y las zonas 
de seguridad establecidas por los Estados neutrales en la zona econó-
mica exclusiva y sobre la plataforma continental». Cabe señalar que 
en la norma 13, apdo. d, del Manual de San Remo se define «neutral» 
como «todo Estado que no es parte en el conflicto». La definición y sus 
consecuencias resultaron controvertidas; véanse las explicaciones de la 
norma 13, párrs. 13.11 a 13.14 en Doswald-Beck, San Remo Manual on 
International Law Applicable to Armed Conflicts at Sea.

185. Además, el Manual introduce la obligación de que 
el beligerante notifique al Estado ribereño si considera 
necesario colocar minas en la zona económica exclusiva 
o en la plataforma continental de un Estado neutral249.

186. Por otra parte, el Manual de San Remo se ocupa de 
la protección del medio ambiente en la sección dedicada 
a las normas básicas y a la distinción entre personas o 
bienes protegidos y objetivos militares. La norma 44 esta-
blece lo siguiente:

Los métodos y medios de guerra deben emplearse con la debida consi-
deración por el medio ambiente natural, teniendo en cuenta las normas 
pertinentes del derecho internacional. Quedan prohibidos los daños y 
las destrucciones del medio ambiente natural no justificados por las 
necesidades militares y que se causen arbitrariamente.

Esta es una obligación general que no tiene reflejo en 
el texto de ninguno de los tratados existentes. La for-
mulación más cercana se encuentra en el artículo 55 del 
Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra250. El 
artículo 55 refleja la noción general de que la elección de 
los métodos y medios de hacer la guerra no es ilimitada. 
Diecisiete años después de la aprobación del Protocolo 
Adicional I, el Manual de San Remo fue un poco más 
lejos en este aspecto y la norma 44 fue el resultado de 
largas deliberaciones. No se aceptó una referencia a la 
«fórmula de la debida consideración» sin reservas, princi-
palmente debido a la falta de normas imperativas en sen-
tido contrario251.

187. Por último, los buques y las aeronaves del enemigo 
no deben ser atacados si están concebidos o adaptados 
exclusivamente para combatir casos de contaminación en 
el medio marino252. Esos buques tampoco podrán ser cap-
turados253. Ambas normas son innovadoras254.

249 La norma 35 dispone lo siguiente: «Si un beligerante consi-
dera necesario colocar minas en la zona económica exclusiva o en la 
plataforma continental de un Estado neutral, deberá notificarlo a este 
Estado y asegurarse, entre otras cosas, de que las dimensiones del sec-
tor minado y el tipo de minas utilizadas no pongan en peligro las islas 
artificiales, las instalaciones y las estructuras, ni dificulten el acceso a 
ellas, y deberá evitar, en la medida de lo posible, que se obstaculice la 
exploración o explotación de la zona por el Estado neutral. Asimismo, 
deberá tenerse debidamente en cuenta la protección y la preservación 
del medio marino».

250 La ubicación del artículo en el título IV, «Población civil, sec-
ción I. Protección general contra los efectos de las hostilidades», en el 
capítulo III, «Bienes de carácter civil», es relevante en este contexto.

251 Manual de San Remo, párrs. 44.1 a 44.10.
252 La parte pertinente de la norma 47 del Manual de San Remo dis-

pone lo siguiente: «Las siguientes clases de naves enemigas no deben 
ser atacadas: […] h) las naves concebidas o adaptadas para combatir 
exclusivamente las contaminaciones accidentales del medio marino». 
No hay ninguna norma paralela en el Manual sobre el derecho inter-
nacional aplicable a la guerra aérea y la guerra de misiles; véase la 
norma 47, que se ocupa de la protección de las aeronaves civiles en 
términos generales.

253 La parte pertinente de la norma 136 establece lo siguiente: «Las 
siguientes naves gozan de inmunidad contra la captura: […] g) las 
naves concebidas o adaptadas para combatir exclusivamente las con-
taminaciones accidentales del medio marino, cuando realicen efec-
tivamente tales actividades». No hay ninguna norma paralela en el 
Manual sobre el derecho internacional aplicable a la guerra aérea y 
la guerra de misiles; no obstante, véase la norma 67, según la cual no 
se podrán capturar como botín de guerra las aeronaves a las que se 
otorgue salvoconducto.

254 Manual de San Remo, párrs. 47.52 h) y explicación de la norma 
136, pár. 136.1.
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2. manuaL sobre eL derecho de Los 
confLIctos armados no InternacIonaLes 

188. En el Manual sobre el derecho de los conflictos 
armados no internacionales solo figura una norma acerca 
de la protección del medio ambiente natural, que establece 
que «el daño causado al medio ambiente natural durante 
las operaciones militares no debe ser excesivo en relación 
con la ventaja militar prevista de esas operaciones»255. Los 
autores del Manual sobre el derecho de los conflictos arma-
dos no internacionales afirman que la norma enunciada en 
los artículos 35, párr. 3, y 55 del Protocolo Adicional I a los 
Convenios de Ginebra, que se refiere a los daños al medio 
ambiente natural en términos de «daños extensos, durade-
ros y graves» en el contexto de los conflictos armados inter-
nacionales, no ha sido aceptada como norma del derecho 
internacional consuetudinario ni en los conflictos armados 
internacionales ni en los no internacionales.

189. Asimismo, se afirma que «el medio ambiente nat-
ural es un bien de carácter civil» y, por lo tanto, algu-
nas partes del medio ambiente se benefician de todas las 
normas relativas a la protección de los bienes de carácter 
civil. Se señala que, al igual que otros bienes de carácter 
civil, «pueden convertirse en objetivos militares en virtud 
de su naturaleza, ubicación, propósito o utilización»256. En 
el Manual sobre el derecho de los conflictos armados no 
internacionales se indica además que la Convención sobre 
la Modificación Ambiental prohíbe «modificar» el medio 
ambiente como método de combate si ello produce efec-
tos vastos, duraderos o graves en el medio ambiente257. 
Esto indica que los autores consideran que la Convención 
sobre la Modificación Ambiental es aplicable también en 
los conflictos armados no internacionales.

3. manuaL sobre eL derecho InternacIonaL aPLIcabLe 
a La guerra aérea Y La guerra de mIsILes 

190. El Manual sobre el derecho internacional aplicable 
a la guerra aérea y la guerra de misiles contiene las formu-
laciones más restrictivas con respecto a la protección del 
medio ambiente. Se ocupa de manera explícita del medio 
ambiente en dos normas que figuran en su sección M, 
titulada «Protección específica del medio ambiente nat-
ural». Merece la pena citar las normas in extenso. La 
primera (norma 88) es una norma general que dispone 
lo siguiente: «Está prohibida la destrucción del medio 
ambiente natural llevada a cabo arbitrariamente». La 
segunda (norma 89) se refiere a los aspectos concretos de 
las operaciones aéreas o con misiles y en ella se dispone 
lo siguiente: «Al planificar y llevar a cabo operaciones 
aéreas o con misiles, debería prestarse la debida conside-
ración al medio ambiente natural». 

191. Las dos normas fueron el resultado de un intenso 
debate entre los expertos que elaboraron el Manual258. 
Anteriores borradores del Manual contenían varias nor-
mas más con respecto a la protección del medio ambiente. 

255 Norma 4.2.4.
256 Ibíd., comentario 1 a la norma 4.2.4.
257 Ibíd., comentario 2 a la norma 4.2.4.
258 El proyecto fue puesto en marcha por el Programa de Política 

Humanitaria e Investigación de Conflictos de la Universidad de Har-
vard en 2003 con el objetivo de dejar constancia del derecho interna-
cional en vigor aplicable a la guerra aérea y la guerra de misiles.

Las dos únicas que perduraron fueron las mencionadas 
normas 88 y 89, que representan el mínimo común deno-
minador. Sin embargo, esto no significa que las reglas 
y los principios sobre la protección del medio ambiente 
sean más débiles que la norma mínima básica reflejada 
en las normas 88 y 89. En primer lugar, algunos Esta-
dos están vinculados por las normas convencionales que 
establecen obligaciones más allá de lo estipulado en las 
normas 88 y 89. En segundo lugar, los Estados pueden 
limitar sus opciones militares a nivel nacional, por ejem-
plo, mediante leyes o reglamentos nacionales, las reglas 
de enfrentamiento y las políticas ambientales nacionales, 
aumentando así la protección del medio ambiente259.

192. Durante la elaboración del Manual se eliminaron 
las referencias a las normas de la Convención sobre la 
Modificación Ambiental, en parte porque no se conside-
raba que fueran un reflejo del derecho consuetudinario. 
Esto incluyó la expresión «efectos vastos, duraderos o 
graves» que figura en el artículo I, párr. 1, de dicha Con-
vención. Es comprensible, ya que durante mucho tiempo 
ha habido resistencia a utilizar «o» en lugar de «y» (como 
en el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra) y 
es una cuestión que ha recibido críticas, por lo que difícil-
mente puede afirmarse que esa redacción tenga carácter de 
derecho consuetudinario. Ligeramente más preocupante 
es que los expertos no logren llegar a un acuerdo para 
incluir la formulación que figura en los artículos 35 y 55 
del Protocolo Adicional I. En la actualidad hay 174 partes 
en el Protocolo. Entre ellas figuran cuatro de los cinco 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad. El 
quinto, los Estados Unidos, solo ha firmado el Protocolo. 
Pocos de los 174 Estados han formulado declaraciones o 
reservas en relación con los artículos 35 y 55. Las decla-
raciones o reservas más importantes se refieren a la no 
aplicabilidad del Protocolo a armas distintas de las con-
vencionales (es decir, el empleo de armas nucleares)260.

193. Como se mencionó anteriormente, el Manual de 
San Remo incluye «los daños causados al medio ambiente 
natural […] o su destrucción» en su definición de bajas 
incidentales o daños incidentales. Por el contrario, el 
Manual sobre el derecho internacional aplicable a la gue-
rra aérea y la guerra de misiles no incluye explícitamente 
el medio ambiente natural en su definición de los daños 
colaterales. Su definición establece lo siguiente:

Se entiende por «daños colaterales» la pérdida incidental de vidas 
de civiles, las lesiones a civiles y los daños a bienes de carácter civil u 
otros bienes protegidos, o una combinación de ellos, causados por un 
ataque contra un objetivo lícito261.

194. Sin embargo, esto no significa que el medio 
ambiente natural quede excluido de ser objeto de daños 
«colaterales». En la medida en que se considera un bien 
de carácter civil u otro objeto protegido, o una combina-
ción de ambos, sin duda le afectarían tales daños. No hay 
ninguna explicación en el comentario respecto a por qué 
se suprimió la referencia262.

259 Anuario… 2014, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/674, 
párrs. 23 a 47.

260 Véase el párrafo 126 supra.
261 Manual sobre el derecho internacional aplicable a la guerra aérea 

y la guerra de misiles, norma 1, párr. l.
262 Ibíd., comentario 2 a la definición de «daños colaterales», 

pág. 33.

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674


180 Documentos del 67º período de sesiones

195. Hay otras dos diferencias importantes entre el 
Manual de San Remo y el Manual sobre el derecho inter-
nacional aplicable a la guerra aérea y la guerra de misiles. 
La primera se refiere a la zona de operaciones. Es una 
diferencia lógica. Aunque el derecho de los conflictos 
armados se aplica a todas las situaciones en las que se esté 
produciendo un conflicto armado, se debe hacer una dis-
tinción entre las operaciones en los territorios de los beli-
gerantes y las operaciones en el territorio de un Estado no 
beligerante (neutral)263. Es evidente que las operaciones 
navales no pueden efectuarse sin considerar los derechos 
soberanos y la jurisdicción prescrita de ese Estado sobre 
una zona económica exclusiva. Sin embargo, esto no sig-
nifica que las operaciones militares no puedan llevarse 
a cabo en la zona económica exclusiva de un Estado no 
beligerante (neutral). Simplemente significa que el resul-
tado de la prueba de la razonabilidad (basada en el prin-
cipio de debida consideración) puede ser diferente de lo 
que habría sido si la operación se hubiese llevado a cabo 
en alta mar264. Esto se refleja en el Manual de San Remo, 
pero no hay necesidad de que se incluya una diferencia-
ción similar en el Manual sobre el derecho internacional 
aplicable a la guerra aérea y la guerra de misiles, ya que 
no existe nada similar a la zona económica exclusiva en 
el espacio aéreo.

196. La segunda diferencia evidente se encuentra entre 
la sección dedicada a las normas básicas y a la distinción 
entre personas o bienes protegidos y objetivos militares 
(norma 44 del Manual de San Remo) y las dos normas 
del Manual sobre el derecho internacional aplicable a la 
guerra aérea y la guerra de misiles.

197. No es probable que las operaciones navales 
modernas tengan lugar de manera aislada respecto de 
otras operaciones militares. Por el contrario, es proba-
ble que se realicen conjuntamente con las fuerzas aéreas. 
En el supuesto de que un Estado desee incorporar tanto 
el Manual de San Remo como el Manual sobre el dere-
cho internacional aplicable a la guerra aérea y la guerra 
de misiles a su manual militar, ¿cómo se subsanaría la 
discrepancia entre las normas de los dos manuales? Los 
expertos examinaron la interacción entre la guerra aérea y 
la naval265, lo cual incluyó un debate sobre la protección 
del medio ambiente, tal como se formuló en el Manual de 
San Remo. A pesar de las opiniones expresadas por algu-
nos expertos, la redacción de la norma 44 del Manual de 
San Remo difiere de la del Manual sobre el derecho inter-
nacional aplicable a la guerra aérea y la guerra de misiles 
y, más concretamente, hay tres diferencias importantes. 
En primer lugar, según el Manual de San Remo, los méto-
dos y medios de guerra «deben emplearse con la debida 
consideración por el medio ambiente natural», mientras 
que en la norma 89 del Manual sobre el derecho inter-
nacional aplicable a la guerra aérea y la guerra de misiles 
se indica que «habría que dar la debida consideración» a 
ese respecto. En segundo lugar, no hay ninguna referencia 

263 No hay razón alguna para examinar estas normas a los efectos 
del presente informe.

264 Obsérvese que la zona económica exclusiva y la alta mar se con-
sideran aguas internacionales.

265 El debate se basó en un análisis crítico presentado por uno de 
los expertos, Wolff Heintschel von Heinegg, quien ya había partici-
pado anteriormente en la labor que dio como resultado el Manual de 
San Remo.

en el Manual sobre el derecho internacional aplicable a 
la guerra aérea y la guerra de misiles a la idea de que se 
deban tener en cuenta las «normas pertinentes de dere-
cho internacional». En tercer lugar, en el Manual sobre 
el derecho internacional aplicable a la guerra aérea y la 
guerra de misiles no hay ninguna referencia a las «nece-
sidades militares».

198. La referencia a la «debida consideración» aparece 
en ambos documentos266. No está del todo claro qué sig-
nifica en este contexto. Como se señaló, la «debida consi-
deración» tiene su origen en el derecho del mar, donde ha 
servido como principio básico para garantizar la libertad 
de la alta mar desde los días del jurista y filósofo holandés 
Hugo Grocio. Se introdujo en el Manual de San Remo 
para ilustrar el equilibrio de derechos y obligaciones de 
las partes que intervienen en conflictos armados y de 
las que no. Este principio también es aplicable mutatis 
mutandis a las zonas económicas exclusivas267.

199. Por último, cabe mencionar que el Manual sobre el 
derecho internacional aplicable a la guerra aérea y la gue-
rra de misiles no se ocupa deliberadamente de la cuestión 
de las represalias porque los expertos convocados para 
elaborarlo decidieron que el Manual debía «diseñarse 
para uso operacional en la conducción de las hostilidades 
(jus in bello)» y no para «la aplicación y el cumplimiento 
de la ley en las relaciones entre Estados»268.

4. manuaL de taLLIn sobre eL derecho 
InternacIonaL aPLIcabLe a La guerra cIbernétIca

200. El Manual de Tallin sobre el derecho internacional 
aplicable a la guerra cibernética es de notable interés en lo 
que se refiere a la protección del medio ambiente durante 
los conflictos armados. Cabe recordar que la guerra ciber-
nética está sometida al mismo conjunto de normas que 
cualquier otro tipo de guerra269.

201. El Manual de Tallin se refiere en varias ocasio-
nes a la protección del medio ambiente. Y, lo que es más 

266 En ocasiones la expresión aparece en tratados, como en el Pro-
tocolo Adicional I, art. 64, párr. 1, el Convenio III de Ginebra, anexo I, 
B II) 1), y el Convenio IV de Ginebra, art. 95.

267 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
arts. 87 y 58.

268 Universidad de Harvard, Programa de Política Humanitaria e 
Investigación de Conflictos, HPCR Manual on International Law Ap-
plicable to Air and Missile Warfare, introducción, secc. D. También se 
excluyeron otros temas, dos de los cuales son pertinentes para el debate 
sobre la protección del medio ambiente en relación con los conflictos 
armados, a saber, la responsabilidad penal individual y los derechos 
humanos.

269 El Grupo de Expertos del Manual de Tallin llegó a la conclusión 
de que los principios generales del derecho internacional se aplicaban 
al ciberespacio; véase la página 13. A la misma conclusión llegó el 
Grupo de Expertos Gubernamentales de las Naciones Unidas sobre los 
Avances en la Información y las Telecomunicaciones en el Contexto 
de la Seguridad Internacional, establecido por la Asamblea General. 
El Grupo de Expertos Gubernamentales basó sus recomendaciones 
sobre la premisa de que el derecho internacional era aplicable a las tec-
nologías de la información y las comunicaciones; véase A/68/98, en 
particular los párrafos 11, 16, 19 y 23. El Secretario General de las 
Naciones Unidas expresa su aprecio por que «en el informe se desta-
quen la trascendencia de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho 
internacional y la importancia de que los Estados se comporten con 
responsabilidad».

http://undocs.org/sp/A/68/98
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importante, contiene una sección específica sobre el medio 
ambiente natural. La norma 83 deja claro que «el medio 
ambiente natural es un bien de carácter civil y, como tal, 
goza de protección general frente a los ataques ciberné-
ticos y sus efectos». En el comentario adjunto se explica 
que la norma refleja adecuadamente el derecho consuetu-
dinario en los conflictos armados internacionales, puesto 
que «se basa en el principio de distinción y en la prohibi-
ción de los ataques contra los bienes de carácter civil»270.

202. Además, la norma 83 establece que «los Estados 
partes en el Protocolo Adicional I a los Convenios de 
Ginebra tienen prohibido el empleo de métodos o medios 
de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar, 
o de los que quepa prever que causen, daños extensos, 
duraderos y graves al medio ambiente natural».

203. La formulación pone de manifiesto que los exper-
tos convocados para elaborar el Manual estaban dividi-
dos en cuanto a si las prohibiciones que figuraban en el 
artículo 35, párr. 3, y el artículo 55, párr. 1, del Protocolo 
Adicional I eran un reflejo del derecho internacional con-
suetudinario. Decidieron superar sus discrepancias redac-
tando la correspondiente norma que se aplicaba solamente 
a los Estados que eran partes en el Protocolo271.

204. No hay ninguna cláusula que prohíba de forma 
explícita destruir de modo arbitrario el medio ambiente. 
No obstante, del comentario se desprende claramente 
que los expertos suponían que esa prohibición existía. Se 
explicó que «arbitrario» significaba que «la destrucción 
[era] la consecuencia de una acción deliberada adoptada 
con intención dolosa, es decir, la acción no [podía] justifi-
carse por necesidades militares»272 y se sugirió que «sería 
ilícito emplear medios cibernéticos para desencadenar un 
vertido de petróleo en un curso de agua simplemente para 
causar daños ambientales»273.

205. Aunque el Protocolo Adicional I no se aplica 
a los conflictos armados no internacionales, algunos 

270 Manual de Tallin, comentario 1 a la norma 83. Hubo pleno 
acuerdo en que el medio ambiente era un objeto de carácter civil y 
estaba protegido como tal hasta que se convirtiera en un objetivo militar.

271 Esta es una técnica que se había empleado en un par de ocasiones 
para superar las discrepancias acerca de si una determinada disposición 
reflejaba el derecho internacional consuetudinario.

272 Ibíd., norma 83, párr. 5.
273 Ibíd.

expertos consideraron que sus disposiciones sobre el 
medio ambiente se aplicaban como una cuestión de dere-
cho consuetudinario a esos conflictos.

206. El Manual de Tallin reitera la prohibición de las 
represalias conforme al Protocolo Adicional I afirmando 
que el medio ambiente natural y las presas, los diques y 
las centrales nucleares de energía eléctrica no podrán ser 
objeto de ataques cibernéticos en forma de represalias274.

207. Sobre la base de la práctica de los Estados, los con-
venios pertinentes y la doctrina, se propone el siguiente 
proyecto de principio:

«Proyecto de principio 4

Quedan prohibidos los ataques contra el medio 
ambiente natural como represalias.»

E. Conclusiones

208. No ha habido novedades respecto de la protección 
del medio ambiente en relación con los conflictos armados 
en el ámbito del derecho convencional. Solo tres tratados 
se refieren directamente a la cuestión, a saber, la Conven-
ción sobre la Modificación Ambiental, el Protocolo Adi-
cional I a los Convenios de Ginebra y, aunque de manera 
diferente, el Estatuto de Roma. Habida cuenta del número 
de Estados partes en esos tratados, no parece posible lle-
gar a la conclusión de que las disposiciones pertinentes 
de esos tratados establezcan normas. Esta es la conclu-
sión del estudio de la CICR sobre el derecho internacional 
humanitario consuetudinario. Asimismo, algunos Estados 
han formulado reservas, declaraciones interpretativas o 
declaraciones a esas disposiciones. Por lo general, pueden 
incluirse en dos categorías: una de ellas se refiere al uso 
de las armas nucleares y la otra a la selección de objetivos. 
Esto significa que los Estados seguirán teniendo diferen-
tes puntos de vista sobre las repercusiones concretas de 
las disposiciones, como el umbral prescrito de los daños 
ambientales.

209. Asimismo, otros tratados ponen de manifiesto un 
mayor deseo de proteger el medio ambiente.

274 Ibíd., norma 47. Se señala acertadamente que el concepto de 
represalias no existe en los conflictos armados no internacionales; véase 
el comentario 3 a la norma 47, párr. 3, pág. 153.

caPítuLo vIII

Zonas protegidas

A. Zonas desmilitarizadas

210. No es infrecuente que se asigne a las zonas físicas 
un régimen jurídico especial como medio para proteger-
las y preservarlas. Esto puede hacerse mediante acuerdos 
internacionales o por medio de la legislación nacional. En 
determinadas condiciones, esas zonas no solo están prote-
gidas en tiempos de paz, sino que además no pueden ser 
atacadas durante los conflictos armados. No se producirán 
daños ambientales en la zona como consecuencia de las 

actividades armadas siempre que se respeten las prohibi-
ciones con respecto a esa zona.

211. La primera categoría que viene a la mente es la de 
zonas desmilitarizadas. La expresión «zonas desmilitariza-
das» tiene un significado especial en el contexto del dere-
cho de los conflictos armados. Esas zonas son establecidas 
por las partes en el conflicto y suponen que las partes tienen 
prohibido extender sus operaciones militares a ellas en la 
medida en que tal extensión sea contraria a los términos 
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de su acuerdo275. El estudio del CICR sobre el derecho in-
ternacional humanitario consuetudinario considera que la 
regla refleja una norma del derecho consuetudinario tanto 
en los conflictos armados internacionales como en los no 
internacionales276. A menudo se establecen zonas desmi-
litarizadas por diversas razones (militares, humanitarias, 
políticas), por ejemplo, como medida para impedir que un 
conflicto empeore o como un paso hacia un tratado de paz. 
La dimensión política de las zonas desmilitarizadas estable-
cidas legalmente se pone de manifiesto por la importancia 
que les atribuye el Consejo de Seguridad. Las violaciones 
de los acuerdos sobre zonas desmilitarizadas a menudo son 
criticadas por el Consejo y se exhorta a las partes a que se 
adhirieran a esos acuerdos.

212. También hay otros tipos de zonas desmilitarizadas. 
Esas zonas pueden haberse creado en tiempos de paz y no 
estar relacionadas con un conflicto armado en curso. Pue-
den haberse denominado zonas desmilitarizadas, zonas 
de paz, zonas para fines pacíficos, zonas libres de armas 
nucleares y zonas desnuclearizadas, por mencionar solo 
algunos ejemplos. Algunos miembros de la Comisión se 
han referido a la importancia de dichas zonas durante el 
debate sobre el tema que se examina y es en este contexto 
en el que se formulan las siguientes observaciones.

213. El concepto de «desmilitarización» no tiene una 
definición autorizada clara en el derecho internacional 
público. Sin embargo, es un concepto bien establecido, 
tanto dentro como fuera del contexto jurídico. En cuanto 
a la utilización de los términos, es evidente que el derecho 
internacional no exige que una zona concreta haya tenido 
que ser objeto de algún tipo de militarización antes de 
poder obtener el régimen de desmilitarizada277.

214. La desmilitarización se ha definido a menudo como 
la obligación que tiene un Estado de no emplazar fuerzas 
militares o no mantener instalaciones militares en deter-
minadas zonas de su territorio. A menudo se afirma que 
la desmilitarización conlleva la obligación de desarmar 
o la prohibición de las armas en la zona desmilitarizada 
y, por lo tanto, constituye una transgresión de la sobera-
nía territorial del Estado. Con arreglo a esa opinión, no 
se interpreta la desmilitarización de modo que se impida 
a un Estado utilizar su derecho a defender su territorio 
frente a amenazas externas278. Sin embargo, los numero-
sos ejemplos de zonas desmilitarizadas en la historia y en 

275 Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra, art. 60, párr. 1.
276 Henckaerts y Doswald-Beck, El derecho internacional human-

itario consuetudinario, vol. I, págs. 135 y 136. Atacar una zona desmi-
litarizada constituye una grave violación del Protocolo. Véase el Proto-
colo Adicional I, art. 85, párr. 3, apdo. d.

277 Huelga decir que «fines pacíficos» y «desmilitarización» no son 
sinónimos. Por lo tanto, no es suficiente designar una zona para su uti-
lización «para fines pacíficos» para lograr automáticamente que la zona 
en cuestión se convierta en «desmilitarizada». Por otra parte, no existe 
ninguna definición unánime de «zona de paz», pese a que su existencia 
y su contenido están bien documentados; véase, por ejemplo, Subedi, 
Land and Maritime Zones of Peace in International Law.

278 Véase, por ejemplo, la definición en Delbrück, «Demilitariza-
tion», pág. 150. Una definición similar se encuentra en Björklund y 
Rosas, Ålandsöarnas Demilitarisering och Neutralisering. Las islas 
Aland son al mismo tiempo una zona desmilitarizada y neutralizada. 
Björklund y Rosas indican otros ejemplos de zonas desmilitarizadas 
y neutralizadas, a saber, Spitzbergen, la Antártida y el estrecho de 
Magallanes (ibíd., pág. 17). Véase Hannikainen, «The Continued Vali-
dity of the Demilitarized and Neutralized Status of the Åland Islands», 
pág. 616.

el mundo de hoy279 indican claramente que no son casos 
equivalentes ni pueden recibir ese tratamiento. Parecería 
pertinente efectuar una clasificación respecto de la con-
dición jurídica del territorio sometido a un régimen de 
desmilitarización280 y es posible establecer tres catego-
rías principales, la primera de las cuales incluye las zonas 
desmilitarizadas bajo la soberanía de un Estado, como el 
régimen de las islas Aland o el archipiélago de Svalbard. 
Una segunda categoría de zonas desmilitarizadas está 
constituida por aquellas que se encuentran bajo el control 
de un grupo limitado de Estados o de órganos internacio-
nales, como la zona desmilitarizada entre la República de 
Corea y la República Popular Democrática de Corea. La 
tercera categoría estaría integrada por las zonas desmili-
tarizadas situadas fuera de la jurisdicción nacional, como 
la zona internacional de los fondos marinos y el espacio 
ultraterrestre281.

215. Se podría considerar que conceptualmente las 
«zonas de paz» son diferentes de las zonas desmilitari-
zadas, pero las diferencias conceptuales han quedado 
desdibujadas por la reciente tendencia de integrar las 
«zonas de paz» en tratados jurídicamente vinculantes. Por 
consiguiente, hay una zona gris282. Los «fines pacíficos» 
son otro concepto que carece de definición jurídica, lo 
cual se desprende de algunos tratados, como el Tratado 
Antártico283, que consideran los «fines pacíficos» más un 
concepto de política que un concepto jurídico. No con-
lleva por sí mismo obligaciones jurídicas particulares. Sin 
embargo, el concepto es un indicador del objeto y el pro-
pósito de los tratados284.

279 Véase, por ejemplo, Delbrück, «Demilitarization», págs. 150 
a 152. Sobre las zonas desmilitarizadas en Europa, véase Ahlström, 
Demilitariserade och Neutraliserade Områden i Europa.

280 Para una forma diferente de clasificación, véase Black y otros, 
Neutralization and World Politics, pág. xi.

281 Véase la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, art. 141; el Tratado sobre los Principios que Deben Regir las 
Actividades de los Estados en la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes (al 1 de enero 
de 2015, el Tratado tenía 103 partes, incluidos todos los Estados posee-
dores de armas nucleares); y el Tratado sobre Prohibición de Emplazar 
Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción en Masa en los Fondos 
Marinos y Oceánicos y su Subsuelo.

282 Véase, por ejemplo, Subedi, Land and Maritime Zones of Peace 
in International Law, y Prawitz, «The concept of nuclear-weapon-free 
zones, with special reference to East Asia», pág. 651. Subedi (Land and 
Maritime Zones of Peace in International Law, pág. xli) ha descrito las 
«zonas de paz» como intentos por «aislar el espacio que las contiene 
de la militarización y la injerencia externa que no llega a constituir una 
simple agresión».

283 Art. I. La Antártida está, sin duda alguna, desmilitarizada. No 
está incluida en ninguna de las tres categorías debido a las diferencias 
de opinión entre los Estados con respecto a su condición.

284 Supone una restricción a las «medidas de carácter militar», pero 
no solo a ellas ni en todos los casos. Véase, por ejemplo, informe del 
Secretario General, «Estudio sobre la carrera de armamentos navales», 
A/40/535, en relación con los artículos 88, 242, párr. 1 y 246, párr. 3, en 
donde se observa esta ausencia de definición. Obsérvese que la noción 
de «fines militares» se encuentra, por ejemplo, en el Estatuto del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica, artículo III, A), 5 y también 
en otros estatutos del OIEA; véase Pinto, «Maritime Security and the 
1982 United Nations Convention on the Law of the Sea», pág. 32 y 
notas 94 y 95, también sin definirlo. No es una tarea fácil definir «fines 
pacíficos» como demostró Subedi. Si bien el derecho internacional en 
general ofrece escasa contribución al significado de «fines pacíficos», 
el Tratado Antártico aporta algo más, y, de hecho, también Subedi 
recurre al Tratado Antártico después de no haber conseguido encontrar 
una definición específica en otros lugares, Subedi, Land and Maritime 
Zones of Peace in International Law, pág. 59.

http://undocs.org/sp/A/40/535
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216. La Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar introdujo la aplicación de los conceptos 
de «utilización pacífica» y «fines pacíficos» en el contexto 
del derecho del mar. No se pueden encontrar disposicio-
nes similares en tratados anteriores sobre el derecho del 
mar. La Convención establece que «la alta mar será uti-
lizada exclusivamente con fines pacíficos» (art. 88). La 
introducción de la noción de «fines pacíficos» no signi-
fica que estén prohibidas las actividades militares en la 
alta mar y en otras zonas marítimas o de los fondos mari-
nos285. El procedimiento de arreglo de controversias de la 
Convención es prueba de ello. El mecanismo obligatorio 
para el arreglo de controversias es aplicable a esas acti-
vidades a menos que un Estado declare por escrito que 
no acepta los procedimientos obligatorios que entrañan 
decisiones vinculantes que se prevén en la Convención 
(art. 298, párr. 1, apdo. b). La mayoría de los juristas inter-
nacionales convienen en que el artículo 88 no prohíbe las 
actividades militares286. De esta conclusión se desprende 
que las actividades militares en el mar no contravienen 
necesariamente el objetivo de los fines pacíficos. Por 
consiguiente, una actividad militar puede considerarse 
compatible con el objetivo de los fines pacíficos y, por lo 
tanto, podría considerarse una actividad lícita.

217. La tradicional libertad de la alta mar pertinente en 
este contexto es su utilización militar pacífica. Ese dere-
cho ha sobrevivido firmemente en el régimen jurídico 
posterior a la Segunda Guerra Mundial. Pocos juristas, y 
en menor grado todavía la práctica de los Estados, con-
sideran que las patrullas militares, las maniobras milita-
res o incluso los ensayos de armas sean contrarios a la 
libertad de la alta mar y, menos aún, al objetivo de fines 
pacíficos que figura en el artículo 88 de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Otras 
disposiciones de la Convención refuerzan la interpreta-
ción de que la utilización militar pacífica de la alta mar 
queda en gran medida salvaguardada. Habiendo dicho 
esto, cabe recordar que todo uso de la alta mar está sujeto 
al principio de la debida consideración establecido en el 
artículo 87, párrafo 2, de la Convención. En lo que res-
pecta a la aplicación del principio de la debida conside-
ración, su aplicación a las zonas designadas como zona 
económica exclusiva es más compleja que su aplicación a 
la alta mar. Algunos países han afirmado que están prohi-
bidas las maniobras militares extranjeras en su zona eco-
nómica exclusiva287. A fin de encontrar disposiciones que 

285 El artículo 58, párr. 2, establece que el artículo 88 se aplica en 
la medida en que no sea incompatible con esa parte de la Convención 
(es decir, la parte V), que se ocupa de la zona económica exclusiva. 
Cabe señalar que el artículo 141, que se ocupa del objetivo de los fines 
pacíficos en relación con la Zona, está redactado de manera diferente, 
en el sentido de que establece que la Zona estará abierta a la utiliza-
ción exclusivamente* con fines pacíficos. Cabe asimismo indicar que 
la Convención obliga a la Conferencia de Examen a velar por la utili-
zación de la Zona exclusivamente con fines pacíficos (art. 147, párr. 2).

286 Pinto, «Maritime Security and the 1982 United Nations Conven-
tion on the Law of the Sea», pág. 35.

287 Por ejemplo, al ratificar la Convención en 1988, el Brasil afirmó 
que su Gobierno entendía que las disposiciones de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar «no [autorizaban] 
a otros Estados a realizar ejercicios o maniobras militares, en par-
ticular los que [entrañasen] el empleo de armas o explosivos, […] sin 
el consentimiento del Estado ribereño» (División de Asuntos Oceáni-
cos y del Derecho del Mar de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las 
Naciones Unidas, El Derecho del Mar: Declaraciones y manifesta-
ciones con respecto a la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

prohíben determinados usos militares de la alta mar, hay 
que acudir a otro sistema de normas, principalmente a la 
Carta de las Naciones Unidas, según la cual no se permite 
ningún acto de agresión, y también, por ejemplo, a los 
tratados sobre medio ambiente y desarme. El artículo 88 
de la Convención no pretende la desmilitarización de la 
alta mar. Esto se pone de manifiesto por el hecho de que se 
han realizado intentos de desmilitarizar zonas concretas 
del mar, como el Océano Índico, por medio de acuerdos 
especiales, paralelamente a la norma básica ya establecida 
según la cual la alta mar estará reservada para fines pacífi-
cos288. El artículo 301 de la Convención también contem-
pla la utilización del mar con fines pacíficos, aunque esas 
palabras solo se mencionan en el título y simplemente se 
refiere a la obligación de abstenerse de recurrir al uso de 
la fuerza.

218. Las zonas marítimas que forman parte de una zona 
desmilitarizada o de una zona libre de armas nuclea-
res constituyen una cuestión jurídica particular, habida 
cuenta del régimen especial de la zona económica exclu-
siva. Si bien es posible considerar que la zona económica 
exclusiva es una categoría sui generis, a los efectos de la 
navegación y de las actividades militares, se consideran 
aguas internacionales289. La consecuencia jurídica es que 
los Estados no pueden regular las zonas fuera de su sobe-
ranía o jurisdicción de un modo que sea vinculante para 
los terceros Estados.

B. Zonas libres de armas nucleares

219. En 1975, la Asamblea General aprobó la definición 
de «zona libre de armas nucleares». Esto exige un tratado o 
una convención como base290. Probablemente todavía sigue 
siendo así en lo que respecta a la creación de una zona libre 
de armas nucleares, si bien no describe la realidad actual 

Derecho del Mar y el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.97.V.3, 1997), 
pág. 29). Se había formulado una declaración similar en el momento 
de la firma de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, ibíd., pág. 4. La India, en el momento de la ratificación en 
1995, formuló una declaración casi idéntica a la del Brasil, si bien la 
India incluía también a la plataforma continental, ibíd., pág. 38. Con-
trariamente a la opinión del Brasil, Alemania ha afirmado (1994) que 
los derechos y la jurisdicción del Estado ribereño en la zona económica 
exclusiva «no incluyen los derechos a obtener una notificación de los 
ejercicios o maniobras militares o a autorizarlos», ibíd., pág. 24. Italia 
formuló la misma declaración en 1995, ibíd., pág. 39. Los autores que 
toman como punto de partida el principio de la libertad de la alta mar 
y la redacción de la Convención, en cuyo artículo 88 se establece que 
la alta mar estará reservada para «fines pacíficos», tienden a apoyar la 
interpretación del Brasil.

288 Churchill y Lowe, The Law of the Sea, págs. 313 y 314. Véase el 
artículo correspondiente sobre los fondos marinos, que dice «exclusiva-
mente* con fines pacíficos». En cuanto a la conexión entre el Océano 
Índico como zona de paz y el Tratado Antártico, véase, por ejemplo, 
Moneta, La Antártida en el sistema internacional del futuro, págs. 22 
y 23.

289 Las aguas archipelágicas son una categoría aparte y no se exami-
nan en el presente informe.

290 La definición se encuentra en la resolución 3472 (XXX) B de la 
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1975, Estudio amplio de la 
cuestión de las zonas libres de armas nucleares en todos sus aspectos. 
Para una definición limitada de «Estado poseedor de armas nucleares», 
véase el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, 
art. IX, párr. 3. Subedi (Land and Maritime Zones of Peace in Interna-
tional Law, pág. xlii) señala que el concepto de «zonas de paz» apareció 
por primera vez en el derecho internacional en la década de 1970.
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por lo que se refiere a la creación de zonas de paz, es decir, 
zonas de paz que también pueden establecerse por otros 
motivos, aunque, por supuesto, sus consecuencias jurídi-
cas serán limitadas. Por lo tanto, una zona de paz puede 
considerarse un concepto más liviano, como, por ejemplo, 
la etapa anterior a que una zona se convierta en zona des-
nuclearizada jurídicamente vinculante o en zona desmilita-
rizada. Las zonas de paz terrestres y marítimas y las zonas 
desnuclearizadas o libres de armas nucleares son, o se pre-
tende que sean, medidas de fomento de la confianza y de 
desarme en el plano regional. Se ha debatido acerca de su 
valor y a menudo se han aceptado o bien han sido objeto 
de intensas críticas291. Ahora bien, no solo hay cada vez 
más, sino que hay una tendencia a transformarlas o refor-
mular sus bases en tratados jurídicamente vinculantes. El 
Tratado de Tlatelolco (Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe) y el 
Tratado de Rarotonga (Tratado sobre la Zona Desnuclea-
rizada del Pacífico Sur) son unos de los primeros ejem-
plos. Desde 1996 se han establecido varias zonas libres de 
armas nucleares y zonas de paz292. Se ha afirmado que la 
comunidad internacional alienta el establecimiento de esas 
zonas293. Algunas de esas zonas se aplican a los territorios 
soberanos de las partes, como el Tratado sobre una Zona 
Libre de Armas Nucleares en África (Tratado de Pelin-
daba), el Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nuclea-
res en Asia Central (Tratado de Semipalatinsk) y el Tratado 
sobre la Zona Libre de Armas Nucleares de Asia Sudorien-
tal (Tratado de Bangkok).

220. Todos los tratados mencionados son jurídicamente 
vinculantes y algunos de ellos prevén la adhesión de Esta-
dos situados fuera de la zona de aplicación del tratado 
correspondiente. Se ha considerado de gran importancia 
que los Estados que sean potencias nucleares ubicados 
geográficamente fuera de la zona de aplicación se adhie-
ran a los denominados «protocolos sobre las garantías»294. 
Cabe destacar que ningún tratado pretende establecer 
regímenes objetivos válidos erga omnes y que todos ellos 
contienen cláusulas de adhesión, retirada y revisión.

291 Aunque Subedi no aporta ninguna referencia en su conclusión, la 
Relatora Especial está de acuerdo con la descripción dada por Subedi 
en lo que respecta a las dos escuelas de pensamiento en este contexto, 
a saber, quienes consideran que el establecimiento de zonas regionales 
es innecesario porque «las Naciones Unidas están tratando de lograr la 
paz mundial» y quienes no ven «ninguna relación de oposición entre 
el enfoque zonal y el enfoque universal para lograr la paz; el enfoque 
zonal es complementario y suplementario del enfoque universal» (ibíd., 
pág. xliv). Sin embargo, también hay otra dimensión que tiene que ver 
con el control (en particular por parte de las principales potencias).

292 La Asamblea General ha aprobado numerosas resolucio-
nes sobre el tema; véase, por ejemplo, la resolución 60/58, de 8 de 
diciembre de 2005 (Hemisferio sur y áreas adyacentes libres de armas 
nucleares). Para ejemplos de la doctrina sobre el tema, véase Subedi, 
Land and Maritime Zones of Peace in International Law, y Prawitz, 
«The concept of nuclear-weapon-free zones, with special reference 
to East Asia».

293 Prawitz, «The Concept of nuclear-weapon-free zones», pág. 661 
y nota 46, que se refiere a los principios y objetivos para la no prolifera-
ción de las armas nucleares y el desarme, aprobados en la Conferencia 
del Tratado, NPT/CONF.1995/32/DEC.2, anexo al Final Document of 
the 1995 Review and Extension Conference of the Parties to the Treaty 
on the Non-Proliferation of Nuclear Weapons, Part I, Organization and 
work of the Conference, NPT/CONF.1995/32 (Part I).

294 También se ha propuesto establecer zonas libres de armas nuclea-
res en otras zonas, como el Oriente Medio y Asia Nororiental. Prawitz, 
«The concept of nuclear-weapon-free zones, with special reference 
to East Asia», págs. 668 y 669; Subedi, Land and Maritime Zones of 
Peace in International Law, págs. 115 a 134.

221. Una de las cuestiones más delicadas en la negocia-
ción de los tratados de creación de zonas de paz siempre 
ha sido el ámbito de aplicación. El Tratado de Bangkok 
incluye la zona económica exclusiva de las partes en el 
Tratado y el espacio aéreo sobre la plataforma continental 
(art. 1, apdos. a y b). Asimismo, el Tratado establece que 
ninguna de sus disposiciones se entenderá en perjuicio 
de los derechos o el ejercicio de estos por cualquier otro 
Estado con arreglo a lo dispuesto en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (art. 2 de la 
Convención). En el Tratado se mencionan explícitamente 
la libertad de la alta mar y el derecho de paso. El Tratado 
de Pelindaba contiene también una cláusula de salvaguar-
dia con respecto a los derechos protegidos por el principio 
de la libertad de los mares y al ejercicio de esos derechos 
(art. 2, párr. 2). Ambos tratados incluyen también meca-
nismos de cumplimiento e imponen obligaciones a las 
partes para que cooperen con el Organismo Internacional 
de Energía Atómica.

222. Por otra parte, en varias ocasiones la Asamblea 
General ha aprobado resoluciones que establecen zonas 
de paz o zonas libres de armas nucleares en zonas del mar, 
como el Océano Índico y el hemisferio sur (es decir, el 
Atlántico Sur) y zonas adyacentes295. Las resoluciones 
de la Asamblea General no son jurídicamente vinculan-
tes, pero sí ponen de manifiesto una aspiración política. 
En un primer momento, ninguno de los cinco Estados 
poseedores de armas nucleares que son miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad estaba satisfecho con el 
establecimiento de esas zonas de paz en zonas marítimas. 
Sus opiniones, en realidad, eran el reflejo de diferentes 
perspectivas en relación con el derecho del mar. A pesar 
de todo, los Estados que en un principio se oponían a la 
creación de esas zonas decidieron posteriormente partici-
par en los debates al respecto.

223. Sobre la base de lo anteriormente indicado, no es 
posible llegar a la conclusión de que las zonas desmilita-
rizadas o las zonas libres de armas nucleares automáti-
camente seguirán estando libres de todas las actividades 
militares y, por tanto, protegerán indirectamente el medio 
ambiente. Todos los tratados tienen que analizarse 
teniendo en cuenta su redacción, su objetivo y su fin pro-
pios. Sin embargo, si se establecen zonas desmilitarizadas 
mediante «tratados por los que se declara, crea o regula un 
régimen o un estatuto permanente o derechos permanentes 
conexos», tales como tratados de «neutralización de una 
parte del territorio de un Estado», puede considerarse que 
esos tratados siguen vigentes durante los conflictos arma-
dos, de conformidad con el proyecto de artículos sobre los 
efectos de los conflictos armados en los tratados296.

C. Zonas declaradas patrimonio natural 
y zonas de gran importancia ecológica

224. En 2014, algunos miembros de la Comisión 
sugirieron que se incluyera el patrimonio cultural en el 

295 Aplicación de la Declaración del Océano Índico como zona de 
paz, resolución 50/76 de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 
1995, en la que se recordaron algunas otras resoluciones tales como 
la resolución 2833 (XXVI), de 16 de diciembre de 1971, la resolu-
ción 49/82, de 15 de diciembre de 1994, y la zona de paz y cooperación 
del Atlántico Sur, resolución 50/18, de 27 de noviembre de 1995.

296 Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), art. 7 y anexo (lista indi-
cativa de los tratados a que se hace referencia en el artículo 7).

http://undocs.org/sp/NPT/CONF.1995/32/DEC.2
http://undocs.org/sp/NPT/CONF.1995/32
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presente informe, ya que, de lo contrario, se incurriría en 
incoherencias. Sin embargo, la mayoría de los oradores 
siguieron considerando que el patrimonio cultural debía 
quedar excluido. En su resumen del debate, la Relatora 
Especial subrayó que las cuestiones relativas a los bienes 
culturales, el patrimonio cultural y el paisaje natural eran 
complejas. Existe una intrincada relación entre el medio 
ambiente y el patrimonio cultural, en particular cuando se 
habla de los aspectos estéticos o característicos del pai-
saje. Esta cuestión guarda también relación con los dere-
chos de los pueblos indígenas con respecto a su medio 
ambiente como un recurso cultural y natural297. Existe una 
brecha entre la protección de los bienes culturales y del 
patrimonio cultural en relación con los conflictos arma-
dos. Esta brecha obedece a que la Convención de 1972 de 
la UNESCO sobre el Patrimonio Mundial, al incluir tam-
bién las «obras del hombre u obras conjuntas del hombre 
y la naturaleza» como aspectos estéticos de los paisajes 
en la definición de patrimonio cultural (art. 1), ofrece una 
definición más amplia (a este respecto) que el término 
«bienes culturales» conforme a la Convención para la 
Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto 
Armado298 y el Segundo Protocolo de la Convención de 
La Haya para la Protección de los Bienes Culturales en 
Caso de Conflicto Armado. En este contexto, cabe recor-
dar que la Comisión ha incluido los «valores que no tie-
nen una utilidad práctica, como los aspectos estéticos del 
paisaje» en la definición del medio ambiente que figura en 
el proyecto de principios sobre la asignación de la pérdida 
en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, lo cual incluye el disfrute de la naturaleza 
por su belleza natural y los atributos y oportunidades de 
recreo que la acompañan299.

225. En este contexto, debería considerarse especial-
mente la protección de las zonas de gran importancia 
ecológica que son susceptibles de sufrir las consecuencias 
negativas de las hostilidades300. Se formuló una propuesta 
para brindar una protección especial a las zonas de gran 
importancia ecológica en el momento de redactar los Pro-
tocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra cuando 

297 La situación de las comunidades árabes de las marismas des-
pués de que se ejecutaran los proyectos de drenaje del partido Baaz de 
Saddam Hussein, que comenzaron durante la guerra entre la República 
Islámica del Irán y el Iraq en la década de 1980, es un ejemplo trágico 
de una situación en la que la falta de protección del medio ambiente 
durante los conflictos armados puede conllevar consecuencias devasta-
doras para los pueblos que dependen de la tierra para su supervivencia. 
Véase Roselli, At the Intersection of Human Rights and the Environ-
ment in Iraq’s Southern Marshes. Véase también Oslo International 
Law and Policy Institute, Protection of the Natural Environment in 
Armed Conflict: An Empirical Study, págs. 21 a 23.

298 Esta Convención deja claro que hay determinados bienes mue-
bles o inmuebles que son diferentes del resto debido a su gran importan-
cia para el patrimonio cultural de los pueblos. Por lo tanto, la Conven-
ción distingue los «bienes culturales» del conjunto de bienes de carácter 
civil. A continuación, en la categoría de bienes culturales, diferencia los 
inmuebles de importancia muy grande. Sin embargo, este último tipo de 
bienes de importancia muy grande no se ajusta plenamente al concepto 
de «patrimonio cultural».

299 Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), proyecto de principios 
sobre la asignación de la pérdida en caso de daño transfronterizo resul-
tante de actividades peligrosas, párr. 20 del comentario al principio 2 
(Términos empleados). Véase también Anuario… 2014, vol. II (primera 
parte), documento A/CN.4/674, párrs. 79 y 80.

300 Droege y Tougas, «The Protection of the Natural Environment 
in Armed Conflict – Existing Rules and Need for Further Legal Protec-
tion», pág. 43.

un grupo de trabajo de la conferencia presentó una pro-
puesta en virtud de la cual «las reservas naturales pública-
mente reconocidas con las marcas y los límites adecuados 
declarados como tal al adversario serán protegidas y 
respetadas, excepto cuando dichas reservas se utilicen 
específicamente para fines militares»301. La propuesta, 
formulada en la fase incipiente del derecho ambiental in-
ternacional, no fue aprobada.

226. La propuesta debería contrastarse con el sistema 
comparable de las zonas especialmente protegidas que 
existe para los bienes culturales. El Segundo Protocolo de 
la Convención para la Protección de los Bienes Culturales 
en Caso de Conflicto Armado establece un sistema deno-
minado de «protección reforzada», en virtud del cual los 
bienes culturales de especial importancia para la huma-
nidad se inscriben en una lista y las partes en el Proto-
colo se comprometen a no utilizarlos jamás para respaldar 
operaciones militares (art. 10). También existe un sistema 
similar de lugares que figuran en una lista establecido en 
la Convención sobre el Patrimonio Mundial, que exige 
que los Estados no tomen «deliberadamente ninguna 
medida que pueda causar daño, directa o indirectamente, 
al patrimonio cultural y natural» (art. 6, párr. 3). La Con-
vención también contempla la inscripción en la Lista del 
Patrimonio Mundial en Peligro del patrimonio mundial 
amenazado por un «conflicto armado que haya estallado o 
amenace estallar» (art. 11, párr. 4).

227. Por otra parte, la Convención sobre el Patrimo-
nio Mundial también impone obligaciones a los Estados 
partes en relación con los bienes del patrimonio natural. 
Conforme a ese instrumento, el Comité del Patrimonio 
Mundial establece y actualiza una lista del patrimonio 
mundial en que figuran los bienes del patrimonio cultural 
y del patrimonio natural (la Lista del Patrimonio Mun-
dial) que se considera que tienen valor universal excep-
cional. La inclusión en la Lista requiere el consentimiento 
del Estado de que se trate. Además, el Comité mantiene 
la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro, que incluye 
lugares para cuya conservación se requieren operaciones 
importantes y para los cuales se ha solicitado asistencia 
en el marco de la Convención302. Los bienes que forman 
parte del patrimonio cultural y natural se incorporan a 
la Lista solo si están «amenazados por peligros graves y 
precisos», entre ellos el estallido de un conflicto armado, 
como se indica expresamente en el artículo 11, párrafo 4 
(véase el artículo 2).

301 Véase Pilloud y Pictet, «Article 55: Protection of the Natural 
Environment», pág. 664, párrs. 2138 y 2139. La propuesta relativa al 
proyecto de artículo 48 ter procedía del grupo de trabajo del Comité III.

302 De conformidad con el artículo 2, el patrimonio natural se define 
y delinea en tres categorías principales, a saber, los monumentos natu-
rales, las formaciones geológicas y fisiográficas y los lugares naturales. 
El artículo 2 establece lo siguiente:

«A los efectos de la presente Convención se considerarán “patrimo-
nio natural”:

– Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas 
y biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor uni-
versal excepcional desde el punto de vista estético o científico;

– Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estric-
tamente delimitadas que constituyan el hábitat de especies, animal y 
vegetal, amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde 
el punto de vista estético o científico; 

– Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimi-
tadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista 
de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural.»

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
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228. En la actualidad figuran en la Lista del Patrimo-
nio Mundial 197 bienes que forman parte del patrimonio 
natural303. Algunos de ellos se enumeran en la Lista del 
Patrimonio Mundial en Peligro de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11, párr. 4, de la Convención sobre 
el Patrimonio Mundial.

303 Para los bienes inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial, 
véase http://whc.unesco.org.

229. Se propone el siguiente proyecto de principio:

«Proyecto de principio 5

Los Estados deberían designar a las zonas de gran 
importancia ecológica como zonas desmilitarizadas antes 
del comienzo de un conflicto armado o, por lo menos, en 
su inicio.»

caPítuLo Ix

Programa de trabajo futuro

230. El tercer informe incluirá propuestas relacionadas 
con medidas posteriores a los conflictos, como medidas 
de reparación, cooperación, intercambio de información 
y mejores prácticas.

231. El tercer informe intentará cerrar el círculo de las 
tres fases temporales y constará de tres partes. La primera 
se centrará en la ley aplicable con posterioridad a los con-
flictos armados. La segunda abordará las cuestiones que 
todavía no se hayan examinado, como la ocupación. La 
tercera contendrá un análisis resumido de las tres fases. 
Con ello se espera ayudar a la Comisión a decidir el modo 
de proceder en relación con el tema. La Relatora Espe-
cial desea reiterar que si, como consecuencia de la labor 
realizada, se planteara la necesidad de continuar con una 
mayor codificación o desarrollo progresivo, sería preciso 
que la Comisión o los Estados tomaran una decisión en 
una etapa posterior, lo cual se circunscribiría plenamente 

a lo dispuesto en el artículo 1 del estatuto de la Comisión, 
en el que se establece que esta «tendrá por objeto impul-
sar el desarrollo progresivo del derecho internacional y su 
codificación».

232. La Relatora Especial seguirá manteniendo consul-
tas con otras entidades, como el CICR, la UNESCO y el 
PNUMA, así como con organizaciones regionales. Tam-
bién sería de gran valor que la Comisión volviera a pedir 
a los Estados que proporcionaran ejemplos de normas 
de derecho ambiental internacional, incluidos los trata-
dos regionales y bilaterales, que han seguido aplicándose 
durante conflictos armados internacionales o no inter-
nacionales, así como después de los conflictos armados. 
Además, también sería de ayuda que los Estados siguie-
ran aportando ejemplos de leyes nacionales en la materia 
y jurisprudencia en la que se haya aplicado el derecho 
ambiental nacional o internacional.

http://whc.unesco.org
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anexo I

Protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados:  
proyectos de principios propuestos

PREÁMBULO

Alcance de los principios

Los presentes principios se aplican a la protección del 
medio ambiente en relación con los conflictos armados.

Propósito

Estos principios tienen por objeto aumentar la protec-
ción del medio ambiente en relación con los conflictos 
armados mediante la adopción de medidas preventivas y 
de reparación.

También tienen por objeto reducir al mínimo los daños 
colaterales para el medio ambiente durante los conflictos 
armados.

Términos empleados304

A los efectos de los presentes principios:

a) Se entiende por «conflicto armado» una situación 
en la que se recurre a la fuerza armada entre Estados o a la 
fuerza armada prolongada entre autoridades gubernamen-
tales y grupos armados organizados o entre esos grupos 
dentro de un Estado;

b) El «medio ambiente» comprende los recursos 
naturales, tanto abióticos como bióticos, tales como el 
aire, el agua, el suelo, la fauna y la flora y la interacción 
entre estos factores, y las características del paisaje.

304 Presentado en el informe preliminar, Anuario… 2014, vol. II (pri-
mera parte), documento A/CN.4/674, cap. VII.

PROYECTOS DE PRINCIPIOS

Principio 1

El medio ambiente natural tiene carácter civil por natu-
raleza y no puede ser atacado, a menos que una parte de 
él se convierta en objetivo militar y solo en ese caso. El 
medio ambiente natural será respetado y protegido de 
conformidad con el derecho internacional aplicable y, en 
particular, el derecho internacional humanitario.

Principio 2

Durante los conflictos armados deberán aplicarse los 
principios y normas fundamentales del derecho inter-
nacional humanitario, incluidos los principios de pre-
cauciones en el ataque, distinción y proporcionalidad y 
las normas sobre la necesidad militar, de manera que se 
intensifique lo máximo posible la protección del medio 
ambiente.

Principio 3

Se deben tener en cuenta las consideraciones ambien-
tales al evaluar lo que es necesario y proporcionado en 
pos de objetivos militares lícitos.

Principio 4

Quedan prohibidos los ataques contra el medio 
ambiente natural como represalias.

Principio 5

Las zonas de gran importancia ecológica deberían ser 
designadas zonas desmilitarizadas por los Estados antes 
del comienzo de un conflicto armado o, por lo menos, en 
su inicio.

http://undocs.org/sp/A/CN.4/674
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